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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan los Programas de Doctorado Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universitat Politècnica de València Escuela de Doctorado de la Universitat
Politècnica de València (VALENCIA)

46061457

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Doctorado Diseño, Fabricación y Gestión de Proyectos Industriales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Programa de Doctorado en Diseño, Fabricación y Gestión de Proyectos Industriales por la Universitat Politècnica de València

CONJUNTO CONVENIO

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN ANTONIO MONSORIU SERRA CATEDRÁTICO DE FÍSICA APLICADA, SUBDIRECTOR DE
LA ETSID.

Tipo Documento Número Documento

NIF 44503492X

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN JULIÁ IGUAL Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 19874739W

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN ANTONIO MONSORIU SERRA CATEDRÁTICO DE FÍSICA APLICADA, SUBDIRECTOR DE
LA ETSID.

Tipo Documento Número Documento

NIF 44503492X

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Universitat Politècnica de València. Cno. de Vera s/
n.

46022 Valencia 963877103

E-MAIL PROVINCIA FAX

vi@upv.es Valencia 963877937
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia, AM 1 de febrero de 2013

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctorado Programa de Doctorado en Diseño, Fabricación y
Gestión de Proyectos Industriales por la Universitat
Politècnica de València

No Ver anexos.

Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y profesiones afines Diseño

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación
(ANECA)

Universitat Politècnica de València

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

Las nuevas tecnologías, los procedimientos innovadores y los nuevos materiales empleados en los diferentes sectores empresariales, exigen una ne-
cesidad de una adecuada formación del futuro alumno de posgrado que sea capaz de proporcionales todos los conocimientos, aptitudes y destrezas
necesarias desde una perspectiva real y desde las problemáticas existentes en el mercado.

Con este programa de doctorado se pretende alcanzar una serie de objetivos fundamentales orientados a la especialización profesional y al incentivo
de la investigación en el ámbito de la industria para el diseño y desarrollo de nuevos productos, en su fabricación y en la gestión de los procesos in-
dustriales.

Para alcanzar estos objetivos es necesaria una propuesta multidisciplinar con la aplicación directa a la industria de diferentes áreas científico-tecno-
lógicas. Por ese motivo, entre las diferentes líneas de investigación del programa se contempla tanto las relacionadas con las tecnologías industria-
les (diseño de productos, gestión de proyectos, procesos de fabricación, fabricación avanzada, tecnologías gráficas, diseño digital….) como diferen-
tes áreas de conocimiento científico (física, electrónica, robótica…) aplicadas a la industria y sus procesos.

Con este programa se iniciará al alumno que lo desee en los conocimientos y procedimientos propios de la investigación con objeto de alcanzar el tí-
tulo de doctor. La implicación y contribución de diversos departamentos, así como la experiencia alcanzada en el desarrollo de programas de posgra-
do y doctorado en diseños de productos, fabricación y gestión de proyectos, permite diseñar un programa amplio e interdisciplinar como el de la pre-
sente propuesta.

Este programa de doctorado aúna los programas de doctorado existentes en los departamentos de Ingeniería Gráfica aportando su programa de
"Métodos y Técnicas para el Diseño Industrial y Gráfico" con ediciones en España, Portugal y Argentina, el Departamento de Dibujo aportó el docto-
rado "Diseño y Comunicación: Nuevos fundamentos" así como el Departamento de Proyectos de Ingeniería aportó sus programas de doctorado "Pro-
yectos de Ingeniería e Innovación", "Proyectos de Ingeniería" edición Chile y edición Venezuela, así como el programa "Desarrollo, Sostenibildidad y
Ecodiseño".

Estos programas se construyeron a partir de una demanda surgida con la creación de los nuevos títulos universitarios de Diseño Industrial y debido
principalmente a la necesidad de generar una respuesta científico-técnica a estos nuevos planteamientos. Por otra parte  se contribuyó con estos pro-
gramas a la generación de doctores en estas áreas que a su vez facilitaron múltiples contactos con diversidad de instituciones académicas Europeas
y Latinoamericanas, contribuyendo por tanto a la necesidad de  responder sobre todo a la demanda empresarial emergente  en estos aspectos. El
unir en un mismo contexto el diseño, la fabricación y la gestión de proyectos industriales amparaba los programas existentes y permitía seguir desa-
rrollando las nuevas áreas científico-técnicas en el panorama actual.

El perfil profesional de estos alumnos aúna la diversidad de las propuestas existentes  permitiendo un estudio con respecto al ciclo de vida de los pro-
ductos y las nuevas propuestas de sostenibilidad que demanda la sociedad y el contexto empresarial. Generando capacidades basadas en la inves-
tigación multidisciplinar y capaz de responder de manera global a multitud de planteamientos. Luego, el perfil permite abordar la investigación de ca-
rácter especifico en las diferentes áreas involucradas y a su vez responder de manera sistémica a la globalidad de los aspectos que afectan a todos
los productos desde una óptica genérica.

El diseño permite ejercer de interlocutor entre las diferentes disciplinas utilizando todas aquellas que pertenecen a las fases de estudio e investiga-
ción de cualquier tipología de producto. Por tanto el doctorando podrá mediante esta oferta personalizar sus estudios en función de la demanda em-
presarial, según las diferentes problemáticas que actualmente se requieren y para múltiples áreas tecnológicas. Se destacan las disciplinas de carác-
ter metodológico capaces de dotar al doctorando de herramientas genéricas para la investigación.

 Finalmente destacar que según la relación de alumnos matriculados en los últimos cinco años se estima una incorporación anual al programa de
doctorado de 50 alumnos.

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universitat Politècnica de València

1.3. Universitat Politècnica de València
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46061457 Escuela de Doctorado de la Universitat Politècnica de València (VALENCIA)

1.3.2. Escuela de Doctorado de la Universitat Politècnica de València (VALENCIA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 50

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upv.es/entidades/SA/tercerciclo/798159solocontenidoc.html

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

C1 Ministerio de Educación del Perú Convenio firmado recientemente entre el Ministerio de
Educación del Perú y la Universitat Politècnica de València

Público

(UPV) para promover el acceso de estudiantes peruanos con
rendimientos de excelencia e insuficientes recursos económicos
a los programas de doctorado de la UPV mediante unas becas de
estudios de postgrado. En la página 8 del convenio aparece de
forma explícita el Programa de Doctorado en Diseño, Fabricación
y Gestión de Proyectos Industriales como uno de los doctorados a
los que se puedes postular los estudiantes peruanos.

C2 Fundación Carolina Convenio de cooperación educativa entre la Fundación Carolina
y la Universitat Politècnica de València (UPV) para la concesión

Mixto

de becas destinadas a la formación de docentes procedentes
de universidades iberoamericanas en estudios de doctorado de
la UPV en general y en el Programa de Doctorado de Diseño,
Fabricación y Gestión de Proyectos Industriales en particular. En
estos momentos, dentro de nuestro programa de doctorado ya se
cuenta con dos beneficiarios de estas ayudas, los doctorandos D.
Mauricio Allan Guerrero Valenzuela (Chile) y D. Omar Miranda
Ortiz (México).

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Ver anexos. Apartado 2

OTRAS COLABORACIONES

INSTITUCIÓN: Universidad de Valencia

DESCRIPCIÓN: Se han codirigido tesis en el marco del programa de doctorado, por ejemplo "Diseño, fabricación y control de calidad de lentes intra-
oculares multifocales" (2012) de Dª Laura Remón Martín, codirigida por los profesores J.A. Monsoriu (Uniersidad Politécnica de Valencia) y W.D. Fur-
lan (Universidad de Valencia).

NATURALEZA DE LA INSTITUCIÓN: Pública

 

INSTITUCIÓN: Phasics S.A. (Francia)

DESCRIPCIÓN: Doctorandos del programa han realizado estancias de investigación en la empresa Phasics S.A. Por ejemplo, el doctorando D. Ar-
nau Calatayud realizó una estancia de tres meses en 2012 para el diseño de equipamiento optomecánico destinado al control de calidad de lentes
oftálmicas.

NATURALEZA DE LA INSTITUCIÓN: Privada
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STITUCIÓN: Universidade do Minho (Braga, Portugal)

DESCRIPCIÓN: El profesor Anura Samantilleke ha realizado varias estancias en la UPV durante los años 2011 y 2012 como codirector de la tesis
que esta desarrollando Laura Ortiz Molla que llevará por título "Preparación de capas finas de CuInGaSe2 como material absorbente en dispositivos
fotovoltacios mediante técnicas electroquimicas". De la dirección de esta tesis por parte de la UPV se encarga el profesor Bernabé Marí.

NATURALEZA DE LA INSTITUCIÓN: Pública.

 

INSTITUCIÓN: Pontificia Universidad Católica de Valparaiso (Valparaiso, Chile)

DESCRIPCIÓN: Los profesores Humberto Gómez Meier y Ricardo Schrebler han realizadosendas  estancias de dos meses en la UPV durante los
años 2012 y 2013 como codirectores de tesis. Las tesis están siendo desarrollada por Hernan Altamirano  (tesis codirigida por Humberto Gómez
(PUCV) y Bernabé Marí (UPV)) y por Paula Cembrer-Coca (tesis codirigida por Ricardo

Schrebler (PUCV) y Bernabé Marí (UPV)). Ademàs la doctora Monica Moya Forero (UPV) efectuó una estancia de investigación de 6 meses en la
PCUV en 2012.

NATURALEZA DE LA INSTITUCIÓN: Pública.

 

INSTITUCIÓN: Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (Puebla, México)

DESCRIPCIÓN: Varios profesores del Instituto de Física de esta universidad; Estela Calixto, Antonio Méndez, Elena Hernandez y Justo Gracia has
realizado estancias de investigación de 2 meses en el marco del proyecto NanoCIS en la UPV. Durante sus estancias han colaborado con los docto-
randos de la UPV (Laura Ortiz, Paula Cembrero, Hanif Ullah y Mónica Moya)

NATURALEZA DE LA INSTITUCIÓN: Pública.

 

INSTITUCIÓN: Ecole Polytechnique de Montreal

DESCRIPCIÓN: Se  participa en proyectos de investigación del plan Nacional asociados al programa de doctorado durante los últimos 6 años, en los
proyectos: DESARROLLO SOSTENIBLE Y MODELADO DE COMPOSITES TERMOPLASTICOS (GREEN COMPOSITE), DPI2010-20333, OPTI-
MIZACION DE LA FABRICACION DE COMPOSITES CON MOLDE FLEXIBLE EN LOS PROCESOS DE INFUSION DE RESINA., DPI2007-66723-
C02-01. Estancia de investigación de seis meses de duración a realizar en el año 2013-14. Se colabora en las investigaciones sobre el cálculo de po-
rosidades en piezas de composites, dentro de proyectos de investigación de financiación pública asociados al programa de doctorado.

Profesores extranjeros participantes: Edu Ruiz, Francois Trochu

NATURALEZA DE LA INSTITUCIÓN: Pública

 

INSTITUCIÓN: Ecole Centrale Nantes

DESCRIPCIÓN: Se  participa en proyectos de investigación del plan Nacional asociados al programa de doctorado durante los últimos 12 años,
en los proyectos: DESARROLLO SOSTENIBLE Y MODELADO DE COMPOSITES TERMOPLASTICOS (GREEN COMPOSITE), DPI2010-20333,
OPTIMIZACION DE LA FABRICACION DE COMPOSITES CON MOLDE FLEXIBLE EN LOS PROCESOS DE INFUSION DE RESINA.,
DPI2007-66723-C02-01, DISEÑO AVANZADO DE MOLDES PARA LOS PROCESOS POR INYECCION DE RESINA INTEGRANDO TECNICAS DE
SIMULACION NUMERICA, OPTIMIZACION Y CONTROL DE PROCESOS, DPI2004-03152, DISEÑO Y OPTIMIZACION DE LOS PROCESOS DE
CONFORMADO DE MATERIALES COMPUESTOS POR INYECCION DE RESINA, DPI2001-2792. Profesores extranjeros participantes: Francisco
Chinesta

NATURALEZA DE LA INSTITUCIÓN: Pública

 

INSTITUCIÓN: Unversidad de Mondragón

DESCRIPCIÓN: Dos Estancias de investigación de un mes de duración realizadas por los investigadores Rene Hoto e Iñigo Ortiz. Se colabora en el
desarrollo de nuevos materiales composites GreenComposites. En el marco del programa de doctorado se han presentado varios artículos de inves-
tigación en colaboración durante el año 2012.

NATURALEZA DE LA INSTITUCIÓN: Privada

 

INSTITUCIÓN: Unversidad Mar del Plata (Argentina)

DESCRIPCIÓN: Estancia de investigación de seis meses de duración realizada por el investigador Juan Pablo Torres. Se colabora en el desarrollo
de nuevos materiales composites GreenComposites, concretamente en los materiales de lino con resinas de origen natura (bioepoxi). En el marco
del programa de doctorado se han presentado varios artículos de investigación en colaboración durante el año 2012.

NATURALEZA DE LA INSTITUCIÓN: Pública
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INSTITUCIÓN: Universidad Federal del Amazonas (Brasíl)

DESCRIPCIÓN: Dra. Karla Mazzarelo Pacheco  y Dr. Almir de Souza Pacheco Universidad Federal del Amazonas (Brasíl) Proyecto de Colabora-
ción: Intervenção do design no processo de beneficiamento da fibra natural de tucumã-i (Astrocaryum acaule) para o desenvolvimento de produtos’
La colaboración con la Universidad Federal del Amazonas (UFAM) há posibilitado la lectura de la tesis, “Estudio de la prospección del uso de la fibra
de tucuma-i (Astrocaryum acaule) para el desarrollo de productos semi-industriales” en Noviembre de 2102, estando pendiente de lectura, la tesis
“Análisis de los factores que influyen en la práctica de la innovación en el Curso de Design de la Universidad  Federal de Amazonas” de la doctoran-
da Patricia Braga Dos Anjos sá Dos Santos en Mayo de 2013.

NATURALEZA DE LA INSTITUCIÓN: Pública

 

INSTITUCIÓN: Universidad de los Andes (Venezuela)

DESCRIPCIÓN: Dra. Ruth León Moran, Universidad de los Andes (Venezuela); Proyecto Master  en Diseño y Desarrollo de Nuevos Productos y
Doctorado en Diseño, Fabricación y Gestión de Proyectos Industriales. La colaboración con la Universidad de los Andes generó la lectura de la tesis
“Sistémica aplicada al Diseño de Productos  en Venezuela” en el año 2009. También se desarrollo el PCI, “Proyecto Conjunto de Investigación pata
la planificación y el desarrollo territorial mediante la transferencia de técnología”. Asi mismo la doctora Ruth León Moran pertenece al comité cientifi-
co de la revista on line  “www.rdis.upv.es”.

NATURALEZA DE LA INSTITUCIÓN: Pública

 

INSTITUCIÓN: Universidad Federal de Santa Catarina (Brasíl)

DESCRIPCIÓN: Dr. Eugenio Merino Universidad Federal de Santa Catarina (Brasíl); Proyecto  de Especialización en Gestión del Diseño. Existe  co-
laboración académica en posgrado y  participación en la evaluación y tribunales de las tesis de la USC, “GESTÃO ESTRATÉGICA DE DESIGN COM
A ABORDAGEM DE DESIGN THINKING: Proposta de um Sistema de Produção do Conhecimento” de la actual Dra. Ana Paula Perfetto-Demarchi y
la tesis “SISTEMA DE INTEGRAÇÃO DO CONHECIMENTO ORGANIZACIONAL PELO DESIGN THINKER” de la actual Dra. Cleuza Bittencourt Ri-
bas Fornasier, siendo el Dr. Eugenio Merino perteneciente al   Comité científico de la revista on line .www.rdis.upv.es

NATURALEZA DE LA INSTITUCIÓN: Pública

2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con
dicho campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o
cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS

no procede - no procede

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

La UPV, desarrolla distintas iniciativas para dar a conocer al público interesado todo lo relativo a los estudios oficiales de doctorado. En primer lugar,
cuenta en su página Web una sección específica para los estudios de posgrado:

http://www.upv.es/estudios/posgrado/index-es.html
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donde aparece actualizada (en castellano, inglés y valenciano) toda la información relacionada con los diferentes Programas de doctorado (ordena-
dos alfabéticamente), un buscador de tesis y con un enlace a la normativa, becas, trámites...
En concreto, para la busqueda de becas, se recurrirá alsiguiente enlace:

http://www.upv.es/entidades/SA/tercerciclo/396601normalc.html

Para el proceso de preincscripción el alumno deberá de acceder a:

http://www.upv.es/entidades/SA/tercerciclo/718434normalc.html
donde se le suministrará toda la información necesaria para cumplimentar la preinscripción on-line. El alumno tendrá que cargar en
la aplicación los ficheros justificativos del título de grado, así como del master oficial que posea, o en su caso el que le habilite en su
paise en su país de origen a los estudios de doctorado. Para la adimisión directa, el perfil de ingreso recomendado, el alumno tendrá
que haber cursado alguno de los siguientes máster:
- Máster Universitario en Dirección y Gestión de Proyectos.
- Máster Universitario en Diseño, Fabricación Integrada Asistidos por Ordenador.
- Máster Universitario en Ingeniería del Diseño.
- Máster Universitario en Sistemas Sensores para Aplicaciones Industriales.

Cualquier otra formación no incluida en el anterior listado será considerada por la Comisión Académica del Programa (CAP), que en su caso establecerá si el alumno debe completar su
formación académica antes de iniciar su tesis doctoral.

Descatar que toda la infraestrutura donde se imparten los materes anteriores, así como los laboratorios de investogación de la UPV están adaptados
para el cumplimiento de la normativa de accesibilidad para estudiantes discapacitados.

Adicionalmente, dentro del dominio web de la UPV, el Programa de Doctorado Diseño, Fabricación y Gestión de Proyectos Industriales cuenta con
una  web específica que ofrece información concreta sobre la estructura del programa:

http://www.dfgpi.upv.es/

Por otra parte, la UPV edita en tres idiomas una guía de estudios en formato CD (en torno a los 7.000 ejemplares) para llegar al gran público, la UPV
contrata en junio y septiembre anuncios en la prensa generalista para dar a conocer su oferta de titulaciones. Además, inserta publirreportajes en las
principales revistas del sector de la educación, facilitando de manera transparente datos a los medios de comunicación que elaboren guías de uni-
versidades, monográficos y rankings.
Finalmente, los profesores del Programa e Institutos asociados representan la principal tarjeta de visita del Programa. Así, son el prestigio de los in-
vestigadores del Programa, los proyectos desarrollados en sus grupos de investigación y las publicaciones asociadas a ellos, el principal atractivo
para que el futuro alumno contacte con el Programa.

Se espera que la Escuela de Doctorado de la UPV, de reciente creación, desarrolle un amplio programa de difusión de los estudios de doctorado.
Del mismo modo, la Oficina de Acción Internacional, colabora en la difusión del Programa y coordina estancias de doctorandos de otros programas
en la UPV, por ejemplo a través de las acciones TEE o EuroTango.

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El organo responsable del proceso de admisión de los alumnos será la Comisión Académica del Programa (CAP) cuya composición consta en el
apartado 5.2.

Toda la normativa de los estudios de doctorado de la UPV adaptada al R.D. 99/2011 está accesible en:

http://www.upv.es/entidades/SA/tercerciclo/798159normalc.html
y también en la página web del programa: http://www.dfgpi.upv.es/normativa/

Esta normativa, en su artículo 1 establecen la estructura de los estudios y los requisitos de permanencia a los estudios de doctorado y en su artículo:

Artículo 1. Estructura de los estudios y permanencia.

1. Los estudios de doctorado se organizan mediante programas de doctorado, que serán adscritos a la Escuela de Doctorado creada a tal fin. Las
propuestas de programas de doctorado se formalizaran desde las estructuras de investigación de la universidad a las que los estatutos de la univer-
sidad les confieren atribuciones en estudios de doctorado.

2. La duración de los estudios de doctorado será de un máximo de tres años, a tiempo completo, a contar desde la admisión del doctorando al pro-
grama hasta la presentación de la tesis.

3. No obstante lo anterior, y previa autorización de la comisión académica responsable del programa, podrán realizarse estudios de doctorado a
tiempo parcial. En este caso tales estudios podrán tener una duración de cinco años desde la admisión del doctorando al programa hasta la presen-
tación de la tesis.

4. Las posibles excepciones a los plazos anteriormente señalados se corresponderán con las previsiones contempladas en el artículo 3 del Real De-
creto 99/2011 de 28 de enero, y atendiendo asimismo a lo que se haya establecido al respecto en el correspondiente programa de doctorado.

Artículo 4. Criterios de Admisión.

1. Las comisiones académicas de los respectivos programas, podrán fijar requisitos y criterios adicionales, que deberán explicitarse en la memoria
de verificación, para la selección y admisión de los estudiantes a un programa concreto de doctorado.

2. Entre dichos criterios podrá incluirse la exigencia de complementos de formación específicos, que, a efectos de precios públicos y de concesión de
becas y ayudas al estudio, tendrán la consideración de formación de nivel de doctorado. La propuesta de complementos de formación del doctoran-
do se realizará de la oferta de cursos de posgrado de la universidad. Su desarrollo no computará a efectos de lo señalado en el articulo 1 de la pre-
sente normativa. La normativa de la UPV se refiere de la forma general al RD99/2011 en relación con los requisitos de acceso a los estudios de doc-
torado:

Artículo 6. Requisitos de acceso al doctorado.

cs
v:

 1
03

70
65

63
61

25
76

26
49

02
93

3

http://www.dfgpi.upv.es/
http://www.upv.es/entidades/SA/tercerciclo/798159normalc.html


Identificador : 485794403

8 / 49

1. Con carácter general, para el acceso a un programa oficial de doctorado será necesario estar en posesión de los títulos oficiales españoles de
Grado, o equivalente, y de Máster Universitario.

2. Asimismo podrán acceder quienes se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

 a) Estar en posesión de un título universitario oficial español, o de otro país integrante del Espacio Europeo de Educación Superior, que habilite pa-
ra el acceso a Máster de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y haber superado un mínimo de
300 créditos ECTS en el conjunto de estudios universitarios oficiales, de los que, al menos 60, habrán de ser de nivel de Máster.

b) Estar en posesión de un título oficial español de Graduado o Graduada, cuya duración, conforme a normas de derecho comunitario, sea de al me-
nos 300 créditos ECTS. Dichos titulados deberán cursar con carácter obligatorio los complementos de formación a que se refiere el artículo 7.2 de
esta norma, salvo que el plan de estudios del correspondiente título de grado incluya créditos de formación en investigación, equivalentes en valor
formativo a los créditos en investigación procedentes de estudios de Máster.

c) Los titulados universitarios que, previa obtención de plaza en formación en la correspondiente prueba de acceso a plazas de formación sanitaria
especializada, hayan superado con evaluación positiva al menos dos años de formación de un programa para la obtención del título oficial de alguna
de las especialidades en Ciencias de la Salud.

d) Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, sin necesidad de su homologación, previa comprobación por
la universidad de que éste acredita un nivel de formación equivalente a la del título oficial español de Máster Universitario y que faculta en el país ex-
pedidor del título para el acceso a estudios de doctorado. Esta admisión no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que esté
en posesión el interesado ni su reconocimiento a otros efectos que el del acceso a enseñanzas de Doctorado.
e) Estar en posesión de otro título español de Doctor obtenido conforme a anteriores ordenaciones universitarias.

Artículo 7. Criterios de admisión.

1. Las Universidades, a través de las Comisiones Académicas a que se refiere el artículo 8.3 de este real decreto, podrán establecer requisitos y cri-
terios adicionales para la selección y admisión de los estudiantes a un concreto programa de doctorado.

2. La admisión a los Programas de Doctorado, podrá incluir la exigencia de complementos de formación específicos. Dichos complementos de for-
mación específica tendrán, a efectos de precios públicos y de concesión de becas y ayudas al estudio la consideración de formación de nivel de doc-
torado y su desarrollo no computará a efectos del límite establecido en el artículo 3.2.

3. Los requisitos y criterios de admisión a que se refiere el apartado uno, así como el diseño de los complementos de formación a que se refiere el
apartado dos, se harán constar en la memoria de verificación a que se refiere el artículo 10.2.

 4. Los sistemas y procedimientos de admisión que establezcan las universidades deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educa-
tivas especiales derivadas de la discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adapta-
ciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

De forma específica, se establecen los siguientes requisitos y criterios para el acceso al Programa de Doctorado de Diseño, Fabricación y Gestión de
Proyectos Industriales.

 

TITULACIÓN:

Se consideran estudios de grado afines al Programa de Doctorado:

- Grado en Ingeniería en Diseño y Desarrollo de Productos.

- Grado en Ingeniería Eléctrica.

- Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática.

- Grado en Ingeniería Mecánica.

Se consideran estudios de máster afines al Programa de Doctorado:

- Máster Universitario en Dirección y Gestión de Proyectos.

- Máster Universitario en Diseño, Fabricación Integrada Asistidos por Ordenador.

- Máster Universitario en Ingeniería del Diseño.

- Máster Universitario en Sensores para Aplicaciones Industriales.

 

CAPACIDADES Y CONOCIMIENTOS PREVIOS:

Se requiere de los alumnos admitidos al programa que dispongan de los conocimientos y aptitudes básicas para desarrollar sus actividades en el
mismo. Se considera que los alumnos que han cursado estas titulaciones tienen conocimientos básicos de los fundamentos científicos y tecnológi-
cos de la rama industrial. Dada la amplitud de perfiles es difícil especificar todas las capacidades. Para cada uno de los grados y másteres indicados
existe un listado de las competencias y conocimientos que se adquieren en cada uno de ellos y que son recomendables para el acceso al programa.
Se requerirá un buen nivel de inglés, B2 o superior, hablado y escrito y se valorará positivamente el conocimiento del castellano.

 

OTRA FORMACION:

Cualquier otra formación no incluida anteriormente será considerada por la Comisión Académica del Programa (CAP), que en su caso establecerá si
el alumno debe completar su formación académica antes de iniciar su tesis doctoral.
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FORMACIÓN COMPLEMENTARIA:

Para su admisión al programa, y en función del número de plazas disponibles para la realización del Doctorado en alguna de las líneas de investiga-
ción del Programa, la CAP valorará el expediente académico, la formación complementaria y experiencia del solicitante, reflejados en su Curriculum
vitae. Aquellos alumnos que acrediten un mínimo de 60 créditos de un Máster afín al programa no requerirán formación complementaria. Aquellos
alumnos que hayan cursado 60 créditos de un Máster no afín (o formación equivalente) podrán acceder al programa de doctorado si cumplen alguno
de los siguientes requisitos:

- Aquellos alumnos que hayan cursado 60 créditos de un Máster no afín (o formación equivalente) con un mínimo de 75% de materias afines al Pro-
grama podrán acceder con un complemento de formación de 12 créditos, a propuesta del director/tutor y aprobado por la CAP.

- Aquellos alumnos que hayan cursado 60 créditos de un Máster no afín (o formación equivalente) con un mínimo de 50% de materias afines al Pro-
grama podrán acceder con un complemento de formación de 24 créditos, a propuesta del director/tutor y aprobado por la CAP.

Los complementos de formación se seleccionarán entre las materias de los cuatro másteres afines al Programa, que se listan a continuación:

 

MASTER UNIVERSITARIO EN DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE PROYECTOS

Casos de gestión de proyectos de ingeniería y consultoría

Casos prácticos

Certificación profesional

Contratación de proyectos

Creación de empresas

Dirección de proyectos en las organizaciones

Dirección y gestión de conocimiento y la innovación

Diseño de detalle y realización del proyecto

Elaboración de presupuestos con herramientas informáticas

Ética en la dirección y gestión de proyectos

Evaluación económica y financiera de proyectos

Fundamentos de la dirección y gestión de proyectos

Gestión de compras y aprovisionamientos

Gestión de la calidad en proyectos

Gestión de recursos humanos

Gestión de riesgos en proyectos

Gestión y control de costes en el proyecto

Habilidades directivas en la dirección y gestión de proyectos

Herramientas para la toma de decisiones en dirección de proyectos

La dimensión personal en la dirección y gestión de proyectos

Ley de contratación en la administración pública española

Liderazgo en la dirección y gestión de proyectos

Negociación

Planificación empresarial (erp's)

Planificación estratégica

Planificación y evaluación de proyectos con microsoft project

Planificación y programación de proyectos con primavera planner

Proyectos de seguridad y salud

Proyectos medioambientales

Teoría y metodología del proyecto

 

MASTER UNIVERSITARIO EN DISEÑO, FABRICACIÓN INTEGRADA ASISTIDOS POR ORDENADOR

Aplicaciones CAE
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http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=30494&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=30486&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32122&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=30475&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=30478&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=30493&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=30492&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=31487&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=30481&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=31165&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=30474&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=31164&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=30485&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=30483&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=30472&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=30484&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=30489&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=30473&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=30477&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=30476&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=30479&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=30471&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32123&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=30491&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=30490&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=30480&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=30482&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=31489&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=31488&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=31486&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32736&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
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Aplicaciones Industriales

Automatización Industrial

Ciclo de Vida del Producto

Diseño Asistido por Ordenador (CAD)

EcoDiseño

Fabricación Asistida por Ordenador (CNC-CAM)

Gestión de Proyectos de Fabricación

Ingeniería Asistida por Ordenador (CAE)

Instrumentación Industrial

Integración CAD/CAM/CAE

Lenguajes de Programación

Optimización y Control de Procesos

Prácticas en Empresa

Prototipado

Robótica y Sistema Robotizados

Sistemas y Procesos de Fabricación

 

MASTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA DEL DISEÑO

Business design & entrepreneurship

Color en diseño de producto y entorno

Conceptualización virtual y nuevas tecnologías

Control del color para el producto

Diseño de experiencias: análisis de la interacción usuario producto entorno

Diseño de instalaciones temporales y exposiciones

Diseño de productos de uso colectivo

Diseño de productos gráficos

Diseño e ingeniería colaborativos

Diseño gráfico e imagen de empresa

Diseño hacia el usuario

Diseño y accesibilidad

Diseño y espacio público

Diseño y tipografía

Ecodiseño

Ecoinnovación

El usuario y los estilos de vida

Ergonomía en el diseño

Estrategias de comunicación en la empresa

Gestión del diseño

Innovation & design

Inteligencia artificial aplicada al diseño

Investigación de mercados y usuarios

Investigación y desarrollo de nuevos productos

Las tendencias de diseño en el mercado

Maquetas y prototipos digitales

Marketing design

Modelización de sistemas orientada a la gestión del conocimiento en diseño industrial
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http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32743&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32738&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32742&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32731&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32734&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32729&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32741&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32732&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32737&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32733&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32744&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32740&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32745&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32730&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32739&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32735&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32532&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32536&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32523&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32512&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32521&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32534&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32535&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32517&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32502&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32503&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32508&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32510&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32533&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32519&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32505&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32524&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32527&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32504&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32518&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32507&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32529&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32522&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32509&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32526&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32525&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32516&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32530&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32501&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
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Modelos informáticos del producto: implementación y optimización

Modelos para el análisis y validación del diseño

Modelos para la innovación de productos y servicios

New promotional platforms

Técnicas avanzadas de bocetado tridimensional

Tecnología gráfica

Tecnologías específicas de producción

Visualizaciones avanzadas. Realidad virtual aplicada al diseño de productos

 

MASTER UNIVERSITARIO EN SENSORES PARA APLICACIONES INDUSTRIALES

Electrónica para sensores

Electroquímica

Física de la materia

Herramientas de modelización

Materiales para sensores

Proyecto integrado

Química para sensores

Química supramolecular y biomolecular para sensores

Sensores electroquímicos y ópticos

Sensores físicos

Sensores industriales y sistemas de adquisición de datos

Sensores inteligentes para procesos industriales

Sistemas electrónicos avanzados y redes inalámbricas

Técnicas de caracterización

Tecnología de biosensores

Tecnología de sensores medioambientales

Tecnología de sensores optoelectrónicos

Tecnología de sensores para alimentos y diagnóstico clínico

Termodinámica aplicada

 

PONDERACIÓN DE LOS CRITERIOS DE ADMISIÓN:

La CAP valorará el expediente académico, la formación complementaria y experiencia del solicitante, reflejados en su currículum vitae, para su admi-
sión y realización del Doctorado en alguna de las líneas de investigación del Programa. La comisión se ajustará a las plazas disponibles, ponderando
los méritos aportados por el alumno de la siguiente forma:

- El expediente académico de grado se valorará hasta un 20%

- El expediente académico de master hasta un 50%

- Otros  méritos: experiencia profesional, publicaciones, niveles acreditados de inglés superiores al B2, otras lenguas, cursos de formación,  se valo-
raran hasta un 30%.

Hasta un 10% de las plazas ofertadas se reservan a alumnos con necesidades educativas específicas derivadas de una discapacidad.  Se pondrá
a disposición de estos alumnos todos los servicios de accesibilidad disponibles en la UPV a través del Servicio de Atención al alumno con discapa-
cidad de la UPV (Fundación CEDAT): Asesoramiento, Acompañamiento en el aula y en el estudio, Préstamo de Ayudas técnicas para el estudio el
transporte y la comunicación, etc. Así mismo, en caso de ser necesario, la comisión evaluara la necesidad de posibles adaptaciones curriculares.

3.3 ESTUDIANTES

El Título está vinculado a uno o varios títulos previos

Títulos previos:

UNIVERSIDAD TÍTULO

Universitat Politècnica de València Programa Oficial de Doctorado en Diseño, Fabricación y Gestión
de Proyectos Industriales (RD 1393/2007)
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http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32514&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32515&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32513&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32531&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32506&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32520&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32528&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32511&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32428&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32429&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32430&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32435&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32432&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32434&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32441&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32423&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32424&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32440&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32437&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32438&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32436&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32433&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32425&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32426&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32439&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32427&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=32431&p_caca=2012&P_IDIOMA=c&P_VISTA=MSE
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Últimos Cursos:

CURSO Nº Total estudiantes Nº Total estudiantes que provengan de otros paises

Año 1 30.0 10.0

Año 2 44.0 21.0

Año 3 16.0 7.0

Año 4 16.0 11.0

Año 5 6.0 0.0

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Como se establece en el punto 3.2 para aquellos alumnos que hayan cursado 60 créditos de un Máster no afín (o formación equivalente) podrán ac-
ceder al programa de doctorado con complementos de formación si cumplen alguno de los siguientes requisitos:

- Aquellos alumnos que hayan cursado 60 créditos de un Máster no afín (o formación equivalente) con un mínimo de 75% de materias afines al Pro-
grama podrán acceder con un complemento de formación de 12 créditos, a propuesta del director/tutor y aprobado por la CAP.

- Aquellos alumnos que hayan cursado 60 créditos de un Máster no afín (o formación equivalente) con un mínimo de 50% de materias afines al Pro-
grama podrán acceder con un complemento de formación de 24 créditos, a propuesta del director/tutor y aprobado por la CAP.

La formación disponible en los cuatro másteres de la UPV afines al programa (ver sección 3.2) presenta las características idóneas
como complementos de formación, si ésta fuera necesaria.

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: Cursos de formación de carácter transversal organizados por la Escuela de Doctorado

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 60

DESCRIPCIÓN

La UPVen el desarrollo de los estudios de doctorado establece que será obligatoria para todos los Programas la superación de al menos 60 horas en cursos transversales organizados por la
Escuela de Doctorado. Esta tipología de actividades formativas persigue, entre otros aspectos, que el alumno fortalezca las competencias y habilidades propuestas, tales como comprender las
metodologías y técnicas de investigación, los procesos de documentación científica, técnicas y métodos de comunicación científica y redacción de los trabajos de investigación en el idioma ha-
bitual del ámbito, así como lasprácticas del trabajo de investigación responsable.

Las actividades de formación transversal permitirán una visión global, por parte de los doctorandos, de aquellos aspectos que faciliten su inserción en el mundo profesional. Esta formación
transversal se planificará y desarrollará anualmente por la Escuela de Doctorado, en cursos impartidos de forma intensiva a lo largo de todo el curso para facilitar la planificación temporal de su
asistencia por parte de los alumnos, incluidos los alumnos de dedicación parcial. Cada curso constará de, aproximadamente, 20 horas lectivas.

El estudiante seleccionará los cursos de interés, asesorado por el director/tutor de la tesis. Teniendo en consideración que el programa de Doctorado contempla los idiomas castellano e inglés,
se considera que el dominio de ambos idiomas es importante para afrontar su labor investigadora.

Para los estudiantes a tiempo completo el programa recomienda, salvo excepciones que tendrá que valorar la Comisión Académica del mismo, que esta actividad formativa sea desarrollada
durante el primer año, con el fin de fortalecer la formación transversal temprana del alumno de doctorado. Para los estudiantes a tiempo parcial esta actividad formativa deberá ser desarrollada
preferentemente durante los dos primeros años. Se facilitará que los alumnos a tiempo parcial puedan asistir a estos cursos de formación, y sus acciones de movilidad serán valoradas conjun-
tamente con la empresa u organismo donde desarrolle su actividad profesional con el fin de que no se vea perjudicado su desempeño.

Competencias que debe adquirir el alumno: CB11

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Conforme a la normativa de los estudios de doctorado en la Universidad Politécnica de Valencia (aprobada por el Consejo de Gobierno en su sesión de 15/12/2011) el tutor de tesis revisará re-
gularmente el documento de actividades personalizado del doctorando, generado en el momento de su matrícula (tal como establece el punto 5 del artículo 11 del RD 99/2011), en el que se lle-
vará el registro individualizado de control del plan de investigación y actividades desarrolladas por este. Adicionalmente, el documento de actividades de todos los alumnos será evaluado anual-
mente por la CAP.

El doctorando deberá acreditar su participación en cada curso de formación e informar los aspectos relevantes de la organización del curso (contenidos tratados, duración, etc.). Esta actividad
formativa será valorada por el director/tutor y por la CAP, con un máximo de 10 horas equivalentes por cada 10 horas de duración de la actividad, en función de la adecuación de la misma al
programa de doctorado y a la línea de investigación seguida por el doctorando, teniendo en cuenta los criterios establecidos por la comisión académica, la que, a su vez, evaluará y valorará
dicha actividad previo a su ejecución comprobando en la evaluación anual la realización de la misma, y se reconocerán al doctorando las horas correspondientes de formación transversal, una
vez finalizada satisfactoriamente la actividad. Esta valoración también se llevará a cabo para los alumnos con dedicación parcial.

La CAP realizará una valoración final de las actividades desarrolladas con carácter previo a la autorización del acto de defensa de la tesis doctoral, en la cual se comprobará que se han com-
pletado todas las actividades establecidas por el programa como necesarias y el número total de 600 horas reconocidas en el conjunto de actividades.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

El programa de doctorado promoverá y facilitará que el alumno pueda realizar esta actividad formativa en otras instituciones, nacionales e internacionales, siempre que sean de interés para su
formación. Para ello el programa de doctorado, a través de su página web, informará a los alumnos de los cursos que pudieran resultar de interés ofertados en otros centros. El reconocimiento
de las horas cursadas por cursos ajenos a la Escuela de Doctorado se entiende que requerirá una aprobación de la propia Escuela, más allá del informe favorable del director/tutor y la CAP.

En el caso de alumnos con dedicación parcial se propiciará la asistencia en cursos en centros nacionales o, preferentemente, de la propia Comunidad y, en caso de ser necesario, se facilitará
la obtención por parte de los alumnos de permisos de las empresas en las que trabajan para poder asistir a los mismos. Además, sus acciones de movilidad serán valoradas conjuntamente con
la empresa u organismo donde desarrolle su actividad profesional con el fin de que no se vea perjudicado su desempeño.

ACTIVIDAD: Participación en Congreso Nacional o Internacional

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 100

DESCRIPCIÓN

La aceptación de una comunicación en un congreso de prestigio nacional o internacional supone la capacidad, por parte del doctorando, de obtener y contrastar y sintetizar información espe-
cializada, planificar y diseñar un estudio con unos objetivos concretos, de llevarlo a cabo experimentalmente y de analizar los resultados, discutiendo los mismos y obteniendo conclusiones.
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Además, supone la capacidad de comunicar el estudio a la comunidad científica. Todas estas actividades las habrá llevado a cabo el doctorando con la colaboración de su director y otros cola-
boradores. En el caso de las contribuciones a congresos internacionales, el dominio del inglés será fundamental para desarrollar las actividades indicadas. 

Será requisito necesario el contar al menos con 100 horas reconocidas en estas actividades para poder presentar y defender la tesis doctoral. No existe en este caso número máximo de horas
reconocidas. Cada contribución se reconocerá de la siguiente forma: 100 horas por ponencia oral en congreso internacional, 75 horas por ponencia oral en congreso nacional y 25 horas por
cada comunicación en formato poster.

Para los estudiantes a tiempo completo el programa recomienda, salvo excepciones que tendrá que valorar la Comisión Académica del mismo, que esta actividad formativa sea desarrollada
a partir del segundo año, cuando el alumno ha recibido formación y ha adquirido cierta experiencia  investigadora, realizando una parte importante de su actividad experimental. Para los estu-
diantes a tiempo parcial esta actividad formativa deberá ser desarrollada preferentemente a partir del tercer año. Esta actividad es compatible con la dedicación a tiempo parcial por parte del
doctorado, ya que se adecua al avance de sus investigaciones.

Competencias que debe adquirir el alumno: CB15

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Conforme a la normativa de los estudios de doctorado en la Universidad Politécnica de Valencia (aprobada por el Consejo de Gobierno en su sesión de 15/12/2011) el tutor de tesis revisará re-
gularmente el documento de actividades personalizado del doctorando, generado en el momento de su matrícula (tal como establece el punto 5 del artículo 11 del RD 99/2011), en el que se lle-
vará el registro individualizado de control del plan de investigación y actividades desarrolladas por este. Adicionalmente, el documento de actividades de todos los alumnos será evaluado anual-
mente por la CAP.

El doctorando deberá acreditar la participación en el congreso mediante copia de la correspondiente publicación en las actas del congreso. El director/tutor deberá realizar su valoración (asig-
nación de horas) en base a la adecuación de dicha actividad al programa de doctorado y a la línea de investigación seguida por el doctorando, teniendo en cuenta los criterios establecidos por
la CAP. Finalmente será la CAP la que efectivamente realice el reconocimiento vista la propuesta del director/tutor. No existe en este caso número máximo de horas reconocidas. Esta valora-
ción también se llevará a cabo para los alumnos con dedicación parcial.

La CAPrealizará una valoración final de las actividades desarrolladas con carácter previo a la autorización del acto de defensa de la tesis doctoral, en la cual se comprobará que se han comple-
tado todas las actividades establecidas por el programa como necesarias y el número total de 600 horas reconocidas en el conjunto de actividades.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

En función del perfil del alumno y del marco en el que se desarrollen las investigaciones, las actividades presentadas en el congreso podrán desarrollarse en otras instituciones nacionales e
internacionales con las que colaboren los directores. Será función de la CAP el seguir promoviendo que estas actividades se puedan realizar en instituciones extranjeras de prestigio, lo que se
llevará a cabo mediante distintas actuaciones.

En concreto, la CAP promoverá que los directores del programa opten a proyectos coordinados, nacionales e internacionales, para fomentar la movilidad de los doctorandos. También se reco-
mendará a los directores que incluyan en sus proyectos presupuestos para contribuir a la financiación de las actuaciones de movilidad de los doctorandos y se promoverá que los directores/tu-
tores asesoren a los alumnos sobre las distintas convocatorias de becas de movilidad nacional en internacional y faciliten la presentación de solicitudes.

Las actividades de movilidad se llevarán a cabo preferentemente durante el segundo y tercer año para los alumnos a tiempo completo. Los alumnos con dedicación parcial que no puedan parti-
cipar en estancias en otros centros, podrán participar desde la UPV en trabajos realizados en colaboración con otros grupos.

Antes de realizar la acción de movilidad el doctorando y el director/tutor informarán a la CAP sobre la misma, detallando las actividades que se llevarán a cabo para la adquisición de las compe-
tencias previstas, y a su fin presentarán un informe sobre las actividades realizadas para que la CAP valore la adquisición de las competencias programadas.

En el caso de alumnos con dedicación parcial se propiciará el desarrollo de visitas cortas a centros nacionales o, preferentemente, de la propia Comunidad y, en caso de ser necesario, se faci-
litará la obtención por parte de los alumnos de permisos de las empresas en las que trabajan para la realización de las mismas. Así mismo, sus acciones de movilidad serán valoradas conjunta-
mente con la empresa u organismo donde desarrolle su actividad profesional con el fin de que no se vea perjudicado su desempeño.

Además de las acciones de movilidad descritas anteriormente, la Universidad Politécnica de Valencia convoca anualmente (en el marco de su Programa de Incentivo a la Investigación) tanto
ayudas destinadas a la realización de estancias en centros de prestigio como ayudas destinadas a financiar los gastos asociados al viaje para la asistencia al congreso.

ACTIVIDAD: Estancias en centros de investigación o en departamentos de I + D de empresas externas a la UPV

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 100

DESCRIPCIÓN

En función del perfil del alumno y del marco en el que se desarrollen las investigaciones, las actividades desarrolladas en su tesis doctoral podrán realizarse en otras instituciones nacionales e
internacionales con las que colaboren los directores. En el caso de estancias internacionales, esta actividad puede suponer además la capacidad de intercambiar ideas y proyectos con colegas
investigadores en otros idiomas y le sirve al doctorando como antesala para posible estancias postdoctorales.

Aunque no es requisito necesario la realización de estas estancias para poder presentar y defender la tesis doctoral, la CAP recomienda al menos contar con 100 horas reconocidas en esta
actividad. Por cada estancia de investigación se reconocerá 100 horas por mes de estancia (o parte proporcional).

Para los estudiantes a tiempo completo el programa recomienda, salvo excepciones que tendrá que valorar la Comisión Académica del mismo, que esta actividad formativa sea desarrollada a
partir del segundo año, cuando el alumno ha recibido formación y ha adquirido cierta experiencia  investigadora Para los estudiantes a tiempo parcial esta actividad formativa debería ser desa-
rrollada preferentemente a partir del tercer año siempre y cuando sean compatibles con su actividad profesional

Competencias que debe adquirir el alumno: CB11, CB13 y CB16.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Conforme a la normativa de los estudios de doctorado en la Universidad Politécnica de Valencia (aprobada por el Consejo de Gobierno en su sesión de 15/12/2011) el tutor de tesis revisará re-
gularmente el documento de actividades personalizado del doctorando, generado en el momento de su matrícula (tal como establece el punto 5 del artículo 11 del RD 99/2011), en el que se lle-
vará el registro individualizado de control del plan de investigación y actividades desarrolladas por este. Adicionalmente, el documento de actividades de todos los alumnos será evaluado anual-
mente por la CAP.

El doctorando deberá acreditar la realización de la estancia mediante un certificado expedido por el centro receptor. El director/tutor deberá realizar su valoración (asignación de horas) en base
a la adecuación de dicha actividad al programa de doctorado y a la línea de investigación seguida por el doctorando, teniendo en cuenta los criterios establecidos por la CAP. Finalmente será la
CAP la que efectivamente realice el reconocimiento vista la propuesta del director/tutor. No existe en este caso número mínimo de horas reconocidas. Esta valoración también se llevará a cabo
para los alumnos con dedicación parcial.

La CAP realizará una valoración final de las actividades desarrolladas con carácter previo a la autorización del acto de defensa de la tesis doctoral, en la cual se comprobará que se han com-
pletado todas las actividades establecidas por el programa como necesarias y el número total de 600 horas reconocidas en el conjunto de actividades.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Es función de la CAP la promoción de actividades para que los doctorando puedan realizar estancias en instituciones nacionales e internacionales de prestigio, lo que se llevará a cabo median-
te distintas actuaciones.

En concreto, la CAP promoverá que los directores del programa opten a proyectos coordinados, nacionales e internacionales, para fomentar la movilidad de los doctorandos. También se reco-
mendará a los directores que incluyan en sus proyectos presupuestos para contribuir a la financiación de las actuaciones de movilidad de los doctorandos y se promoverá que los directores/tu-
tores asesoren a los alumnos sobre las distintas convocatorias de becas de movilidad nacional en internacional y faciliten la presentación de solicitudes.

Las actividades de movilidad se llevarán a cabo preferentemente durante el segundo y tercer año para los alumnos a tiempo completo. Los alumnos con dedicación parcial que no puedan parti-
cipar en estancias en otros centros, podrán participar desde la UPV en trabajos realizados en colaboración con otros grupos.
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Antes de realizar la acción de movilidad el doctorando y el director/tutor informarán a la CAP sobre la misma, detallando las actividades que se llevarán a cabo para la adquisición de las compe-
tencias previstas, y a su fin presentarán un informe sobre las actividades realizadas para que la CAP valore la adquisición de las competencias programadas.

En el caso de alumnos con dedicación parcial se propiciará el desarrollo de visitas cortas a centros nacionales o, preferentemente, de la propia Comunidad y, en caso de ser necesario, se faci-
litará la obtención por parte de los alumnos de permisos de las empresas en las que trabajan para la realización de las mismas. Así mismo, sus acciones de movilidad serán valoradas conjunta-
mente con la empresa u organismo donde desarrolle su actividad profesional con el fin de que no se vea perjudicado su desempeño.

Además de las acciones de movilidad descritas anteriormente, la Universidad Politécnica de Valencia convoca anualmente (en el marco de su Programa de Incentivo a la Investigación) ayudas
destinadas a la realización de estancias en centros de prestigio.

ACTIVIDAD: Publicaciones correspondientes a su tésis doctoral

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 200

DESCRIPCIÓN

La publicación de un artículo en una revista de prestigio internacional o la publicación en un libro de investigación supone la capacidad, por parte del doctorando, de obtener y contrastar y sin-
tetizar información especializada, planificar y diseñar un estudio con unos objetivos concretos, de llevarlo a cabo experimentalmente y de analizar los resultados, discutiendo los mismos y obte-
niendo conclusiones. Además, supone la capacidad de comunicar el estudio a la comunidad científica internacional. Todas estas actividades las habrá llevado a cabo el doctorando con la cola-
boración de su director y otros colaboradores. En el caso de las publicaciones internacionales, el dominio del inglés será fundamental para desarrollar las actividades indicadas. 

Será requisito necesario el contar al menos con 200 horas reconocidas en estas actividades para poder presentar y defender la tesis doctoral. No existe en este caso número máximo de horas
reconocidas. Cada publicación se reconocerá de la siguiente forma: 200 horas por artículo publicado en una revista indexada, 50 horas por artículo publicado en una revista no indexada, 200
horas por la publicación de un libro de investigación y 50 horas por un capítulo de libro (con ISBN). En el caso de que en una publicación intervengan varios doctorandos, la CAP establecerá
(en base la propuesta de sus tutores/directores) el reparto de horas de esta actividad entre los doctorados.

Para los estudiantes a tiempo completo el programa recomienda, salvo excepciones que tendrá que valorar la Comisión Académica del mismo, que esta actividad formativa sea desarrollada a
partir del segundo año, cuando el alumno ha recibido formación y ha adquirido cierta experiencia investigadora, realizando una parte importante de su actividad experimental. Para los estudian-
tes a tiempo parcial esta actividad formativa deberá ser desarrollada preferentemente a partir del tercer año. Esta actividad es compatible con la dedicación a tiempo parcial por parte del docto-
rado, ya que se adecua al avance de sus investigaciones.

Competencias que debe adquirir el alumno: CB14 y CB15

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Conforme a la normativa de los estudios de doctorado en la Universidad Politécnica de Valencia (aprobada por el Consejo de Gobierno en su sesión de 15/12/2011) el tutor de tesis revisará re-
gularmente el documento de actividades personalizado del doctorando, generado en el momento de su matrícula (tal como establece el punto 5 del artículo 11 del RD 99/2011), en el que se lle-
vará el registro individualizado de control del plan de investigación y actividades desarrolladas por este. Adicionalmente, el documento de actividades de todos los alumnos será evaluado anual-
mente por la CAP.

El doctorando deberá acreditar la publicación mediante la copia del trabajo o una carta de aceptación para trabajos pendiente de publicación. El director/tutor deberá realizar su valoración
(asignación de horas) en base a la adecuación de dicha actividad al programa de doctorado y a la línea de investigación seguida por el doctorando, teniendo en cuenta los criterios establecidos
por la CAP. Finalmente será la CAP la que efectivamente realice el reconocimiento vista la propuesta del director/tutor. No existe en este caso número máximo de horas reconocidas. Esta valo-
ración también se llevará a cabo para los alumnos con dedicación parcial.

La CAP realizará una valoración final de las actividades desarrolladas con carácter previo a la autorización del acto de defensa de la tesis doctoral, en la cual se comprobará que se han com-
pletado todas las actividades establecidas por el programa como necesarias y el número total de 600 horas reconocidas en el conjunto de actividades.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

En función del perfil del alumno y del marco en el que se desarrollen las investigaciones, los resultados publicados podrán desarrollarse en otras instituciones nacionales e internacionales con
las que colaboren los directores. Será función de la CAP el seguir promoviendo que estas actividades se puedan realizar en instituciones extranjeras de prestigio, lo que se llevará a cabo me-
diante distintas actuaciones.

En concreto, la CAP promoverá que los directores del programa opten a proyectos coordinados, nacionales e internacionales, para fomentar la movilidad de los doctorandos. También se reco-
mendará a los directores que incluyan en sus proyectos presupuestos para contribuir a la financiación de las actuaciones de movilidad de los doctorandos y se promoverá que los directores/tu-
tores asesoren a los alumnos sobre las distintas convocatorias de becas de movilidad nacional en internacional y faciliten la presentación de solicitudes.

Las actividades de movilidad se llevarán a cabo preferentemente durante el segundo y tercer año para los alumnos a tiempo completo. Los alumnos con dedicación parcial que no puedan parti-
cipar en estancias en otros centros, podrán participar desde la UPV en trabajos realizados en colaboración con otros grupos.

Antes de realizar la acción de movilidad el doctorando y el director/tutor informarán a la CAP sobre la misma, detallando las actividades que se llevarán a cabo para la adquisición de las compe-
tencias previstas, y a su fin presentarán un informe sobre las actividades realizadas para que la CAP valore la adquisición de las competencias programadas.

En el caso de alumnos con dedicación parcial se propiciará el desarrollo de visitas cortas a centros nacionales o, preferentemente, de la propia Comunidad y, en caso de ser necesario, se faci-
litará la obtención por parte de los alumnos de permisos de las empresas en las que trabajan para la realización de las mismas. Así mismo, sus acciones de movilidad serán valoradas conjunta-
mente con la empresa u organismo donde desarrolle su actividad profesional con el fin de que no se vea perjudicado su desempeño.

Además de las acciones de movilidad descritas anteriormente, la Universidad Politécnica de Valencia convoca anualmente (en el marco de su Programa de Incentivo a la Investigación) ayudas
destinadas a la realización de estancias en centros de prestigio.

ACTIVIDAD: Participación activa en proyectos de I + D competitivos o con empresas relacionados con la tésis doctoral

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 100

DESCRIPCIÓN

En función del perfil del alumno y del marco en el que se desarrollen las investigaciones, las actividades desarrolladas en su tesis doctoral podrán realizarse en el marco de proyectos de I+D
competitivos o con empresas relacionadas con la tesis doctoral. Todas estas actividades las habrá llevado a cabo el doctorando con la colaboración de su director y otros colaboradores.

Aunque no es requisito necesario la participación activa en proyectos competitivos por parte de los doctorandos para poder presentar y defender la tesis doctoral, la CAP recomienda al menos
contar con 100 horas reconocidas en esta actividad. Por cada participación en un proyecto competitivo se reconocerá 100 horas por año de participación a tiempo completo.

Para los estudiantes a tiempo completo el programa recomienda, salvo excepciones que tendrá que valorar la Comisión Académica del mismo, que esta actividad formativa sea desarrollada a
partir del segundo año, cuando el alumno ha recibido formación y ha adquirido cierta experiencia investigadora, realizando una parte importante de su actividad experimental. Para los estudian-
tes a tiempo parcial esta actividad formativa deberá ser desarrollada preferentemente a partir del tercer año. Esta actividad es compatible con la dedicación a tiempo parcial por parte del docto-
rado, ya que se adecua al avance de sus investigaciones en el marco del proyecto.

Competencias que debe adquirir el alumno: CB11, CB12 y CB14

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Conforme a la normativa de los estudios de doctorado en la Universidad Politécnica de Valencia (aprobada por el Consejo de Gobierno en su sesión de 15/12/2011) el tutor de tesis revisará re-
gularmente el documento de actividades personalizado del doctorando, generado en el momento de su matrícula (tal como establece el punto 5 del artículo 11 del RD 99/2011), en el que se lle-
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vará el registro individualizado de control del plan de investigación y actividades desarrolladas por este. Adicionalmente, el documento de actividades de todos los alumnos será evaluado anual-
mente por la CAP.

El doctorando deberá acreditar la participación activa en el proyecto mediante un certificado expedido por el investigador principal del mismo. El director/tutor deberá realizar su valoración
(asignación de horas) en base a la adecuación de dicha actividad al programa de doctorado y a la línea de investigación seguida por el doctorando, teniendo en cuenta los criterios establecidos
por la CAP. Finalmente será la CAP la que efectivamente realice el reconocimiento vista la propuesta del director/tutor. Esta valoración también se llevará a cabo para los alumnos con dedica-
ción parcial.

La CAP realizará una valoración final de las actividades desarrolladas con carácter previo a la autorización del acto de defensa de la tesis doctoral, en la cual se comprobará que se han com-
pletado todas las actividades establecidas por el programa como necesarias y el número total de 600 horas reconocidas en el conjunto de actividades.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

En función del perfil del alumno y del marco en el que se desarrollen las investigaciones, las actividades desarrolladas en el marco del proyecto de I+D podrán realizarse en otras instituciones
nacionales e internacionales con las que colaboren los directores. Será función de la CAP el seguir promoviendo que estas actividades se puedan realizar en instituciones extranjeras de presti-
gio, lo que se llevará a cabo mediante distintas actuaciones.

En concreto, la CAP promoverá que los directores del programa opten a proyectos coordinados, nacionales e internacionales, para fomentar la movilidad de los doctorandos. También se reco-
mendará a los directores que incluyan en sus proyectos presupuestos para contribuir a la financiación de las actuaciones de movilidad de los doctorandos y se promoverá que los directores/tu-
tores asesoren a los alumnos sobre las distintas convocatorias de becas de movilidad nacional en internacional y faciliten la presentación de solicitudes.

Las actividades de movilidad se llevarán a cabo preferentemente durante el segundo y tercer año para los alumnos a tiempo completo. Los alumnos con dedicación parcial que no puedan parti-
cipar en estancias en otros centros, podrán participar desde la UPV en trabajos realizados en colaboración con otros grupos.

Antes de realizar la acción de movilidad el doctorando y el director/tutor informarán a la CAP sobre la misma, detallando las actividades que se llevarán a cabo para la adquisición de las compe-
tencias previstas, y a su fin presentarán un informe sobre las actividades realizadas para que la CAP valore la adquisición de las competencias programadas.

En el caso de alumnos con dedicación parcial se propiciará el desarrollo de visitas cortas a centros nacionales o, preferentemente, de la propia Comunidad y, en caso de ser necesario, se faci-
litará la obtención por parte de los alumnos de permisos de las empresas en las que trabajan para la realización de las mismas. Así mismo, sus acciones de movilidad serán valoradas conjunta-
mente con la empresa u organismo donde desarrolle su actividad profesional con el fin de que no se vea perjudicado su desempeño.

ACTIVIDAD: Asistencia a cursos, seminarios, tutoriales y otras actividades equivalentes de interés a criterio de la comisión de doctorado
del programa

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

La UPVen el desarrollo de los estudios de doctorado establece que será obligatoria para todos los Programas la superación de al menos 60 horas en cursos transversales organizados por la
Escuela de Doctorado. Adicionalmente, entre las actividades formativas del doctorando se contempla la asistencia a cursos y seminarios especializados relacionados con los objetivos específi-
cos planteados en su esos doctoral.

Esta formación específica y especializada se realizará principalmente en centros externos a la universidad. El estudiante seleccionará los cursos de interés, asesorado por el director/tutor de la
tesis. Teniendo en consideración que el programa de Doctorado contempla los idiomas castellano e inglés, se considera que el dominio de ambos idiomas es importante para afrontar su labor
investigadora. Aunque no es requisito necesario la asistencia a estos cursos especializados por parte de los doctorandos para poder presentar y defender la tesis doctoral, la CAP recomienda
al menos contar con 20 horas reconocidas en esta actividad.

Para los estudiantes a tiempo completo el programa recomienda, salvo excepciones que tendrá que valorar la Comisión Académica del mismo, que esta actividad formativa sea desarrollada
durante el segundo año, tras la realización de los cursos de formación transversal. Para los estudiantes a tiempo parcial esta actividad formativa deberá ser desarrollada preferentemente du-
rante el tercer y cuarto año. Se facilitará que los alumnos a tiempo parcial puedan asistir a estos cursos de formación, y sus acciones de movilidad serán valoradas conjuntamente con la empre-
sa u organismo donde desarrolle su actividad profesional con el fin de que no se vea perjudicado su desempeño.

Competencias que debe adquirir el alumno: CB11 y CB12

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Conforme a la normativa de los estudios de doctorado en la Universidad Politécnica de Valencia (aprobada por el Consejo de Gobierno en su sesión de 15/12/2011) el tutor de tesis revisará re-
gularmente el documento de actividades personalizado del doctorando, generado en el momento de su matrícula (tal como establece el punto 5 del artículo 11 del RD 99/2011), en el que se lle-
vará el registro individualizado de control del plan de investigación y actividades desarrolladas por este. Adicionalmente, el documento de actividades de todos los alumnos será evaluado anual-
mente por la CAP.

El doctorando deberá acreditar su participación en cada curso de especialización e informar los aspectos relevantes de la organización del curso (contenidos tratados, duración, etc.). Esta ac-
tividad formativa será valorada por el director/tutor y por la CAP, con un máximo de 10 horas equivalentes por cada 10 horas de duración de la actividad, en función de la adecuación de la mis-
ma al programa de doctorado y a la línea de investigación seguida por el doctorando, teniendo en cuenta los criterios establecidos por la comisión académica, la que, a su vez, evaluará y valo-
rará dicha actividad previo a su ejecución comprobando en la evaluación anual la realización de la misma, y se reconocerán al doctorando las horas correspondientes de formación, una vez fi-
nalizada satisfactoriamente la actividad. Esta valoración también se llevará a cabo para los alumnos con dedicación parcial.

La CAP realizará una valoración final de las actividades desarrolladas con carácter previo a la autorización del acto de defensa de la tesis doctoral, en la cual se comprobará que se han com-
pletado todas las actividades establecidas por el programa como necesarias y el número total de 600 horas reconocidas en el conjunto de actividades.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

El programa de doctorado promoverá y facilitará que el alumno pueda realizar esta actividad formativa en otras instituciones, nacionales e internacionales, siempre que sean de interés para su
formación. Para ello el programa de doctorado, a través de su página web, informará a los alumnos de los cursos que pudieran resultar de interés ofertados en otros centros.

En el caso de alumnos con dedicación parcial se propiciará la asistencia en cursos en centros nacionales o, preferentemente, de la propia Comunidad y, en caso de ser necesario, se facilitará
la obtención por parte de los alumnos de permisos de las empresas en las que trabajan para poder asistir a los mismos. Además, sus acciones de movilidad serán valoradas conjuntamente con
la empresa u organismo donde desarrolle su actividad profesional con el fin de que no se vea perjudicado su desempeño.

ACTIVIDAD: Desarrollo de diseños o prototipos y otros productos originales registrados en las oficinas de la propiedad intelectual e
industrial nacionales o internacionales.

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 300

DESCRIPCIÓN

La obtención un producto protegido mediante de una patente representa que el alumno ha sido capaz, en colaboración con su director y colaboradores, de desarrollar una innovación que reúna
los requisitos de protección intelectual, demostrando la capacidad para transferir el conocimiento a la sociedad. En todo el proceso, el doctorando demuestra competencias similares a la publi-
cación en una revista indexada. Por ello se conceden 300 horas a la superación de la actividad siempre y cuando se demuestre la aprobación de la patente internacional, 200 horas por una pa-
tente nacional o un modelo de utilidad y 50 horas por el registro de una propiedad intelectual. No obstante, no es requisito necesario la realización de estas aportaciones para poder presentar y
defender la tesis doctoral.

Estas actividades se realizaran preferentemente a partir del segundo año de tesis en el caso de los alumnos a tiempo completo, cuando han realizado una actividad investigadora necesaria pa-
ra generar una innovación adecuada. Para los estudiantes a tiempo parcial esta actividad formativa deberá ser desarrollada preferentemente a partir del tercer año. Esta actividad es compatible
con la dedicación a tiempo parcial por parte del doctorado, ya que se adecua al avance de sus investigaciones.
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4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Conforme a la normativa de los estudios de doctorado en la Universidad Politécnica de Valencia (aprobada por el Consejo de Gobierno en su sesión de 15/12/2011) el tutor de tesis revisará re-
gularmente el documento de actividades personalizado del doctorando, generado en el momento de su matrícula (tal como establece el punto 5 del artículo 11 del RD 99/2011), en el que se lle-
vará el registro individualizado de control del plan de investigación y actividades desarrolladas por este. Adicionalmente, el documento de actividades de todos los alumnos será evaluado anual-
mente por la CAP.

El doctorando deberá acreditar la aprobación de la patente, concesión del título de protección intelectual o de un modelo de utilidad. El tutor deberá realizar su valoración (asignación de horas)
en base a la adecuación de dicha actividad al programa de doctorado y a la línea de investigación seguida por el doctorando, teniendo en cuenta los criterios establecidos por la CAP. Final-
mente será la CAP la que efectivamente realice el reconocimiento vista la propuesta del director/tutor. Esta valoración también se llevará a cabo para los alumnos con dedicación parcial.

La CAP realizará una valoración final de las actividades desarrolladas con carácter previo a la autorización del acto de defensa de la tesis doctoral, en la cual se comprobará que se han com-
pletado todas las actividades establecidas por el programa como necesarias y el número total de 600 horas reconocidas en el conjunto de actividades.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

En función del perfil del alumno y del marco en el que se desarrollen las investigaciones, las actividades desarrolladas para la obtención del producto patentado/registrado podrán realizarse en
otras instituciones nacionales e internacionales con las que colaboren los directores. Será función de la CAP el seguir promoviendo que estas actividades se puedan realizar en instituciones
extranjeras de prestigio, lo que se llevará a cabo mediante distintas actuaciones.

En concreto, la CAP promoverá que los directores del programa opten a proyectos coordinados, nacionales e internacionales, para fomentar la movilidad de los doctorandos. También se reco-
mendará a los directores que incluyan en sus proyectos presupuestos para contribuir a la financiación de las actuaciones de movilidad de los doctorandos y se promoverá que los directores/tu-
tores asesoren a los alumnos sobre las distintas convocatorias de becas de movilidad nacional en internacional y faciliten la presentación de solicitudes.

Las actividades de movilidad se llevarán a cabo preferentemente durante el segundo y tercer año para los alumnos a tiempo completo. Los alumnos con dedicación parcial que no puedan parti-
cipar en estancias en otros centros, podrán participar desde la UPV en trabajos realizados en colaboración con otros grupos.

Antes de realizar la acción de movilidad el doctorando y el director/tutor informarán a la CAP sobre la misma, detallando las actividades que se llevarán a cabo para la adquisición de las compe-
tencias previstas, y a su fin presentarán un informe sobre las actividades realizadas para que la CAP valore la adquisición de las competencias programadas.

En el caso de alumnos con dedicación parcial se propiciará el desarrollo de visitas cortas a centros nacionales o, preferentemente, de la propia Comunidad y, en caso de ser necesario, se faci-
litará la obtención por parte de los alumnos de permisos de las empresas en las que trabajan para la realización de las mismas. Así mismo, sus acciones de movilidad serán valoradas conjunta-
mente con la empresa u organismo donde desarrolle su actividad profesional con el fin de que no se vea perjudicado su desempeño.

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

GUÍA DE BUENAS PRÁCTICAS PARA LA DIRECCIÓN DE TESIS DOCTORALES EN LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA

http://www.upv.es/entidades/SA/tercerciclo/Guia_buenas_practicas.pdf  

 Esta guía también está disponible en la web del programa: 

http:/www.dfgpi.upv.es/normativa

 

Documento aprobado por la Comisión de Doctorado de 25 de septiembre de 2012.

El Real Decreto 99/2011 de 28 de enero regula las enseñanzas de doctorado enfatizando el importante, adecuado y necesario papel que tiene la supervisión y el seguimiento de las actividades doctorales. Para ello prevé los mecanismos
necesarios y posibilita a las universidades para que, en el marco establecido en dicho Real Decreto, estas puedan establecer sus propios procedimientos que garanticen el cumplimiento de los objetivos señalados. En lo concerniente a la
dirección de tesis, en su artículo 12 establece que la universidad, a través de la correspondiente comisión académica del programa, asignará al doctorando un director con acreditada experiencia investigadora para la elaboración de la tesis
doctoral. Este será el máximo responsable de la coherencia e idoneidad de las actividades de formación, del impacto y novedad en su campo del tema de la tesis doctoral, de la guía en la planificación, y su adecuación, en su caso, a la de
otros proyectos y actividades donde se inscriba el doctorando. Le corresponderá, así mismo, velar por la interacción del doctorando con la comisión académica del programa de doctorado.

La tesis podrá ser codirigida, previa autorización de la comisión académica, por otros doctores cuando concurran razones de índole académico, como puede ser el caso de directores noveles, de la interdisciplinariedad del tema o de los pro-
gramas desarrollados en colaboración nacional o internacional. Dicha autorización podrá ser revocada con posterioridad si a juicio de la comisión académica la codirección no beneficia el desarrollo de la tesis. Haciendo uso de las atribucio-
nes que le confiere el Real Decreto, la Universidad Politécnica de Valencia establece los siguientes requisitos para ser director de tesis:

1.- Tener una producción científica relevante en la temática específica de la tesis. En su defecto, la tesis tendrá que se codirigida junto con otro profesor investigador con experiencia acreditada.

2.- Contar con los recursos estructurales y medios necesarios para la realización de la tesis doctoral (proyectos o contratos de investigación, laboratorios, equipamientos, etc.)

Del director de tesis

Asignación del director
El nombramiento del director de la tesis lo hará la comisión académica del programa en el plazo máximo de seis meses desde la matriculación del alumno. El director podrá coincidir o no con el tutor asignado en el momento de la admisión
del alumno. Podrá ser cualquier doctor español o extranjero, con acreditada experiencia investigadora, con independencia de la universidad, centro o institución en que preste sus servicios. La comisión académica, oídos el doctorando y el
director/tutor, podrá modificar el nombramiento de su tutor o director en cualquier momento del periodo de realización del doctorado, siempre que concurran razones justificadas.

La asignación del director de tesis llevará asociada la firma de un documento de compromiso entre el Vicerrector con competencias en materia de doctorado, el coordinador del programa, el doctorando y el director, y tutor en su caso, que
incluirá las obligaciones y derechos de las partes, el procedimiento de resolución de conflictos y los aspectos relativos a los derechos de propiedad intelectual o industrial que puedan generarse en el ámbito del programa de doctorado.

Reconocimiento de la labor de dirección
La labor de dirección de tesis y, en su caso, de tutorización, serán reconocidas por la universidad como parte de la dedicación docente e investigadora del profesorado.

Recomendaciones para la iniciación de la tesis

Aceptación mutua
La aceptación de la dirección de tesis por parte del director requerirá un conocimiento mutuo de director y doctorando; éste de la experiencia, capacidad y líneas de investigación del director, y aquél de la formación, la capacidad y la actitud
en el trabajo del doctorando. Este conocimiento se adquirirá en entrevistas previas donde puedan profundizar en estos aspectos cada una de las partes y donde pueda llegarse a la aceptación mutua para el trabajo concreto en un proyecto
de investigación.

Responsabilidad del proyecto

El director de la tesis y, en su caso, el tutor, son responsables del proyecto de tesis del doctorando y, por tanto, dará el visto bueno al objetivo general del mismo, a los diferentes objetivos específicos, y al plan de trabajo y metodología para
la ejecución del proyecto y consecución de los objetivos. Así mismo, es responsabilidad del director valorar la novedad y relevancia del proyecto, así como su adecuación a los objetivos de los proyectos de investigación en los que participa
y en que se inserta la tesis doctoral.

El doctorando presentará el proyecto de tesis una vez sea valorado por el director y cuente con su visto bueno en cuanto a novedad, relevancia y definición concreta de los objetivos.

El doctorando llevará a cabo el plan de trabajo para la consecución de cada uno de los objetivos una vez lo haya consensuado con el director y obtenido su visto bueno en el marco del cronograma definido entre ambos.

 

Recomendaciones para el desarrollo de la tesis

Responsabilidad en la formación investigadora
El director de la tesis debe dar el visto bueno a las diferentes actividades formativas realizadas por el doctorando antes de la ejecución de las mismas, ayudándole a identificar cuales son las más adecuadas para el mejor desarrollo de su
tesis y para la obtención de una formación en el ámbito de I+D que le permita adquirir una capacidad investigadora autónoma y responsable.
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Reuniones de seguimiento
El director hará un seguimiento continuo de la labor realizada por el doctorando, para valorar el avance de la investigación, según el cronograma definido, e identificar y resolver los posibles problemas detectados en la ejecución del proyecto.

El director discutirá con el doctorando las iniciativas planteadas por éste en el desarrollo de la investigación, ayudándole a identificar las mejores soluciones. Así mismo, junto con el tutor, en su caso, debatirán acerca de las diferentes activi-
dades formativas que el doctorando debe realizar para el mejor desarrollo de su formación investigadora y del proyecto de tesis.

El director valorará y propondrá la conveniencia de una codirección de la tesis con otro investigador cuando razones de índole académica o de multidisciplinariedad del tema lo aconsejen.

Protección y publicación de resultados
El director velará para que el proceso formativo como investigador del doctorando cubra todas las etapas (documentación y formación adecuada en la temática de la tesis, planificación racional de la investigación y protección, comunicación
y publicación de los resultados), potenciando la de protección y publicación de resultados.

El director valorará, a lo largo del proyecto de tesis, los resultados obtenidos en cada uno de los objetivos parciales por su posible protección con patente, su comunicación a congresos o su publicación en revistas científicas y de divulgación.
De esta forma, la realización de la tesis llevará asociada de forma simultánea la protección de los resultados, en caso de que sea aconsejable, y una determinada producción científica en forma de comunicaciones y publicaciones científicas.

El director potenciará la participación del doctorando en congresos internacionales en el tema de la tesis, con la presentación de los resultados, para desarrollar sus capacidades de comunicación en entornos de expertos, a ser posible en el
idioma más habitual utilizado en la comunicación científica de ese ámbito

Acciones de movilidad en internacionalización
El director de tesis incentivará las acciones de movilidad del doctorando y las valorará, ayudándole a identificar el grupo de investigación, departamento o laboratorio donde sea más conveniente la realización de estancias que contribuyan
de la forma más eficaz a la consecución de los objetivos de la tesis y la formación y adquisicion de capacidades del doctorando, en aras de la mejora de las relaciones entre grupos de investigación y la internacionalización de la actividad
investigadora.
Seguimiento Académico

El doctorando inscribirá en el documento de actividades personalizado, con el visto bueno de su director y del tutor, en su caso, todas las actividades de interés realizadas. Éste las validará y
valorará según los criterios definidos por la comisión académica del programa, sometiendo su dictamen a ésta. En este documento quedará también registrado, antes de la finalización del pri-
mer año, el Plan de Investigación (incluyendo al menos la metodología a utilizar y los objetivos a alcanzar, así como los medios y la planificación temporal para lograrlo) que será avalado por el
director de la tesis y evaluado, anualmente, por la comisión académica del programa, junto con los informes que a tal efecto deberán emitir el director y, en su caso, el tutor.

Interlocución con la comisión académica

El director de la tesis, junto con el tutor, en su caso, debe ser el interlocutor entre el doctorando y la comisión académica, asegurándose de que el doctorando cubre los diferentes requisitos exi-
gidos en cada momento en el desarrollo del proyecto de tesis y en el proceso de formación doctoral.

Calidad de la tesis doctoral

El director de la tesis tiene la responsabilidad de asegurar la calidad de la tesis doctoral, atendiendo a los procedimientos de control establecidos por el programa y la universidad a esos efec-
tos. En este sentido, el director debe tener presente que la tesis debe capacitar al doctorando para el trabajo autónomo en el ámbito de la I+D+i.

Para la evaluación final de la tesis, el director propondrá evaluadores externos (a ser posible del ámbito internacional) para garantizar la calidad del documento final e introducir en la cultura del
doctorando la importancia de la evaluación experta y objetiva en el trabajo de investigación. Esta propuesta tendrá que ser validada por la comisión académica del programa y por la Escuela de
Doctorado de la Universidad.
ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO DE LA DIRECCIÓN/CODIRECCIÓN DE TESIS:

La UPVfomenta la dirección de tesis doctorales mediante el reconocimiento de créditos de docencia y la valoración positiva en el Índice de Actividad Docente de cada director. Así mismo, en el
marco Programa de Doctorado en Diseño, Fabricación y Gestión de Proyectos Industriales, la CAP fomenta la dirección de tesis doctorales, informando a los profesores de los diferentes depar-
tamentos involucrados sobre las características del programa y promoviendo el contacto entre alumnos interesados en realizar la tesis doctoral en distintas líneas del programa y los profesores
involucrados en las mismas. La CAP facilita también el cumplimiento de los requisitos del programa en las distintas fases por directores y doctorandos, simplificando así la tarea de dirección y
tutoría a directores y tutores.

 

De forma concreta, la CAP contempla el desarrollo de las siguientes actividades para fomentar la dirección de tesis doctorales:

- Realizar una presentación anual de los grupos de investigación pertenecientes al programa y dirigida tanto a los alumnos de Grado como de Master.

- Realizar una oferta pública por curso académico de las Tesis Doctorales a desarrollar en cada línea de investigación haciendo espacial hincapié en los objetivos que se pretenden alcanzar.

- Fomentar estancias de verano de estudiantes de Grado en los grupos de investigación.

 

Por otro lado, en el ámbito de dirección de tesis, y teniendo en cuenta que la Rama Industrial es en esencia un campo de investigación multidisciplinar, habitualmente se producen colaboracio-
nes en la dirección de tesis o en investigaciones particulares enmarcadas en el desarrollo de una tesis. De forma particular, el Programa de Doctorado (través de la CAP) potencia la codirec-
ción de tesis doctorales especialmente en los siguientes casos:

- Promoviendo la codirección de directores noveles con directores con experiencia.

- Promoviendo la codirección en temáticas multidisciplinares.

- Promoviendo la codirección de tesis en el marco de proyectos coordinados con investigadores de otras instituciones.

- Promoviendo la divulgación del programa de doctorado por los investigadores que participan en diferentes proyectos nacionales e internacionales.

 
INTERNACIONALIZACIÓN DEL PROGRAMA:

De forma rutinaria en el Programa de Doctorado participan expertos internacionales en las comisiones de seguimiento, informes previos y tribunales de tesis doctorales. Se potenciará entre los
doctorandos la realización de estancias de investigación en el extranjero para la obtención de la Mención Internacional en su doctorado. Para la realización de las estancias la UPV dispone de
ayudas específicas dirigidas a los doctorandos financiadas tanto por su Programa de Incentivo como por el VLC-Campus de Excelencia Internacional. En las tesis con Mención Internacional al
menos uno de los miembros del tribunal debe pertenecer a una institución extranjera.

Durante el curso académico 2012/13, de los 108 alumnos matriculados en el Programa de Doctorado, el 11% tienen un codirector perteneciente a una universidad extranjera, el 50% han reali-
zado o tienen previsto realizar estancias en el extranjero de más tres meses y el 42% tienen previsto solicitar la Mención Internacional gracias a estas estancias. A modo de ejemplo, algunos de
los centros donde los doctorandos han realizado estancias durante este curso son la Universidad de Chicago, la Universidad de Nueva York, la Universidad de Bogotá, la Universidad de San
Paulo, la Universidad de Valparaíso, el Imperial College de Londres o el Instituto Tecnológico de Tokio. Gracias al plan de internacionalización del Programa de Doctorado, la meta para los pró-
ximos cursos es mantener estos buenos resultados o incluso incrementarlos en la medida que el escenario económico lo permita.

 

 

5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

Los mecanismos de supervisión de doctorando están ligados a los correspondientes al seguimiento de su tesis. En este sentido, quedan determinados por el articulo 9 de la Normativa de los
Estudios de doctorado de la Universitat Politècnica de València.

http://www.upv.es/entidades/SA/tercerciclo/NorUPV99_2011.pdf 
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Este documento también está accesible desde el apartado de normativas de la web propia del programa:

http://www.dfgpi.upv.es/normativa/

  Artículo 9. Supervisión y seguimiento del doctorando

 1. Los alumnos admitidos en un programa de doctorado se matricularán anualmente en la Escuela de Doctorado por el concepto de tutela académica del doctorando.

2 .Cuando se trate de programas interuniversitarios, el convenio determinará la forma en que deberá llevarse a cabo dicha matrícula.

 3. La admisión a un programa de doctorado implicará la asignación al doctorando de un tutor, que deberá reunir las condiciones señaladas en el artículo 11.3 del Real  ecreto 99/2011 de 28
de enero. Al tutor le corresponderá velar por la adecuada interacción del doctorando con la comisión académica del programa, hasta que se le asigne el director. Si el director no pertenece a la
Universitat Politècnica de València, el tutor ejercerá sus funciones durante todo el periodo de formación del doctorando.

 4. En el plazo de seis meses desde su matriculación, la comisión académica responsable del programa asignará a cada doctorando un director de tesis doctoral, que podrá coincidir o no con el
tutor. En caso de que el director pertenezca a la Universitat Politècnica de València, este asumirá también las funciones de tutor.

 5. Tanto el tutor como el director de tesis serán doctores con experiencia investigadora acreditada, que será garantizada por la comisión académica del programa.

 6. Antes de la finalización del primer año, el doctorando elaborará un “plan de investigación” que incluirá al menos la metodología a utilizar y los objetivos a alcanzar, así como los medios y la
planificación temporal para lograrlo. Dicho plan se podrá mejorar y detallar a lo largo de su estancia en el programa y deberá estar avalado por el tutor y el director.

 7. El doctorando deberá obtener evaluación anual positiva del plan de investigación por parte de la comisión académica para poder continuar en el programa.

 8. El tutor y el director de tesis revisarán regularmente el documento de actividades personalizado del doctorando, generado en el momento de su matrícula, tal como establece el punto 5 del
artículo 11 del RD 99/2011, en el que se llevará a cabo el registro individualizado de control del plan de investigación y actividades desarrolladas por este. El documento de actividades de todos
los alumnos será evaluado anualmente por la comisión académica del programa.

 9. Las funciones de supervisión de los doctorandos por parte del tutor y director y la comisión académica se plasmarán en un compromiso documental, establecido por la Universitat, firmado
por el coordinador del programa de doctorado, en nombre de la Universitat, el doctorando, su tutor y su director. Este documento será firmado en un plazo máximo de seis meses desde la ad-
misión del doctorando al programa.

10. Cuando el coordinador del programa, o algún miembro de la comisión académica, sea a su vez tutor o director de tesis del doctorando cuyo plan haya de ser evaluado, la comisión acadé-
mica efectuará la valoración con su abstención.

11. La Escuela de Doctorado establecerá los mecanismos de evaluación y seguimiento anteriormente indicados y los procedimientos previstos en casos de conflicto.
El Programa de Doctorado apoyara la realización de estancias en el extranjero en centros de investigación de reconocido prestigio. En el apartado 1.4 se indican algunas instituciones con las
que se ha firmado un convenio de colaboración para la realización de las estancias de investigación. Asímismo, en el apartado 6.1 se recogen los datos de algunos profesores extranjeros con
los que está prevista la cotutela de alumnos de doctorado.
Finalmente, destacar que ademas del tutor y/o director, el papel de la Comisión Académica del Programa (CAP) es fundamental para el seguimiento del doctorando. Entre otras funciones, la
CAP comprobará las contribuciones aportadas por el doctorando, supervisará los informes de actividades aportados por los tutores y actuará como mediadora en aquellos casos en los que se
detecten deficiencias en el plan de investigación. En el caso particular del Programa de Doctorado en Diseño, Fabricación y Gestion de Proyectos Industriales, la CAP estará compuesta por
nueve vocales. Por cada uno de los cuatro Másteres afines al programa se eligirirán dos vocales representantes. Estos representantes elegirán a su vez un vocal adicional y un coordinador con
amplia experiencia investigadora y méritos en la coordinación y dirección de doctorados.

5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

La presentación de la tesis se llevará a cabo siguiendo la Normativa por la que se establece el procedimiento regulador para la elaboración y defensa de las Tesis doctorales en la Universitat
Politècnica de València.

Dicha normativa se encuentra en los artículos 11, 12 y 13 de la Normativa de estudios de doctorado de la UPV aprobada por el Consejo de Gobierno del 15 de diciembre de 2011, y se encuen-
tra disponible en la web del servicio de alumnado:

http://www.upv.es/entidades/SA/tercerciclo/NorUPV99_2011.pdf 

http://www.upv.es/entidades/SA/tercerciclo/Normtesis99.pdf

así como en el Boletín Oficial de la UPV nº 54. Los artículos relacionados se presentan a continuación.

  Artículo 11. Tesis doctoral

1. La tesis doctoral consistirá en un trabajo original de investigación elaborado por el candidato en cualquier campo del conocimiento. La tesis deberá capacitar al doctorando para el trabajo au-
tónomo en el ámbito de l+D+I.

2. Determinación y registro del tema de la tesis doctoral:

a) El tema de la tesis doctoral será aprobado por la comisión académica del programa en el que se encuentre matriculado el doctorando, atendiendo a la propuesta que éste efectúe acompaña-
da de la autorización o informe del director de la tesis y tutor.

b) Una vez aceptado y registrado el tema por la citada comisión, esta información será incorporada a la base de datos general de temas de tesis en realización de la Universitat Politècnica de
València.

3. Garantía de calidad de la tesis doctoral

a) Con el fin de garantizar la calidad de la tesis, y con carácter previo a la presentación de la misma, la comisión académica del programa remitirá a la Escuela de Doctorado de la universidad,
para su estudio y designación, una propuesta de evaluadores externos compuesta por una lista de seis candidatos, que serán todos ellos doctores con experiencia investigadora acreditada y
reconocidos especialistas en el tema de la tesis. No serán considerados a estos efectos los doctores que sean miembros de la Universidad Politècnica de Valencia, o de otros centros de inves-
tigación que puedan tener relación con la realización o desarrollo de la tesis doctoral correspondiente.

b) No serán aceptados como evaluadores quienes figuren como coautores de las publicaciones derivadas de la tesis.

c) Junto con la propuesta de evaluadores, se acompañará el currículum vitae de los mismos y, cuando no sea evidente, justificación de la afinidad de los especialistas con el tema de la tesis
doctoral.

d) La Escuela de Doctorado designará, de entre los candidatos propuestos, a tres evaluadores externos, pudiendo no obstante designar, en su caso, evaluadores externos distintos a los pro-
puestos. Esta designación se comunicará a la comisión académica del programa.

e) La comisión académica del programa, a través de la Escuela de Doctorado, hará llegar a los evaluadores externos un ejemplar del borrador de la tesis doctoral, el currículum vitae del docto-
rando, la hoja de actividades del doctorando y el modelo de informe que éstos deben cumplimentar.

f) En un plazo máximo de 30 días, los evaluadores externos deberán remitir a la comisión académica el informe correspondiente, dando esta traslado al doctorando y director de la tesis de las
observaciones realizadas.

4. Características y formato de la tesis doctoral
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a) Será aceptada la presentación de tesis doctorales cuya memoria incluya directamente artículos en revistas indexados, u otras publicaciones de reconocido prestigio sometidas a revisión por
pares, cuyo autor destacado sea el doctorando.

b) Se posibilita la presentación de la tesis doctoral en formato y encuadernación provisional, debiendo procederse a su sustitución por el ejemplar definitivo una vez efectuada la defensa de és-
ta.

c) Las dimensiones físicas de las tesis doctorales serán de 24 cm x 17 cm, siempre que la naturaleza del trabajo de tesis doctoral lo permita.

d) La Escuela de Doctorado, en cuanto los medios informáticos lo permitan, podrá autorizar el depósito de las tesis doctorales en formato electrónico.

e) Aquellas tesis doctorales que opten por la incorporación de artículos (compendio de publicaciones) deberán adjuntar el documento de aceptación de los coautores para que el doctorando
presente el trabajo como tesis y la renuncia expresa de estos a presentarlo como parte de otra tesis doctoral.

Deben de ajustarse a la siguiente estructura:

1. Introducción/objetivos

2. Capítulos correspondientes a las publicaciones adaptados al formato de la tesis.

3. Discusión general de los resultados

4. Conclusiones.

No se aceptará para los capítulos correspondientes a los artículos publicados el formato original de la publicación para evitar posibles problemas de copyright.

f) La portada de la tesis ha de incorporar en todo caso.

1. El escudo de la Universidad.

2. Título de la tesis.

3. Nombre del autor.

4. Director/es de la tesis.

5. Mes y año.

5. Depósito, y garantía de publicidad de la tesis doctoral

a) Sobre la base de los informes favorables emitidos por los evaluadores externos y la conformidad del director de la tesis, la comisión académica del Programa autorizará al doctorando para
efectuar el depósito de la tesis en la fase de exposición pública.

b) Para efectuar el depósito para la exposición pública de la tesis, el doctorando presentará en el Servicio de Alumnado la siguiente documentación:

1. Un ejemplar de la tesis doctoral que contendrá un resumen de la tesis en inglés, español y valenciano, con independencia del idioma en que haya sido redactada la misma.

2. Justificante del abono de las tasas establecidas.

c) Se dará conocimiento de la exposición pública de las tesis doctorales a los centros universitarios, departamentos e institutos universitarios, con objeto de que, durante el período de exposi-
ción pública, los doctores que así lo consideren puedan remitir a la Escuela de Doctorado observaciones sobre su contenido.

d) El plazo de exposición pública de la tesis será de 10 días hábiles previos a la defensa de la tesis, excepto los sábados, el mes de agosto y los periodos no lectivos de Navidad y Semana
Santa, durante el cual se pueden presentar observaciones en el registro de la universidad.

e) Las observaciones presentadas serán objeto de estudio por la Escuela de Doctorado, que decidirá si las mismas son motivo para la interrupción del proceso. En el supuesto de que no se
autorice la defensa de la tesis doctoral, la Escuela de Doctorado debe notificar el acuerdo en el plazo máximo de diez días naturales junto con un informe motivado, al doctorando, al director
de la tesis y a la comisión académica del programa de doctorado en el que se encuadre la tesis doctoral. El doctorando puede presentar las alegaciones que considere convenientes ante la Es-
cuela de Doctorado en cualquier momento del procedimiento de autorización o denegación de defensa de la tesis doctoral. El doctorando puede presentar las alegaciones que considere conve-
nientes ante la Escuela de Doctorado en cualquier momento del procedimiento de autorización o denegación de defensa de la tesis doctoral. Contra los acuerdos de la Escuela de Doctorado se
puede interponer recurso potestativo de reposición ante el rector.

f) En caso de que la tesis doctoral opte a la Mención Internacional en el título de Doctor, y atendiendo a lo establecido en el punto 1.b del artículo 15 del Real Decreto 99/2011 de 28 de enero,
se remitirá por parte de la comisión académica del programa la autorización de presentación de la tesis con la constancia del cumplimiento de los requisitos que posibilitan la obtención de dicha
distinción.

g) El plazo transcurrido desde que se efectúe el depósito de la tesis doctoral hasta su defensa no podrá se superior a un año, base a lo dispuesto en el artículo 13.2 del R.D. 99/2011, de 28 de
enero. Superado este plazo, se deberá reiniciar el proceso de autorización y depósito de la tesis.

h) Todos los aspectos relativos a la defensa y evaluación de la tesis doctoral que dicta el Real Decreto 99/2011 de 28 de enero, tal como se establece en su disposición transitoria primera, re-
sultan igualmente de aplicación a partir del 10 de febrero de 2012, a quienes hayan iniciado estudios de doctorado con anterioridad a la entrada en vigor del mismo.

6. Idioma de desarrollo y defensa de la tesis doctoral

La tesis doctoral será redactada, y en su caso, defendida en castellano, en valenciano, o en alguno de los idiomas habituales para la comunicación científica en su campo de conocimiento. En
este último caso deberá aportarse preceptivamente el informe favorable del director de la tesis y la conformidad de la comisión académica del programa de doctorado.

7. Tesis doctorales que estén sometidas a procesos de protección o transferencia de tecnología o de conocimiento.

a) Finalizada la elaboración de la tesis doctoral, y cuando concurran circunstancias excepcionales determinadas por la comisión académica del programa como pueden ser, entre otras, la exis-
tencia de convenios de confidencialidad con empresas o la posibilidad de generación de patentes que recaigan sobre el contenido de la tesis, el doctorando solicitará a la Escuela de Doctorado
la no publicidad de los aspectos que se consideren objeto de protección, tanto en el proceso de exposición pública y evaluación previa como en el de la defensa pública de la tesis.

b) La solicitud solo se aceptará cuando quede acreditado que el secreto es absolutamente indispensable para el éxito del proceso de protección o transferencia.

c) La Escuela de Doctorado resolverá acerca de la mencionada solicitud notificando el acuerdo al doctorando, al director y tutor de la tesis y a la comisión académica del programa.

d) La aceptación de la solicitud de publicidad restringida por parte de la Escuela de Doctorado, contemplará los siguientes aspectos:

1. Los evaluadores externos y miembros del tribunal de tesis deberán de firmar los acuerdos de confidencialidad pertinentes.

2. Durante el periodo de exposición pública, la tesis doctoral podrá ser revisada en los términos que expresamente determine la Escuela de Doctorado
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3. El acto público de defensa será restringido en las partes acogidas al acuerdo de confidencialidad.

4. La difusión de los archivos electrónicos de los repositorios institucionales,

así como del Ministerio, serán inhibidas durante el tiempo necesario para su protección.

 

Articulo 12. Evaluación y defensa de la tesis doctoral

1. Tribunal evaluador

a) Transcurrido el período de exposición pública de la tesis doctoral, la comisión académica del programa remitirá a la Escuela de Doctorado para su designación, propuesta de tribunal evalua-
dor de la tesis, incluyendo el currículum vitae completo de los miembros propuestos, los informes emitidos por los evaluadores externos y la documentación que pueda haberse generado como
consecuencia de dichos informes.

b) La propuesta de tribunal se ajustará a lo siguiente:

1. El tribunal evaluador de la tesis estará compuesto por un total de cinco miembros titulares y dos miembros suplentes, todos ellos doctores y con experiencia investigadora acreditada. Como
máximo dos podrán pertenecer a la Universitat Politècnica de València o a las instituciones colaboradoras en el programa de doctorado o la Escuela de Doctorado.

2. Podrán formar parte del tribunal igualmente, quienes hubieran sido designados evaluadores externos de la tesis doctoral correspondiente.

3. La propuesta concretará los cargos de presidente y secretario del tribunal respectivamente.

4. La designación de presidente requerirá la condición de haber dirigido al menos una tesis doctoral.

5. No podrá(n) formar parte del tribunal el (los) director(es) de la tesis correspondiente. c) En el caso de tesis acogidas a convenios de cotutela y que, por estar así acordado en el convenio co-
rrespondiente, el acto de defensa se efectúe fuera de la Universitat Politècnica de València, la Escuela de Doctorado podrá autorizar extraordinariamente que la composición del tribunal sea
distinta de la anteriormente señalada.

d) Atendiendo a la citada propuesta, así como a la documentación indicada, la Escuela de Doctorado procederá, en su caso, a la designación de los miembros del tribunal y a la autorización de
la defensa de la tesis.

e) La Escuela de Doctorado podrá designar, si lo considera oportuno, a otros doctores distintos de los propuestos.

f) En caso de renuncia por causa justificada de un miembro del tribunal titular, el presidente procederá a sustituirle por el suplente correspondiente. Si la renuncia corresponde al presidente del
tribunal, será necesaria nueva propuesta de designación de presidente por parte de la comisión académica del programa a la Escuela de Doctorado.

g) La comisión académica del programa, a través de la Escuela de Doctorado, hará llegar a cada uno de los miembros del tribunal un ejemplar de la tesis doctoral correspondiente, en el plazo
máximo de un mes contado desde la fecha de su designación.

2. Defensa de la tesis

a) La tesis doctoral se evaluará en el acto de defensa que tendrá lugar en sesión pública, previa convocatoria efectuada por el presidente del tribunal con al menos 10 días (naturales) de ante-
lación a la celebración de la misma, y de la que se dará publicidad, con idéntica antelación y por los medios que se habiliten para ello, en la página web de la Universitat Politècnica de València.

b) El acto de defensa consistirá en la exposición y defensa por el doctorando, ante los miembros del tribunal, del trabajo de investigación elaborado. Los doctores presentes en el acto público
podrán formular cuestiones en el momento y forma que señale el presidente del tribunal.

c) Cuando se trate de tesis doctorales en las que se cumplan las condiciones fijadas para obtener la mención “Doctor internacional” en el título, la defensa de la tesis ha de ser efectuada en la
Universitat Politècnica de València o, en el caso de programas de doctorado conjuntos, en cualquiera de las universidades participantes en los términos que identifiquen los convenios de cola-
boración.

d) El tribunal que evalúe la tesis dispondrá del documento de actividades del doctorando que se contempla en el artículo 9 anterior, que constituirá un instrumento de evaluación cualitativa que
complementará la evaluación de la tesis doctoral.

e) Se considerará constituido el tribunal evaluador de la tesis cuando todos sus miembros hayan aceptado formar parte del mismo. En caso de que concurran circunstancias sobrevenidas de
carácter excepcional, y siempre que el presidente y secretario del mismo estén presentes durante la defensa de la tesis, podrá llevarse a cabo esta con la presencia de un mínimo de cuatro
miembros. Esta circunstancia deberá hacerse constar expresamente en el acta de defensa así como la imposibilidad de la sustitución del miembro titular por alguno de los suplentes.

3. Calificación de la tesis

a) Finalizado el acto de valoración de la tesis por el tribunal, este emitirá un informe y la calificación global concedida a la tesis, en términos de apto o no apto.

b) El tribunal podrá proponer que la tesis obtenga la mención “cum laude” si se emite en tal sentido el voto secreto positivo por unanimidad. Para ello se seguirá el siguiente procedimiento:

1. Los miembros del tribunal cumplimentarán el documento específico de voto que a tal efecto les será entregado por el secretario del tribunal, y lo devolverán cumplimentado en sobre cerrado
al propio secretario.

2. Por parte de la Escuela de Doctorado se procederá, posteriormente, a la apertura de los sobres que contengan los votos emitidos por los miembros del tribunal, y al escrutinio de los mismos.

3. Finalizado el escrutinio de los votos, y cuando exista unanimidad positiva, la tesis doctoral obtendrá la mención “cum laude”.

4. Mención Internacional en el título de Doctor.

El título de Doctor podrá incluir en su anverso la mención “Doctor Internacional” siempre que concurran las circunstancias determinadas en el artículo 15 del Real Decreto 99/2011 de 28 de
enero.

5. Inclusión de la tesis en bases de datos

a) Tras la presentación de la tesis doctoral, el texto completo de la tesis deberá ser incluido en el Repositorio Institucional de Acceso Abierto de la Universitat Politècnica de Valencia, así como
en las bases de datos TESEO del Ministerio. El doctorando, mientras no se implementen procesos automáticos de intercambio de información, deberá de gestionar dicha inclusión.

b) Asimismo, atendiendo al interés de la tesis, ésta podrá ser incluida en bases de datos internacionales, previa autorización del autor y del director.

En todo caso se tendrá en cuenta el criterio manifestado por los miembros del tribunal que la juzgó.

c) La Universitat posibilita la inclusión de la tesis doctoral en la base de datos de ProQuest y su publicación digital (antigua University Microfilms International), sin coste adicional para los Doc-
tores. A este efecto los interesados solicitarán que su tesis sea digitalizada e incluida en el catálogo de tesis de la citada empresa, quien se encargará de publicarla y comercializarla en todo el
mundo.
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d) La inclusión de las tesis en la base de datos de la Universitat Politècnica de València y en otras bases datos se efectuará sin coste alguno para el autor. Para ello deberán seguir el procedi-
miento establecido al efecto por el Área de Biblioteca y Documentación Científica de la universidad.

Artículo 13. Tesis doctorales en régimen de cotutela

1. Las tesis doctorales podrán realizarse bajo la modalidad de cotutela, siendo indispensable para ello, que se suscriba el correspondiente convenio entre la Universitat Politècnica de Valencia
y la universidad extranjera correspondiente.

2. En todo caso, para poder acogerse a un convenio de cotutela, los doctorandos deberán haber cumplido las condiciones de formación a que hace referencia el artículo 2 de la presente nor-
mativa, como requisito indispensable para efectuar la estancia de formación y desarrollo de investigación objeto del convenio de cotutela.

3. El convenio determinará necesariamente las condiciones en que se desarrollará la estancia del doctorando en la universidad extranjera, los objetivos que deben ser cubiertos durante la mis-
ma, así como la forma en que se llevará a cabo el proceso previo de información pública de la tesis, el desarrollo de su defensa y la composición del tribunal, que, en todo caso, quedará some-
tida a lo que determine la Escuela de Doctorado

6. RECURSOS HUMANOS
6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

01 Diseño y gestión ambiental de productos, procesos y proyectos.

02 Dirección y gestión de proyectos. Project Management.

03 Economía de la Ciencia y la Innovación.

04 Nuevas tecnologías aplicadas al diseño de productos.

05 Análisis multicriterio aplicado a los procesos de decisión en proyectos.

06 Automática industrial y robótica móvil.

07 Diseño y Fabricación Digital.

08 Procesos de conformado y Fabricación Asistida por Ordenador.

09 Fabricación avanzada con plásticos y composites

10 Investigación y desarrollo de nuevas tecnologías sobre la captura y la transferencia de la
imagen digital.

11 Investigación y desarrollo de nuevos métodos de diseño y comunicación gráfica.

12 Diseño asistido por ordenador: interfaces de usuario, metodologías de diseño y habilidades
cognitivas.

13 Visión por computador, análisis de imagen y sistemas de inspección en tiempo real.

14 Aplicaciones industriales de la óptica difractiva.

15 Sensores y materiales aplicados a las tecnologías industriales.

16 Desarrollo de sensores mediante tecnologías printed-electrónics

17 Desarrollo de sistema electrónicos de captación y medida

Equipos de investigación:

Ver anexos. Apartado 6.1.

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

En la web del programa doctorado se encuentra disponible la descripción de los equipos de investigación:

http://www.dfgpi.upv.es/equipos-y-lineas-de-investigacion/

 

 

EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

 

 

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 1:

ECONOMÍA DE LA CIENCIA Y DE LOS RECURSOS NATURALES: LOS PROCESOS DE INNOVACIÓN, DISEÑO Y GESTIÓN AMBIENTAL DE LOS PRODUCTOS Y PROCESOS INDUS-
TRIALES.

 

INVESTIGADORES de la UPV Categoría Nº Sexenios Tramo correspondiente al último sexenio
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Salvador Capuz Rizo CU 2 2006-2011

Mª Carmen González Cruz TU 1 2006-2011

Fernando Jiménez Sáez TU 1 2003-2008

Antonio Gutiérrez Gracia TU 3 2001-2006

José Luis Vivancos Bono TU 1 2001-2010

Vicente Cloquell Ballester TU 1 2002-2007

Cristina Santamarina Siurana TU 1 2003-2008

Víctor Cloquell Ballester C-DR 1 2003-2008

Daniel Collado Ruiz C-DR 1 2005-2010

Rocío Poveda Bautista TU 1 2005-2010

Mónica García Melón TU 1 2006-2011

Alejandra Boni TU 1 2001-2006

Miguel Ángel Sánchez Romero TEU - -

David Barberá Tomás C-DR - -

Mª José Bastante Ceca C-DR -  

Rosario Viñoles Cebolla TEU -  

Bélgica Pacheco Blanco AYU -  

Pablo Ferrer Gisbert TEU -  

 

RESUMEN DEL GRUPO: El grupo de trabajo centra su actividad en dos ámbitos diferenciados: por una parte, en el desarrollo de metodologías para el diseño, dirección e implementación de
proyectos de base tecnológica enfocados a la reducción y gestión de los impactos ambientales asociados a un producto, proceso o proyecto. Las líneas de investigación del grupo abarcan mo-
delos y propuestas metodológicas en el ámbito de los proyectos de diseño respetuoso con el medio ambiente, la gestión integrada de los procesos para el desarrollo de productos, así como el
desarrollo de modelos predictivos en el ámbito tecnológico y en el de la gestión del proyecto. En cuanto a la parte de ciencia e innovación, el equipo se centra en tres aspectos: 1. Aquel cuyo
objetivo principal es el análisis de la generación y difusión del conocimiento, analizando por ejemplo la evolución de las disciplinas científicas y su difusión en contextos aplicados, el efecto de
los flujos de conocimiento sobre el desempeño innovador, y el papel de las universidades como centros de producción de conocimiento científico. 2. La organización de los procesos de investi-
gación e innovación, incluyendo la definición de estrategias de innovación corporativas, las dinámicas de localización de las actividades innovadoras, y la gestión de la innovación. 3. El análisis,
definición y evaluación de políticas públicas relacionadas con la ciencia y la innovación, tanto las referentes a su promoción, orientación a fines sociales y su control.

 

 

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 2:

VALORACIÓN Y TOMA DE DECISIONES MULTICRITERIO

                                    

INVESTIGADORES de la UPV  Categoría Nº Sexenios Tramo correspondiente al último sexenio

Jorge Alcaide Marzal TU 1 2002-2007

Juan Pascual Pastor Ferrando TU 1 2005-2010

Tomás Gómez Navarro TU 1 2005-2010

Pablo Aragonés Beltrán TU 1 2002-2007

José Antonio Diego Más TU 1 2002-2007

Rafael Monterde Díaz TU 1 2003-2008

Sabina Asensio Cuesta C-DR - -

Luis Améndola León COL - -

 

RESUMEN DEL GRUPO: El grupo de investigación de Valoración y Toma de Decisiones Multicriterio tiene como objetivo el estudio de los procesos complejos de toma de decisiones y de va-
loraciones de activos tangibles e intangibles, que se plantean en el área de la dirección de proyectos, innovación, el desarrollo sostenible, la sostenibilidad y la evaluación ambiental, mediante
la aplicación de las técnicas basadas en el análisis multicriterio de decisiones (MCDA – Multiple criteria decision analysis), tales como AHP, ANP, TOPSIS, PROMETHEE y otras. Los procesos
complejos de toma de decisiones se caracterizan por la participación de diferentes actores o partes interesadas que se influyen mutuamente, por la gran cantidad de criterios que hay que con-
siderar, por la subjetividad inherente al proceso, por la necesidad de integrar escalas preferencia cualitativas y cuantitativas, y por la imprecisión propia del ser humano responsable de las deci-
siones.

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 3:

AUTOMATIZACION INDUSTRIAL Y ROBOTICA

 

INVESTIGADORES de la UPV  Categoría Nº Sexenios Tramo correspondiente al último sexenio

Josep Tornero i Montserrat CU 4 2002-2007

Luis Gracia Calandín TU 1 2005-2010

Miguel Angel Artacho TU 1 2002-2008

Manuel Martínez Torán TU - -

Antonio Correcher PC - -

 

RESUMEN DEL GRUPO: El grupo realiza sus actividades en los ámbitos del control y la robótica cara a la implantación de soluciones industriales de automatización avanzada.
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En el ámbito del control, la investigación se amplía con el desarrollo de sistemas de telemedida, teleoperación y telecontrol, así como la integración de sistemas de sensorización tales como
scaners láser, cámaras de visión artificial e infrarrojos, sensores de ultrasonidos, etc. En concreto, los sistemas de visión artificial se utilizan tanto en el bucle de control como en el control de
calidad mediante visión por computador. En el ámbito de la robótica móvil, se investiga en vehículos autoguiados y en conducción asistida con distintos grados de autonomía. Generación au-
tomática de trayectorias, detección y evitación de colisiones, visual servoing, SLAM, etc. son algunas de las disciplinas que se aplican tanto a problemas de control como de robótica como de
guiado de vehículos.

 

 

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 4:

Ingeniería de los Procesos de Fabricación

 

INVESTIGADORES de la UPV  Categoría Nº Sexenios Tramo correspondiente al último sexenio

Miguel Reig Pérez TU 1 2005-2011

Juan A. García Manrique TU 2 2004-2009

Santiago Ferrándiz Bou TU 1 2004-2009

Santiago Gutierrez Rubert TEU - -

Lorenzo Solano García TEU - -

 

 

RESUMEN DEL GRUPO: El grupo de investigación en Ingeniería de los Procesos de Fabricación trabaja en diferentes líneas, entre las que cabe destacar los procesos de fundición, conforma-
do plástico, mecanizado y conformado con materiales plásticos y composites. Se desarrolla una gran actividad en las tecnologías CAD/CAM/CAE involucradas en cada una de los procesos de
fabricación. Asimismo se trabaja en nuevas aplicaciones, materiales y procesos de plásticos y composites, así como su simulación numérica.

 

 

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 5:

Tecnologías Gráficas & Lab Design

 

INVESTIGADORES de la UPV  Categoría Nº Sexenios Tramo correspondiente al último sexenio

Manuel Contero González CU 2 2004-2009

Guillermo Peris Fajarnés CU 2 2003-2008

Nuria Aleixos Borrás TU 2 2003-2008

Begoña Jordá Albiñana TU 1 2004-2009

Teresa Magal Royo TU 1 2005-2010

Fernando Brusola Simón CU 1 2004-2009

Beatriz Defez TU 1 2005-2010

Ignacio Tortajada Montañana TU 1 2003-2008

Francisco Albert Gil C-DR 1 2001-2006

Gabriel Songel González CU 3 2004-2009

Beatriz García Prosper TU 2 2005-2010

Bernabé Hernandis Ortuño TU - -

Manuel Lecuona López CU - -

Javier Pastor Castillo C-DR - -

José Luis Martín Montesinos ASO - -

Jimena González del Río Cogorno AY-DR - -

Olga Ampuero Canellas C-DR - -

Susana Paixao Barradas ASO - -

 

RESUMEN DEL GRUPO: El grupo de Tecnologías Gráficas & Lab Design orienta su actividad a la investigación y desarrollo de nuevas interfaces gráficas que permitan mejorar las capacida-
des del ser humano y de nuevas tecnologías relacionadas con los procesos de diseño y reproducción de productos gráficos y técnicas de visión por computador para aplicaciones industriales.
Las líneas LabDesign están orientadas a la interpretación automática de planos y bocetos de ingeniería, el desarrollo de habilidades cognitivas en el ámbito de la visión espacial, desarrollo de
herramientas basadas en modelado mediante bocetos para diseño conceptual, metodologías y herramientas para la gestión del conocimiento en el proceso de diseño, y técnicas de visión por
computador para aplicaciones industriales. Las líneas sobre Tecnologías Gráficas están dirigidas a la mejora de los procesos de tratamiento y reproducción de la imagen digital y al estudio de
las capacidades de comunicación, legibilidad e impacto visual, tanto para personas normales como para personas con algún tipo de deficiencia perceptual, en el ámbito del diseño gráfico y la
tipografía.

 

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 6:

FÍSICA APLICADA A LAS TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES

 

INVESTIGADORES de la UPV  Categoría Nº Sexenios Tramo correspondiente al último sexenio
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Bernabé Marí Soucase CU 4 2004-2009

Juan A. Monsoriu Serra CU 2 2005-2010

Miguel Ardid Ramírez TU 2 2005-2010

Miguel Mollar García TU 4 2005-2010

Francisco J. Manjón Herrera TU 2 2003-2008

Fernando Giménez Palomares TU 3 2002-2007

Laura Remón Martín PC -- -

 

RESUMEN DEL GRUPO: El grupo de investigación de Física Aplicada a las Tecnologías industriales basa su actividad investigadora en la aplicación y explotación de determinados fenómenos
físicos en diversas áreas de interés industrial. Las líneas de investigación del grupo abarcan tanto la síntesis y estudio de materiales como la preparación y análisis de sistemas dispositivos di-
versos como dispositivos optoelectrónicos y fotovoltaicos, diseño y aplicaciones de lentes difracción aperiódicas, estudio fundamental del comportamiento de materiales en condiciones extre-
mas y diseño e implementación de sensores ultrasónicos. Las líneas de investigación desarrolladas en el grupo de cubren un amplio espectro de aplicaciones de ingeniería que van desde la
síntesis de materiales semiconductores para aplicaciones fotovoltaicas y optoelectrónicas, aplicaciones de la óptica difractiva, desarrollo de sensores de ultrasónicos y comportamiento de ma-
teriales en condiciones extremas.

 

 

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 7:

GRUPO DE MICROELECTRÓNICA HÍBRIDA

 

INVESTIGADORES de la UPV  Categoría Nº Sexenios Tramo correspondiente al último sexenio

Eduardo Garcia Breijo TU 2 2006-2011

Javier Ibañez Civera TU 2 2006-2011

Luis Gil Sanchez TU 2 2006-2011

Miguel Alcañiz Fillol TU 1 2004-2009

Rafael Masot Peris C-DR 1 2004-2009

Nicolas Laguarda Miro C-DR 1 2006-2011

Jose Garrigues Baixauli TEU - -

 

RESUMEN DEL GRUPO: El grupo de Microelectrónica Híbrida pertenece al Instituto de Química Molecular y Desarrollo Tecnológico. Sus principales líneas de investigación se centran en el
desarrollo de sistema de detección, sensorización y actuación, destacando la línea de lenguas electrónicas para la detección y clasificación de compuestos en líquidos y sólidos, la línea de na-
rices electrónicas para la detección y clasificación de volátiles, la línea de desarrollo de sistema de medida, línea de desarrollo de sensores basados en distintas tecnologías de impresión.

 

LINEAS DE INVESTIGACIÓN

 

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 1: ECONOMÍA DE LA CIENCIA Y DE LOS RECURSOS NATURALES: LOS PROCESOS DE INNOVACIÓN, DISEÑO Y GESTIÓN AMBIENTAL DE LOS PRO-
DUCTOS Y PROCESOS INDUSTRIALES.

Diseño y gestión ambiental de productos, procesos y proyectos.

Dirección y gestión de proyectos. Project Management.

Economía de la Ciencia y la Innovación.

 

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 2: VALORACIÓN Y TOMA DE DECISIONES MULTICRITERIO

Nuevas tecnologías aplicadas al diseño de productos.

Análisis multicriterio aplicado a los procesos de decisión en proyectos.

 

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 3: AUTOMATIZACION INDUSTRIAL Y ROBOTICA

Automática industrial y robótica móvil.

Diseño y Fabricación Digital.

 

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 4: Ingeniería de los Procesos de Fabricación

Procesos de conformado y Fabricación Asistida por Ordenador.

Fabricación avanzada con plásticos  y composites

 

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 5: Tecnologías Gráficas & Lab Design

Investigación y desarrollo de nuevas tecnologías sobre la captura y la transferencia de la imagen digital.

Investigación y desarrollo de nuevos métodos de diseño y comunicación gráfica.
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Diseño asistido por ordenador: interfaces de usuario, metodologías de diseño y habilidades cognitivas.

Visión por computador, análisis de imagen y sistemas de inspección en tiempo real.

 

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 6: FÍSICA APLICADA A LAS TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES

Aplicaciones industriales de la óptica difractiva.

Sensores y materiales aplicados a las tecnologías industriales.

 

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 7: GRUPO DE MICROELECTRÓNICA HÍBRIDA

Desarrollo de sensores mediante tecnologías printed-electrónics

Desarrollo de sistema electrónicos de captación y medida

 

 

AVALISTAS

 

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 1: ECONOMÍA DE LA CIENCIA Y DE LOS RECURSOS NATURALES: LOS PROCESOS DE INNOVACIÓN, DISEÑO Y GESTIÓN AMBIENTAL DE LOS PRO-
DUCTOS Y PROCESOS INDUSTRIALES.

 

INVESTIGADORES  Nº de sexenios Último sexenio Tesis dirigidas últimos 5 años Artículos SCI/JCR últimos 5 años

Salvador Capuz Rizo 2 2006-2011 5 6

Mª Carmen González Cruz 1 2006-2011 3 14

Fernando Jiménez Sáez 1 2003-2008 4 9

 

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 2: VALORACIÓN Y TOMA DE DECISIONES MULTICRITERIO

 

INVESTIGADORES  Nº de sexenios Último sexenio Tesis dirigidas últimos 5 años Artículos SCI/JCR últimos 5 años

Jorge Alcaide Marzal 1 2002-2007 3 9

Juan Pascual Pastor Ferrando 1 2005-2010 1 7

Tomás Gómez Navarro 1 2005-2010 2 7

 

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 3: AUTOMATIZACION INDUSTRIAL Y ROBOTICA

 

INVESTIGADORES  Nº de sexenios Último sexenio Tesis dirigidas últimos 5 años Artículos SCI/JCR últimos 5 años

Josep Tornero i Montserrat* 4 2002-2007 2 12

Luis Gracia Calandín 1 2002-2007 2 25

Miguel Angel Artacho 1 2002-2008 4 8

* D. Josep Tornero i Montserrat también participa como profesor referenciado en el  Programa de Doctorado  en Automática, Robótica e Informática Industrial de la Universitat Politècnica de
Valencia, cuyo proceso de verificación se ha solapado en el tiempo con el Programa de Doctorado de Diseño, Fabricación y Gestión de Proyectos Industriales. El Catedrático D. Josep Torne-
ro es Director del Instituto de Diseño y Fabricación de la Universitat Politècnica de València y fue galardonado recientemente con el Premio Mundial de Tecnología “Henry Ford Technology
Awards - HFTA 2012”  por el diseño para la industria de sistemas para control de calidad de carrocerías de automóviles mediante visión por computador e inteligencia artificial. Además de in-
vestigación básica en el campo de la automatización y la robótica, centra una parte significativa de su investigación en el diseño y fabricación de nuevos componentes tecnológicos con el ob-
jetivo de mejorar los procesos industriales y los sistemas de producción (como viene avalado por el premio recibido). Esta línea de investigación aplicada directamente a la industria se adapta
perfectamente al Programa de Doctorado de Diseño, Fabricación y Gestión de Proyectos Industriales.

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 4: Ingeniería de los Procesos de Fabricación

 

INVESTIGADORES  Nº de sexenios Último sexenio Tesis dirigidas últimos 5 años Artículos SCI/JCR últimos 5 años

Miguel Reig Pérez 1 2006-2011 2 4

Juan A. García Manrique 2 2004-2009 1 2

Santiago Ferrándiz Bou 1 2003-2008 2 7

 

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 5: Tecnologías Gráficas & Lab Design

INVESTIGADORES  Nº de sexenios Último sexenio Tesis dirigidas últimos 5 años Artículos SCI/JCR últimos 5 años

Manuel Contero González 2 2004-2009 5 6

Guillermo Peris Fajarnés 2 2003-2008 6 29

Nuria Aleixos Borrás 2 2003-2008 2 13
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EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 6: FÍSICA APLICADA A LAS TECNOLOGÍAS  INDUST.

 

INVESTIGADORES  Nº de sexenios Último sexenio Tesis dirigidas últimos 5 años Artículos SCI/JCR últimos 5 años

Bernabé Marí Soucase 4 2004-2009 3 38

Juan A. Monsoriu Serra 2 2005-2010 1 25

Miguel Ardid Ramírez 2 2005-2010 2 30

 

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 7: GRUPO DE MICROELECTRÓNICA HÍBRIDA

 

INVESTIGADORES  Nº de sexenios Último sexenio Tesis dirigidas últimos 5 años Artículos SCI/JCR últimos 5 años

GARCIA BREIJO, EDUARDO 2 2006-2011 2 19

GIL SANCHEZ, LUIS 2 2006-2011 2 23

IBAÑEZ CIVERA, JAVIER 2 2006-2011 1 10

 

 

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN ACTIVOS (Selección de un proyecto por equipo)

 

 

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 1: ECONOMÍA DE LA CIENCIA Y DE LOS RECURSOS NATURALES: LOS PROCESOS DE INNOVACIÓN, DISEÑO Y GESTIÓN AMBIENTAL DE LOS PRO-
DUCTOS Y PROCESOS INDUSTRIALES.

 

Título del proyecto CESAR: CONTRIBUCION DE LA EDUCACION SUPERIOR DE AMERICA LATINA A LAS RELACIO-

NES CON EL ENTORNO SOCIOECONOMICO

Código o referencia 245-235

Investigador Principal Fernando Jiménez Sáez

Entidad financiadora COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, PROGRAMA ALFA III

Importe de la subvención 1.500.000€

Fecha inicio 11/01/2011

Fecha finalización 11/01/2014

Tipo de convocatoria Apoyo competitivo a la transferencia y difusión de tecnología

Instituciones participantes Universitat Politècnica de València

Nº de investigadores 9 (2 en el equipo)

 

DEL EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 2: VALORACIÓN Y TOMA DE DECISIONES MULTICRITERIO

 

Título del proyecto Propuesta de la mejora de la co-gestión y gobernanza de las áreas protegidas. Aplicación al caso del desarrollo

del turismo en tres áreas de Venezuela y Perú

Código o referencia ADSIDEO 20110499

Investigador Principal Tomás Gómez Navarro

Entidad financiadora Agencia Española de Cooperación Internacional al Desarrollo (AECID)

Importe de la subvención 14000 euros

Fecha inicio 01/11/2011

Fecha finalización 01/11/2013

Tipo de convocatoria Pública competitiva

Instituciones participantes AECID, UPV

Nº de investigadores 4 (2 en el equipo)

 

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 3: AUTOMATIZACION INDUSTRIAL Y ROBOTICA

 

Título del proyecto DISEÑO DE UN VEHICULO DE INSPECCION SUBMARINA AUTONOMA PARA MISIONES OCEANO-

GRAFICAS

Código o referencia DPI2009-14744-C03-01
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Investigador Principal Tornero Montserrat, Josep

Entidad financiadora Ministerio de Ciencia e Innovación

Importe de la subvención 67.760,00€

Fecha inicio 01/01/2010

Fecha finalización 01/01/2013

Tipo de convocatoria Pública concurrencia

Instituciones participantes  UPV

Nº de investigadores  21 (2 en el equipo)

 

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 4: Ingeniería de los Procesos de Fabricación

 

Título del proyecto DESARROLLO SOSTENIBLE Y MODELADO DE COMPOSITES TERMOPLASTICOS (GREEN-COM-

POSITES)

Código o referencia DPI2010-20333

Investigador Principal Juan A. García-Manrique

Entidad financiadora Ministerio de Ciencia e Innovación

Importe de la subvención 133.100,00€

Fecha inicio 01/01/2011

Fecha finalización 01/01/2014

Tipo de convocatoria Pública concurrencia

Instituciones participantes  UPV

Nº de investigadores  12 (3 en el equipo)

 

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 5: Tecnologías Gráficas & Lab Design

 

Título del proyecto Herramientas tecnológicas avanzadas para apoyo al aprendizaje activo y entrenamiento técnico

Código o referencia TIN2010-21296-C02-01

Investigador Principal Manuel Contero González

Entidad financiadora Plan Nacional I+D. Ministerio de Educación

Importe de la subvención 170.731 €

Fecha inicio 01/01/2011

Fecha finalización 31/12/2013

Tipo de convocatoria Pública concurrencia

Instituciones participantes  UPV

Nº de investigadores  4 (3 en el equipo)

 

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 6:

FÍSICA APLICADA A LAS TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES

 

Título del proyecto DISEÑO Y REALIZACION DE ESTRUCTURAS DIFRACTIVAS APERIODICAS: NUEVAS LENTES OF-

TALMICAS Y OTRAS APLICACIONES

Código o referencia FIS2011-23175

Investigador Principal Juan A. Monsoriu

Entidad financiadora Ministerio de Ciencia e Innovación

Importe de la subvención 70.180,00€

Fecha inicio 01/01/2012

Fecha finalización 31/12/2014

Tipo de convocatoria Pública concurrencia

Instituciones participantes  UPV

Nº de investigadores  6 (3 en el equipo)

 

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 7: GRUPO DE MICROELECTRÓNICA HÍBRIDA

 

Título del proyecto Aproximación al biomimetismo usando lenguas electrónicas y narices para la detección de explosivos y agentes

nerviosos
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Código o referencia MAT2009-14564-C04-02

Investigador Principal Eduardo Garcia Breijo

Entidad financiadora Ministerio de Educación

Importe de la subvención 72.600,00 euros

Fecha inicio 01/01/2010

Fecha finalización 01/01/2013

Tipo de convocatoria Pública concurrencia

Instituciones participantes UPV

Nº de investigadores 6 (6 en el equipo)

 

 

ARTÍCULOS CIENTÍFICOS (Selección de 25 artículos de los últimos 5 años)

 

 

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 1: ECONOMÍA DE LA CIENCIA Y DE LOS RECURSOS NATURALES: LOS PROCESOS DE INNOVACIÓN, DISEÑO Y GESTIÓN AMBIENTAL DE LOS PRO-
DUCTOS Y PROCESOS INDUSTRIALES.

 

Artículo científico 1

Título An entropy-based algorithm to solve the facility layout design problem

Autores Mª C. González-Cruz, E. Gómez-Senent Martínez

Revista Robotics and Computer-Integrated Manufacturing. An International Journal of Manufacturing, Product and Pro-

cess Development

ISSN 0736-5845

Año 2011

Volumen Vol: 27 Issue:1

Páginas 80-100

Factor de impacto JCR 2011, Factor de Impacto 1.173, Área ENGINEERING, MANUFACTURING, Posición Relativa 9/37 (Q1).

 

Artículo científico 2

Título Eco-efficiency in the SMEs of Venezuela. Current status and future perspectives

Autores Fernández-Viñé, MB.; Gómez-Navarro, T.; Capuz-Rizo, SF

Revista Journal of Cleaner Production

ISSN 0959-6526

Año 2010

Volumen Volume: 18,   Issue: 8

Páginas 736-746

Factor de impacto JCR 2010, Factor de Impacto 2.430, Área ENGINEERING, ENVIRONMENTAL, Posición Relativa 10/45 (Q1)

 

Artículo científico 3

Título An AHP-based multicriteria methodological procedure for the evaluation of Innovative educational Projects: a

face-to-face vs. computer mediated experimental study

Autores M. Garcia Melón, P. Aragonés Beltrán, Mª C. González Cruz

Revista OMEGA – International Journal of Management Science

ISSN 0305-0483

Año 2008

Volumen Vol: 36, Issue: 5 

Páginas 754 – 765

Factor de impacto JCR 2008, Factor de Impacto 2.175, Área OPERATIONS RESEARCH & MANAGEMENT SCIENCE, Posi-

ción Relativa: 5/64 (Q1)

 

Artículo científico 4

Título Mapping the importance of the real world: the validity of connectivity analysis of patent citations networks

Autores José David Barberá Tomás; Fernando Jiménez Sáez; Itziar Castelló Molina

Revista RESEARCH POLICY

ISSN 0048-7333

Año 2011
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Volumen 40

Páginas 473 – 486

Factor de impacto JCR 2011, Factor de Impacto (SSCI): 2.520, Área MANAGEMENT, posición relativa: 27/168(Q1) Área

PLANNING & DEVELOPMENT, posición relativa: 2/54 (Q1) 

 

Artículo científico 5

Título The joint effect of external and internal factors to the firm on product innovation

Autores Jaider Vega-Jurado, Antonio Gutiérrez-Gracia, Ignacio Fernández-de-Lucio, and Liney Manjarrés-Henríquez

Revista RESEARCH POLICY

ISSN 0048-7333

Año 2008

Volumen 37, 4

Páginas 616-632

Factor de impacto JCR 2008, Factor de Impacto (SSCI): 2.655, Área MANAGEMENT, posición relativa: 11/89(Q1) Área PLAN-

NING & DEVELOPMENT, posición relativa: 1/43 (Q1) 

 

Artículo científico 6

Título Setting competitiveness indicators using BSC and ANP

Autores Rocío Poveda-Bautista, Mónica García-Melón, Doris C. Baptista

Revista International Journal of Production Research

ISSN 0020-7543

Año 2012

Volumen  

Páginas 10-20

Factor de impacto JCR 2012, Factor de Impacto: 1.115, Área OPERATIONS RESEARCH & Área ENGINEERING, MANUFAC-

TURING 11/37 (Q2)

 

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 2: VALORACIÓN Y TOMA DE DECISIONES MULTICRITERIO

 

Artículo científico 7

Título An ANP approach to Assess the Sustainability of Tourist Strategies for the Coastal National Parks of Venezuela

Autores Mónica García-Melón, Tomás Gómez-Navarro, Silvia Acuña-Dutra

Revista Technological and Economic Development of Economy

ISSN ISSN 1392-8619

Año 2010

Volumen 2

Páginas 39-49

Factor de impacto (JCR Science 2010): 5.605. CLASIFICACIÓN: 3/305 (Q1) (Economics 2010)

 

Artículo científico 8

Título An Analytic Network Process approach for siting a municipal solid waste plant in the Metropolitan Area of Va-

lencia (Spain)

Autores Aragonés-Beltrán, P., Pastor-Ferrando, J.P., García-García, F., Pascual-Agulló, A.

Revista Journal of Environmental Management

ISSN 0301-4797

Año 2010

Volumen 91

Páginas 1071-1086

Factor de impacto JCR 2010: 2.597; Área ENVIRONMENTAL SCIENCES 47/193 (Q1)

 

Artículo científico 9

Título An ANP-based approach for the selection of photovoltaic solar power plant investment projects

Autores Aragonés-Beltrán, P., Chaparro-González, F., Pastor-Ferrando, J.P., Rodríguez-Pozo, F.

Revista Renewable and Sustainable Energy Reviews

ISSN 1364-0321

Año 2010

Volumen 14
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Páginas 249-264

Factor de impacto Índice impacto JCR 2010: 4.595, Área: ENERGY & FUELS 8/79 (Q1)

 

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 3: AUTOMATIZACION INDUSTRIAL Y ROBOTICA

 

Artículo científico 10

Título Implementation and testing of a CAM postprocessor for an industrial redundant workcell with evaluation of se-

veral fuzzified Redundancy Resolution Schemes

Autores Andres, Javier;Gracia, Luis;Tornero, Josep

Revista ROBOTICS AND COMPUTER-INTEGRATED MANUFACTURING

ISSN 0736-5845

Año 2012

Volumen 28

Páginas 265-274

Factor de impacto ENGINEERING, MANUFACTURING 9/37 Q1

 

Artículo científico 11

Título Aesthetic impact assessment of solar power plants: an objective and a subjective approach.

Autores Ana del Carmen Torres-Sibille; Vicente-Agustín Cloquell-Ballester; Víctor-Andrés Cloquell-Ballester, Miguel

Ángel Artacho Ramírez

Revista RENEWABLE & SUSTAINABLE ENERGY REVIEWS

ISSN 1364-0321

Año 2009

Volumen  

Páginas 992-998

Factor de impacto ÍNDICE DE IMPACTO(JCR 2009):   4.842 ENERGY & FUELS 4/81 Q1

 

Artículo científico 12

Título Synthesis of a Special RPSPR Spatial Linkage Function Generator for Six Precision Points

Autores J. Jesús Cervantes-Sánchez, Luis Gracia, Eduardo Alba-Ruiz, José M. Rico-Martínez

Revista Mechanism and Machine Theory

ISSN / 0094-114X

Año 2011

Volumen 46

Páginas 942-952

Factor de impacto (JCR 2011 Impact Factor: 1.366, Ranking ENGINEERING, MECHANICAL: 27 de 121, Q1)

 

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 4: Ingeniería de los Procesos de Fabricación

 

Artículo científico 13

Título A flux limiter strategy for solving the saturation equation in RTM process simulation

Autores J.A. Garcia; Ll. Gascon; F. Chinesta

Revista COMPOSITES PART A-APPLIED SCIENCE AND MANUFACTURING

ISSN 1359-835X

Año 2010

Volumen 41

Páginas 78 - 82

Factor de impacto ÍNDICE DE IMPACTO(JCR 2010): 2.338

ENGINEERING, MANUFACTURING: 2/38

 

Artículo científico 14

Título Meshless methods with application to Liquid Composite Molding simulation

Autores García, J. A.; Gascón, Ll.; Cueto, E.; Ordeig, I.; Chinesta, F.

Revista COMPUTER METHODS IN APPLIED MECHANICS AND ENGINEERING

ISSN 0045-7825
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Año 2009

Volumen 198

Páginas 2700-2709

Factor de impacto I#NDICE DE IMPACTO(JCR 2009): 1.806 COMPUTER SCIENCE, INTERDISCIPLINARY APPLICATIO-

NS: 27/97 ENGINEERING, MULTIDISCIPLINARY: 10/82

 

Artículo científico 15

Título Influence of temperature and shear rate on the rheology and processability of reprocessed ABS in injection mol-

ding process

Autores T. Boronat; V.J. Segui; M.A. Peydro; M.J. Reig

Revista JOURNAL OF MATERIALS PROCESSING TECHNOLOGY

ISSN 0924-0136

Año 2009

Volumen 209

Páginas 2735-2745

Factor de impacto I#NDICE DE IMPACTO(JCR 2011): 1.783 ENGINEERING, INDUSTRIAL: 4 /43 Q1

 

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 5: Tecnologías Gráficas & Lab Design

 

Artículo científico 16

Título Flexural Strength Evaluation of Nonconstant Thickness Ceramic Floorings by Means of the Finite-Element

Method

Autores B. Defez, G. Péris-Fajarnes, I. Tortajada, F. Brusola, S. Morillas

Revista International Journal of Applied Ceramic Technology

ISSN 1546-542X

Año 2010

Volumen 7

Páginas 235-247

Factor de impacto JCR 2011, Factor de Impacto 1.384, Área Material Science, Ceramics Posición Relativa 6/25

 

Artículo científico 17

Título OPTIMAL DESIGN OF DEEP BACK RELIEF IN CERAMIC FLOORINGS BY MEANS OF THE FINITE

ELEMENT METHOD

Autores B.DEFEZ; G.PERIS-FAJARNÉS; I.TORTAJADA; F.BRUSOLA; L.DUNAI

Revista JOURNAL OF THE CERAMIC SOCIETY OF JAPAN

ISSN 1882-0743

Año 2008

Volumen 116

Páginas 941-949

Factor de impacto JCR 2011, Factor de Impacto 0.736, área: Área Material Science, Ceramics, Posición Relativa 9/25.  

 

Artículo científico 18

Título Evaluation of color prediction models in the decoration of ceramic tiles

Autores G. Peris Fajarnés; I. Tortajada; B. Defez; F. Brusola

Revista JOURNAL OF THE CERAMIC SOCIETY OF JAPAN

ISSN 1882-0743

Año 2008

Volumen 116

Páginas 146-152

Factor de impacto JCR 2008, Factor de Impacto 1.023, área: Material Science, Ceramics, Posición Relativa 7/24.

 

 

Artículo científico 19

Título Development of a fast remedial course to improve the spatial abilities of engineering students

Autores N. Martin-Dorta, J.L. Saorín, M. Contero

Revista JOURNAL OF ENGINEERING EDUCATION 97(4): 505-513 (2008)
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ISSN 1069-4730

Año 2008

Volumen 97 (4)

Páginas 505-513

Factor de impacto JCR 2011, Factor de Impacto 1.569, Área Education & Educational Research, Posición Relativa 5/33.

 

Artículo científico 20

Título A new paradigm based on agents applied to free-hand sketch recognition Autores; D.G. Fernández-Pacheco, F.

Albert, N. Aleixos, J. Conesa Revista: EXPERT SYSTEMS WITH APPLICATIONS 39: 7181-7195 (2011)

Autores D.G. Fernández-Pacheco, F. Albert, N. Aleixos, J. Conesa

Revista EXPERT SYSTEMS WITH APPLICATIONS

ISSN  

Año 2011

Volumen 39

Páginas 7181-7195

Factor de impacto JCR 2011, Factor de Impacto 2.203, área: Computer Science, Artificial Intelligence, Posición Relativa 22/111.  

 

Artículo científico 21

Título Recent advances and applications of hyperspectral imaging for fruit and vegetable quality assessment

Autores D. Lorente, N. Aleixos, J. Gómez-Sanchis, S. Cubero, García-Navarrete OL, J. Blasco

Revista FOOD AND BIOPROCESS TECHNOLOGY

ISSN 1935-513

Año 2010

Volumen 5 (4)

Páginas 1121-1142

Factor de impacto JCR 2010, Factor de Impacto 3.576, área: Food Science & Technology, Posición Relativa 4/128.

 

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 6: FÍSICA APLICADA A LAS TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES

 

Artículo científico 22

Título Flexible CuInSe 2 photovoltaic cells fabricated by non-vacuum techniques

Autores A. Samantilleke, M. Sahal, L. Ortiz, M.F. Cerqueira, B. Marí

Revista Thin Solid Films

ISSN 0040-6090

Año 2011

Volumen 519

Páginas 7272-7275

Factor de impacto JCR 2011, Factor de Impacto 2.189, Área MATERIALS SCIENCE, COATINGS & FILMS, Posición Relativa

4/18.

 

Artículo científico 23

Título Experimental generation and characterization of Devil’s vortex-lenses

Autores A. Calatayud, J.A. Rodrigo, L. Remón, W.D. Furlan, G. Cristóbal, J.A. Monsoriu

Revista Applied Physics B

ISSN 1432-0649

Año 2012

Volumen 106

Páginas 7272-7275

Factor de impacto JCR 2011, Factor de Impacto 2.189, área OPTICS, Posición Relativa 17/79.  

 

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 7: GRUPO DE MICROELECTRÓNICA HÍBRIDA

 

Artículo científico 24

Título Artificial neural network onto eight bit microcontroller for Secchi depth calculation
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Autores Javier Ibáñez Civera, Eduardo Garcia Breijo, Nicolás Laguarda Miró, Luis Gil Sánchez, José Garrigues Baixau-

li, Inmaculada Romero Gil, Rafael Masot Peris, Miguel Alcañiz Fillol

Revista Sensors and Actuators B: Chemical

ISSN 0925-4005

Año 2011

Volumen 156

Páginas 132-139

Factor de impacto JCR 2011, Factor de Impacto 3.37, área INSTRUMENTS & INSTRUMENTATION , Posición Relativa 5/61.

 

Artículo científico 25

Título A comparison study of pattern recognition algorithms implemented on a microcontroller for use in an electronic

tongue for monitoring drinking waters.

Autores Eduardo Garcia-Breijo, John Atkinson, Luis Gil-Sanchez, Rafael Masot, Javier Ibañez, Jose Garrigues, Monika

Glanc, Nicolas Laguarda-Miro, Cristian Olguin

Revista Sensors and Actuators A: Physical

ISSN 0924-4247

Año 2011

Volumen 172

Páginas 570-582

Factor de impacto JCR 2011, Factor de Impacto 1.94, área ENGINEERING, ELECTRICAL & ELECTRONIC, Posición Relativa

47/247.

 

 

TESIS DIRIGIDAS (Selección de 10 tesis de los últimos 5 años)

 

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 1: ECONOMÍA DE LA CIENCIA Y DE LOS RECURSOS NATURALES: LOS PROCESOS DE INNOVACIÓN, DISEÑO Y GESTIÓN AMBIENTAL DE LOS PRO-
DUCTOS Y PROCESOS INDUSTRIALES

 

Título de la tesis 1 Propuesta de un nuevo modelo para la predicción de bajas en licitaciones de Construcción

Nombre del doctorando Pablo Ballesteros Pérez

Director/es Mª Carmen González Cruz, Juan Pascual Pastor Ferrando

Año de defensa 2010

Contribución Ballesteros-Pérez , Mª C. González-Cruz, J.P. Pascual-Ferrando, M. Fernández-Diego, " The iso-Score Curve

Graph. A new tool for competitive bidding", Automation in Construction.  Vol: 22, Páginas:481 - 490 (2012).

JCR 2011, Factor de Impacto 1.5 Área CONSTRUCTION & BUILDING TECHNOLOGY, posición relativa:

11/56(Q1) Área ENGINEERING, CIVIL, posición relativa: 19/118 (Q1) 

 

Título de la tesis 2 Desarrollo de Modelos predictivos de contaminantes ambientales

Nombre del doctorando Enriqueta Salazar Ruiz

Director/es Joaquín Ordieres-Meré; Salvador Capuz Rizo

Año de defensa 2008

Contribución Salazar-Ruiz, E.; Ordieres, J. B.; Vergara, E. P.; Capuz-Rizo, S.F; “Development and comparative analysis of

tropospheric ozone prediction models using linear and artificial intelligence-based models in Mexicali, Baja Ca-

lifornia (Mexico) and Calexico, California (US)”, Environmental Modelling & Software, Volume: 23, Issue: 8,

Pages: 1056-1069, (2008) JCR 2008, Factor de Impacto 2.659 Área COMPUTER SCIENCE, INTERDISCIPLI-

NARY APPLICATIONS, posición relativa: 8/94(Q1) Área ENGINEERING, ENVIRONMENTAL, posición

relativa: 6/38 (Q1)  Área ENVIRONMENTAL SCIENCES, posición relativa: 31/163 (Q1)

 

Título de la tesis 3 Benchmarking Regional Innovation Systems: the relevance of efficiency towards their performance

Nombre del doctorando Jon Mikel Zabala Iturriagagoitia

Director/es Fernando Jiménez Sáez (UPV) y José Luis Zofío Prieto (UAM)

Año de defensa 2008

Contribución Fernando Jiménez Sáez; Jon Mikel Zabala Iturriagagoitia; José Luis Zofio; Elena Castro Martinez, " Evaluating

research efficiency within National R&D Programmes ", RESEARCH POLICY.  Vol: 40, pp. 230 – 241 (2011).

JCR 2011, Factor de Impacto (SSCI): 2.520 Área MANAGEMENT, posición relativa: 27/168(Q1) Área PLAN-

NING & DEVELOPMENT, posición relativa: 2/54 (Q1) 

 

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 2: VALORACIÓN Y TOMA DE DECISIONES MULTICRITERIO
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Título de la tesis 4 Propuesta metodológica dirigida a la Administración Pública para mejorar la ecoeficiencia de la industria. Apli-

cación al caso de las Pyme de Venezuela

Nombre del doctorando María Blanca Fernández Viñé

Director/es Salvador Capuz Rizo, Tomás Gómez Navarro

Año de defensa 2010

Contribución María Blanca Fernández-Viñé, Tomás Gómez-Navarro, Salvador Capuz-Rizo;  “Eco-efficiency in the SME

of Venezuela. Current Status and Future Perspectives”, Journal of Cleaner Production, 18 (8) ; PAGINAS:

736-746 (2010). Factor de Impacto: (JCR Science 2010): 1.865. CLASIFICACIÓN: 14/42  (Engineering, envi-

ronmental 2010) y 69/181  (Environmental sciences 2010)

 

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 3: AUTOMATIZACION INDUSTRIAL Y ROBOTICA

 

Título de la tesis 5 POSTPROCESAMIENTO CAM-ROBOTICA ORIENTADO AL PROTOTIPADO Y MECANIZADO EN CE-

LULAS ROBOTIZADAS COMPLEJAS

Nombre del doctorando Francisco Javier Andres De La Esperanza

Director/es Gracia Calandin, Luis Ignacio;Tornero Montserrat, Josep

Año de defensa 2011

Contribución Andres, Javier;Gracia, Luis;Tornero, Josep. Calibration and Control of a Redundant Robotic Workcell for Mi-

lling Tasks. INTERNATIONAL JOURNAL OF COMPUTER INTEGRATED MANUFACTURING,  Vol 24,

561 – 573, 2011. JCR 2011, Factor de Impacto 1.071, área ENGINEERING, MANUFACTURING, Posición

Relativa 13/37.

 

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 4: Ingeniería de los Procesos de Fabricación

 

Título de la tesis 6 Estudio y modelizacio#n de la procesabilidad mediante moldeo por inyeccio#n de materiales termopla#sticos

reciclados.

Nombre del doctorando Teodomiro Boronat Vitoria

Director/es Miguel Reig Pérz

Año de defensa 2009

Contribución T. Boronat; V.J. Segui; M.A. Peydro; M.J. Reig . Influence of temperature and shear rate on the rheology and

processability of reprocessed ABS in injection molding process. JOURNAL OF MATERIALS PROCESSING

TECHNOLOGY, 209, pp. 2735-2745, 2009. JCR 2009, Factor de Impacto 1.420, área ENGINEERING, MA-

NUFACTURING, Posición Relativa 8/37.

 

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 5: Tecnologías Gráficas & Lab Design

Título de la tesis 7 Obstacle-free paths detection by means of disparity maps for navigation assistance to visually impaired people

Nombre del doctorando Nuria Ortigosa Areque

Director/es Guillermo Peris Fajarnés, Samuel Morillas Gómez

Año de defensa 14 de julio de 2011

Contribución FUZZY FREE PATH DETECTION BASED ON DENSE DISPARITY MAPS OBTAINED FROM STEREO

CAMERAS Autores: N. Ortigosa, S. Morillas, G. Peris-Fajarnes, L. Dunai Revista: INTERNATIONAL JOUR-

NAL OF UNCERTAINTY FUZZINESS AND KNOWLEDGE-BASED SYSTEMS  20, pp. 245-259 (2012)

JCR 2011, Factor de Impacto 1.781, área COMPUTER SCIENCE, ARTIFICIAL INTELLIGENCE, Posición

Relativa 31/101.

 

Título de la tesis 8 Analysis of use of mobile devices in the development of improvement strategies of spatial skills UPV, 21/12/09

Nombre del doctorando Norena Martín Dorta.

Director/es Manuel Contero

Año de defensa 21 diciembre de 2009

Contribución Development of a fast remedial course to improve the spatial abilities of engineering students Autores: N. Mar-

tin-Dorta, J.L. Saorín, M. Contero Revista: JOURNAL OF ENGINEERING EDUCATION 97(4): 505-513

(2008) JCR 2008, Factor de Impacto 1.093, área ENGINEERING, MULTIDISCIPLINARY, Posición Relativa

22/67.

 

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 6: FÍSICA APLICADA A LAS TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES

 

Título de la tesis 9 Diseño, fabricación y control de calidad de lentes intraoculares multifocales

Nombre del doctorando Laura Remón Martín

Director/es Juan A. Monsoriu, W.D. Furlan

Año de defensa 29 de octubre de 2012
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Contribución A. Calatayud, J.A. Rodrigo, L. Remón, W.D. Furlan, G. Cristóbal, J.A. Monsoriu, "Experimental generation

and characterization of Devil’s vortex-lenses", Applied Physics B 106, 7272-7275 (2012). JCR 2011, Factor de

Impacto 2.189, área OPTICS, Posición Relativa 17/79.

 

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 7: GRUPO DE MICROELECTRÓNICA HÍBRIDA

 

Título de la tesis 10 Diseño de un sistema de lengua electrónica basado en técnicas electroquímicas voltamétricas y su aplicación en

el ámbito agroalimentario

Nombre del doctorando Miguel Alcañiz Fillol

Director/es Juan Soto Camino, José Manuel Barat Baviera, Luis Gil Sánchez

Año de defensa 2011

Contribución Javier Ibáñez Civera, Eduardo Garcia Breijo, Nicolás Laguarda Miró, Luis Gil Sánchez, José Garrigues Baixau-

li, Inmaculada Romero Gil, Rafael Masot Peris, Miguel Alcañiz Fillol, “Artificial neural network onto eight bit

microcontroller for Secchi depth calculation”, Sensors and Actuators B: Chemical 156, 132-139 (2011). JCR

2011, Factor de Impacto 3.37, área INSTRUMENTS & INSTRUMENTATION , Posición Relativa 5/61.

 

 

PARTICIPACIÓN DE PROFESORES EXTRAJEROS

 

Dra. Karla Mazzarelo Pacheco  y Dr. Almir de Souza Pacheco Universidad Federal del Amazonas (Brasíl) Proyecto de Colaboración : Intervenção do design no processo de beneficiamento da
fibra natural de tucumã-i (Astrocaryum acaule) para o desenvolvimento de produtos’

 

Dra. Ruth León Moran, Universidad de los Andes (Venezuela); Proyecto Master  en Diseño y Desarrollo de Nuevos Productos y Doctorado en Diseño, Fabricación y Gestión de Proyectos In-
dustriales.

 

Dr. Eugenio Merino Universidad Federal de Santa Caterina( Brasíl); Proyecto  de Especialización en Gestión del Diseño. Comité científico www.rdis.upv.es

 

Dr. Juan Carlos Briede Westermayer Universidad de Bio Bio (Chile) Comité científico revista internacional de investigación  en diseño, on line, www. rdis.upv.es

 

Dra. Patricia Paredes López (Colombia) Comité científico www.rdis.upv.es

 

Dr. Francisco Chinesta Soria. Ecole Centrale de Nantes (Francis). Profesor invitado. Participación en cuatro proyectos de investigación del PN.

 

Dr. Lionel Roucoules.  Lionel Roucoules Arts et Métiers ParisTech (Francia). Profesor Invitado.

 

Dr. Steven Smith. University of Notre Dame (USA). Profesor invitado.

 

Dra. Dana Motoc. Universidad de Oradea (Rumania). Profesora invitada.

 

Dr. Ardelan Flavious. Universidad de Oradea (Rumania). Profesor invitado.

 

Dr. Sebastian Cardona Comas. Ecole Centrale Nantes (Francia). Profesor invitado.

 

Dr. Mylene Deleglise. Ecole de Mines de Duai (Francia). Profesora invitada.

 

Dr. Francois Trochu. Ecole Polytechnique de Montreal. Participación en tres proyectos de investigación del PN.

 

Dr. Edu Ruiz. Ecole Polytechnique de Montreal. Participación en tres proyectos de investigación del PN.
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Dr. Jhon Fredy Barrera Ramírez, Universidad de Antioquia, Medellín (Colombia). Codirección de una tesis doctoral sobre el diseño de  nuevos sistemas de seguridad basados en encriptación
óptica.

 

6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE AUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis:

Los mecanismos de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis se encuentran descritos los apartados 1.5. y 5.4.2. de la Normativa de Organización Docente (de Noviembre de
2006) de la Universitat Politècnica de València.

Dicha información está disponible en la dirección web:

http://www.upv.es/entidades/VPOA/info/U0554023.pdf

 A continuación se detallan los artículos más relevantes:

1.- Normas generales.

1.5. Actividades:

La docencia oficial que no corresponde a la impartida en aula o laboratorio se le denomina en este documento actividades docentes. Básicamente las actividades existentes son:

En los estudios de 1º y 2º ciclos:  PFC,TFC

En los estudios de máster: Trabajos tutelados. Tesina.

En los estudios de doctorado: Trabajos de investigación. Tesis doctoral.

5.- Asignación de Docencia a Actividades.

5.4. Actividades de doctorado

5.4.2. Tesis de doctorado:

Los créditos de POD reconocidos por Dirección de Tesis serán A x C

A = 3 para la Tesis leída en el último año.

A = 2 para el segundo año después de la lectura de tesis.

A = 1 para el tercer año después de la lectura de la tesis.

C = coeficiente de calidad. Que se define en el año de lectura de la tesis y su valor es la relación entre la productividad media en puntos VAIP (Valoración de la Actividad Investigadora del
Profesorado)del autor de la Tesis, y la productividad media en puntos VAIP de la Tesis leída en el último año. Dicho coeficiente con un valor mínimo de 0,2 y un valor máximo 1.

En el caso de que el doctorando no sea personal de la UPV, o no se disponga de valor VAIP, el área de planificación, y evaluación de investigación valorará su currículum, estableciendo un
equivalente en puntos VAIP

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

RECURSOS MATERIALES Y APOYO DISPONIBLE PARA LOS DOCTORANDOS.

 

EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN 1 y 2:

ECONOMÍA DE LA CIENCIA Y DE LOS RECURSOS NATURALES: LOS PROCESOS DE INNOVACIÓN, DISEÑO Y GESTIÓN AMBIENTAL DE LOS PRODUCTOS Y PROCESOS INDUS-
TRIALES.

VALORACIÓN Y TOMA DE DECISIONES MULTICRITERIO

 

Estos dos equipos disponen conjuntamente de 4 laboratorios informáticos, ubicados en el Departamento de Proyectos de Ingeniería, en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales.
La capacidad de cada uno de los laboratorios es de 18, 12, 10 y 11 puestos de trabajo. Este laboratorio está equipado, además, con una máquina de control numérico Isel CPM 4030 y una im-
presora 3D Zcorp ZPrinter 450.

 

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 3:

Automatización Industrial y Robótica

Laboratorio 1000m2 en  IDF/UPV

 

Grandes equipos disponibles: Robots Kuka, Centro de mecanizado, Laboratorio de polímeros, Laboratorio de fotografía, Laboratorio de Materiales Nanoestructurados

 

Laboratorio 140m2 en FABLAB VALENCIA

Grandes equipos disponibles: CNC medio formato, Corte láser (próximamente),           Impresora 3D.

Pequeño equipamiento disponible: Fresadora 3D CNC, Corte vinilo por ordenador, Sistema de escaneado 3D, Banco herramientas.
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Laboratorio de prototipos en Departamento de Proyectos en la Ingeniería UPV

Grandes equipos disponibles: CNC medio formato. Isel CPM 4030. Digitalizador mecánico (MicroScribe). Impresora 3D. Impresora 3D Zcorp ZPrinter 450.

 

 

 

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 4:

Ingeniería de los Procesos de Fabricación

 

Laboratorio de metrología dimensional de 50 m2 en DIMM/UPV

Equipos disponibles: Bancos de centraje, mesa de planitud, proyector de perfiles, bloques patrón (calidad 0, I, II),  anillos  patrón, bolas patrón, regla de senos, patrones  angulares, pies  de 
rey,  micrómetros  de exteriores,   micrómetros   de   interiores   (2   y   3 contactos),   sondas   micrométricas,   goniómetros, rugosímetros, relojes comparadores, … Puestos de trabajo: 25. Ca-
pacidad: 25. Dedicación   principal: Prácticas   de   metrología dimensional (uso de instrumentos, organización de un departamento de verificación/calibración en una empresa, verificaciones
dimensionales, geométricas y de acabado superficial). Otras    dedicaciones:    Servicio    a    los    talleres mecánicos, utilización de instrumentos y métodos en los PFC. Fondos bibliográficos:
Publicaciones propias (apuntes y cuadernos de prácticas), biblioteca de la Unidad  Docente de Ingeniería de los Procesos de Fabricación.

 

Laboratorio de Integración de Diseño y Fabricación de 50 m2 en

Equipos disponibles: Conjuntos de herramientas manuales, aparatos y pequeños electrodomésticos (en gran cantidad) necesarios paras las prácticas. Puestos de trabajo: 15. Capacidad: 30.
Dedicación principal: Prácticas de rediseño. Otras dedicaciones: Fondos bibliográficos: Manuales de prácticas, Apuntes y biblioteca de la Unidad Docente de Ingeniería de los Procesos de Fa-
bricación.

               

Taller convencional de 300 m2 en DIMM/UPV.

Equipos disponibles       Tornos, Fresadora, Rectificadoras, Prensa, Limadora, Cizallas, Sierra de cinta, Curvadora, Plegadora, grupos de soldadura manual, grupo de soldadura MIG/MAG, gru-
po de soldadura TIG, máquina de corte por plasma, corte oxiacetilénico, verificadora de engranajes, máquinas de electroerosión, amoladora, herramientas y utillajes varios. Puestos de trabajo:
16. Capacidad: 25. Dedicación principal: Prácticas relacionadas con la tecnología mecánica y la fabricación. Construcción de los prototipos en Proyectos Finales de Carrera que los necesiten.
Otras dedicaciones: Prestaciones de servicio. Fondos bibliográficos: Manuales de las Máquinas. Y biblioteca de la Unidad Docente de Ingeniería de los Procesos de Fabricación.

 

Laboratorio de Control Numérico de 200 m2 en.

Equipos disponibles: Centro de mecanizado vertical de Control Numérico (CN), Torno industrial de CN, Centro de mecanizado de alta velocidad de CN, torno educativo de CN, puesto de regla-
je (mesa de planitud, gramil digital, cubo de reglaje), sondas de palpado, útiles de amarre modulares, útiles de amarre y sujeción para piezas y herramientas, etc. Puestos de trabajo: 6. Capaci-
dad: 25. Dedicación principal: Prácticas relacionadas con la tecnología mecánica y la fabricación. Construcción de los prototipos en Proyectos Finales de Carrera que los necesiten. Otras dedi-
caciones: Prestaciones de servicio. Fondos bibliográficos: Manuales de las Máquinas. Y biblioteca de la Unidad Docente de Ingeniería de los Procesos de Fabricación.

               

Laboratorio de Polímeros de 100m2 en DIMM/UPV.

Equipos disponibles: Inyectora   de   plásticos,   máquina   de moldeo  por  transferencia  de  resinas,  bombas  de vacio,  moldes,  materia  prima,  telas  de  refuerzo, catalizadores, útiles y he-
rramientas. Puestos de trabajo: 8. Capacidad: 25. Dedicación  principal:  Prácticas  y  utilización  en Proyectos Finales de Carrera. Otras dedicaciones: Prestación de servicios. Fondos  biblio-
gráficos:  Manuales,  biblioteca  de  la Unidad Docente de Ingeniería de los Procesos de Fabricación.      

 

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 5:

Tecnologías Gráficas & Lab Design

 

Laboratorio de tecnología gráfica de 40m2 en DIMM/UPV

Grandes equipos disponibles: Lectores automáticos de parches de color EspectroScan, EyeOne IO, Plotter de pruebas Epson Stylus Pro 7900 equipado con spectroproofer, Proyectores profe-
sionales para capturas fotográficas. Escáner HP G4050.

Pequeño equipamiento  disponible: Espectrofotómetros, Spectrolino, EyeOne, Swatchbook, Pantone, Display Softproof, Visor Verivide. Cuenta hilos 100 aumentos, accesorios para captura de
video de micromarcas. Cartas de color para calibración y caracterización de dispositivos de color. Software de gestión de color y de sistemas de pruebas.

  

Cámara especial con tubo Vidicon sensible en el NIR hasta 2.000 nm. Cámara especial sensible al ultravioleta hasta 200 nm. Espectrofotómetro AvaSpec (Avantes Inc.) sensible entre 400 nm
y 2500 nm. Sistema de adquisición de imágenes hiperespectrales basado en dos filtros sintonizables de cristal líquido (LCTF) uno de visible sensible entre 400 nm y 700 nm, y otro NIR sensible
entre 600 y 1100 nm. Varias cámaras RGB y monocromáticas que pueden funcionar de forma síncrona con diferentes filtros interferométricos acoplados.

 

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 6:

FÍSICA APLICADA A LAS TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES

 

Laboratorio de 150 m2 en ETSID/UPV 3ª planta

Grandes equipos disponibles: Espectrometro Raman - LabRam Horiba, Difractómetro de rayos X Ultima IV Rigaku, Sistema de caracterización y medida de la calidad óptica de lentes intraocu-
lares (KALEO).

Pequeño equipamiento  disponible: Material opto-mecánico. Cámaras CCD de 12 bits. Sensores de frente de onda (Hartman-Shack).
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Laboratorio de 100m2 en CPI/UPV planta baja

Grandes equipos disponibles: Sistemas de preparación de capas finas. Spray pirolisis. Electrodeposición

 

 EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 7:

GRUPO DE MICROELECTRÓNICA HÍBRIDA

 

2 Laboratorios de 100 m2 en ETSID/UPV 3ª planta

Grandes equipos: Maquina serigrafía semiautomática AUREL 900 con sistema de alineamiento.

Pequeños equipos: Máquina de grabado, Máquina CNC para desarrollo de PCB, Molino de bolas, 3 muflas hasta 1000ºC, 5 puestos de electrónica con osciloscopios, multímetros, generadores
de señal y fuentes de alimentación. Pequeño equipo para spin-coat. Medidores de espesor. 2 lupas.

Zona de laboratorio químico con bancada, fregadero y campana de extracción de gases. Zona de procesado de material fotosensible con insoladora, secadora y pica de lavado.
RECURSOS MATERIALES ENTIDADES COLABORADORAS:
En el apartado 1.4 se ha plasmado un listado de convenios con entidades colaboradoras del Programa de Doctorado. Estas instituciones son tanto públicas, como el Instituto Valenciano de la
Construcción, el Ayuntamiento de Valencia, el Ministerio del Interior de la República de Chile,... como privadas como Alción Plásticos S.L, Vossloh S.A., AJL Ophthalmic S.A.,... y garantizan a
todos los doctorando todos sus recursos materiales para el desarrollo de las actividades investigadoras.

INSTALACIONES Y SERVICIOS GENERALES DE LA UPV

RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS GENERALES

La Biblioteca General es la encargada de proveer y gestionar la documentación e información bibliográfica necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la investigación de la comunidad
universitaria, siendo uno de sus objetivos principales: “convertirse en un centro de recursos para el aprendizaje y la investigación”.

Actualmente la biblioteca general esta dotada con unas infraestructuras y unos equipamientos que resultan indispensables para realizar su labor principal el apoyo al estudio, la docenciay la
investigación de la comunidad Universitaria”.

La Biblioteca General pone al servicio de la Comunidad Universitaria 11 puntos de servicios y 12 bibliotecas de libre acceso,. diez se sitúan  en el Campus de Vera y las dos restantes en los
diferentes campus (Alcoy, Gandía)

· En ella se centralizan la Hemeroteca y los servicios de catalogación, adquisición y nuevas tecnologías.

· De las 18 cabinas para trabajos en grupo, 6 están reservadas a profesores/investigadores de la UPV.

· Cuenta con un amplio horario de apertura: fines de semana, casi todos los festivos y en épocas de exámenes permanece abierta hasta las 03 h.

· Para atender las necesidades de sus usuarios, está dotada con una plantilla de 104 profesionales.

· Cuenta con 97 ordenadores para uso de la plantilla y 174 para uso del público en general, a través de los cuales se puede acceder a todos los servicios en línea que
la biblioteca ofrece: renovaciones, consultas del préstamo, listas de espera, acceso a recursos electrónicos, etc.

FONDOS BIBLIOGRÁFICOS

El fondo de la Biblioteca Digital, que incluye todos los recursos electrónicos suscritos por la Biblioteca de la UPV y que en su mayoría son accesibles a texto completo, está compuesto por
79.839 monografías, 15.548 publicaciones periódicas y 81 bases de datos especializadas.

El fondo en papel, en su mayoría de libre acceso, está compuesto por 436.595 volúmenes repartidos entre las diferentes bibliotecas y un total de 624 publicaciones periódicas.

 

CRITERIOS DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS

En cuanto a los criterios de accesibilidad universal  de las personas con discapacidad, la UPBV dado el interés que tiene por ello, ya ha realizado diversos estudios para la mejora de la accesi-
bilidad a lo largo de los años y en 2006 elaboró un “Plan de accesibilidad integral” en todos los edificios de los cuatro campus que constituyen la UPV con objeto de eliminar las barreras arqui-
tectónicas, urbanísticas y de la comunicación. Este diagnóstico se realizó a través de un convenio de colaboración del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (IMSERSO), la Fundación ON-
CE para la cooperación e integración social de personas con discapacidad y la UPV.

A raíz de este estudio, ya se han ido implementando acciones correctoras, como es el caso de la Biblioteca General de la UPV que, junto con dos servicios generales más de amplia utiliza-
ción tanto por el alumnado como por los recién titulados de la universidad, como son el centro de Formación de Posgrado y el Servicio Integrado de Empleo, han subsanado todas sus deficien-
cias que fueron detectadas en el diagnóstico y se ha iniciado el proceso de certificación del Sistema de Gestión de Accesibilidad Global con el cumplimiento de la Norma UNE 170001-1 y UNE
170001-2, siendo AENOR la empresa certificadora.

La UPV cuenta su Campus de Vera con el servicio de atención al alumno con discapacidad integrado dentro de la fundación CEDAT, cuyo principal objetivo, es la información y asesoramiento
de los usuarios con discapacidad respecto a los derechos y recursos sociales existentes para la resolución de las necesidades especificas que plantean, así como el estudio y análisis de situa-
ciones concretas de toda la comunidad universitaria con discapacidad, valorando las capacidades residuales que pudieran ser objeto de actuación para una adecuada integración educativa y
socio laboral, facilitando los medios técnicos y humanos necesarios, desde apoyo psicopedagógico hasta productos de apoyo. Además tiene como objetivos:

· Atender las demandas de los diferentes centros, departamentos o institutos, o de los diferentes colectivos (PDI, alumnado y PAS), para asesorar en el cumpli-
miento de la legislación en materia de discapacidad.

· Dar soporte a los estudiantes que, debido a sus discapacidades, necesiten una atención especial para incorporarse a la vida académica en igualdad de condiciones,
elaborando planes de integración individualizados y adaptando los recursos a las demandas emergentes.

· Promover y gestionar acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los campus de la Universitat Politècnica de València.

· Promover y gestionar acciones de formación e intervención de voluntariado con estos colectivos, dentro y fuera del campus de la Universitat Politècnica de Va-
lència.

· Divulgación y sensibilización de la comunidad universitaria sobre la problemática social y laboral de las personas con discapacidad.

La UPV convoca anualmente “Ayudas técnicas para alumnos con discapacidad” facilitando las ayudas técnicas necesarias para el estudio, el transporte y la comunicación a los alumnos de la
UPV con necesidades educativas asociadas a condiciones personales de discapacidad, con la finalidad de facilitarles el acceso a la formación universitaria y el desarrollo de sus estudios en
condiciones de igualdad.

El tipo de ayudas prestada pueden ser:

· Préstamo de material: emisoras FM, grabadoras, sistemas de informática (ordendores portátiles, programas informaticos…).

· Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua de signos, etc.

SERVICIO DE ORIENTACION PROFESIONAL.

Además de los recursos materiales y servicios necesarios para la adecuada labor investigadora del doctorando la Universidad ofrece a los alumnos egresados un servicio de orientación profe-
sional, dado que la empleabilidad de los titulados es un objetivo prioritario de la Universidad. El Servicio Integrado de Empleo tiene asignadas las funciones de generar y gestionar las iniciativas
de la UPV para apoyar la mejor inserción laboral de sus titulados, en el menor tiempo posible desde su graduación.
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Para el cumplimiento de sus fines, el Servicio Integrado de Empleo gestiona prácticas en empresa, intermediación laboral,  orientación profesional, formación para el empleo y estudios de in-
serción laboral. A continuación se indica el enlace que conduce a la página web de dicho servicio en donde se puede encontrar información actualizada referente a los servicios prestados.

http://www.upv.es/orgpeg/CartaServicios/CartaServicios_5130394A52513D3D.pdf

http://www.upv.es/entidades/SIE/menu_634876c.html

Destacándose la intervención en:

1.- GESTIÓN DE PRÁCTICAS EN EMPRESAS (NACIONALES Y EXTRANJERO)

· Prácticas en empresa para alumnos UPV.

· Provisión de alumnos UPV a Empresas Institucionales para la realización de prácticas.

· Prácticas en empresas en el extranjero para alumnos y titulados UPV.

· Provisión de alumnos y/o titulados UPV a Empresas e Instituciones para la realización de prácicas en el extranjero.

2.- GESTIÓN EMPLEO UPV

· Intermediación laboral para alumnos y titulados de la UPV

· Gestión de ofertas de empleo UPV.

3.- GESTIÓN DE EMPLEO CENTRO ASOCIADO SERVEF:

· Intermediación laboral para titulados del entorno de la UPV, inscritos como demandantes de empleo en el SERVEF.

· Gestión de ofertas de empleo a través del centro asociado SERVEF.

4.- PLAN INTEGRAL EMPLEO.

Búsqueda de empleo para titulados desempleados mediante un Plan Integral de Empleo, en colaboración con el SERVEF.

5.- FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y EL AUTOEMPLEO.

· Orientación profesional para el empleo, para alumnos y recién titulados UPV.

· Evaluación psico-profesional.

· Formación para el empleo.

· Asesoramiento de proyectos empresariales para demandantes de empleo, en colaboración con el SERVEF.

· Tutoría individualizada para demandantes de empleo, en colaboración con el SERVEF.

· Acciones grupales de orientación profesional para demandantes de empleo, en colaboración con el SERVEF

6. OBSERVATORIO DE EMPLEO Y FORMACION.

· Elaboración de informes del proceso de inserción laboral a partir de información de titulados.

· Elaboración de informes del proceso de inserción laboral a partir de información de empleadores.

Adicionalmente el Servicio Integral de empleo pone a disposición de la comunidad universitaria la Guía de Empleo, esta guía incluye información de cómo y dónde buscar empleo, la experien-
cia de los titulados de la UPV y de los servicios que la Universidad pone a disposición de los alumnos con el objetivo de mejorar su empleabilidad. La información pública y actualizada al res-
pecto se encuentra disponible en el siguiente enlace:

http://www.upv.es/entidades/SIE/info/708097normalc.html

RECURSOS PARA ACTUACIONES DE MOVILIDAD, ESTANCIAS EN EL EXTRANJERO, ASISTENCIA A ACTIVIDADES.

El programa de Doctorado promueve que tanto la actividad investigadora como también algunas de las actividades formativas del programa puedan llevarse a cabo en el marco de programas
de movilidad o estancias convocados por organismos o administraciones públicas al que puedan acogerse los doctorandos, incluidos los de la propia universidad, o en el ámbito de acuerdos
puntuales que el programa pueda establecer con otras instituciones, organismos o empresas, para facilitar el desarrollo en los mismos de las actividades.

En concreto, la Universidad convoca anualmente en el marco del Programa de Apoyo a la Investigación y el Desarrollo ayudas para estancias de personal docente e inves-
tigador de la U.P.V. en centros de investigación de prestigio y ayudas destinadas a financiar los gastos asociados al viaje para la asistencia al congreso, gastos de desplaza-
miento, dietas y alojamiento. Casi el 100% de los becarios predoctorales asociados al Programa que solicitan estas ayudas son beneficiarios de las mismas.

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

La Universidad Politécnica dispone de un Manual de Calidad " calidad UPV" donde se describe el Sistema de Gestión Interna de Calidad de Títulos Oficiales de la Universitat Politècnica de Va-
lència: Títulos de grado, máster y doctorado .

Dicho manual se encuentra disponible en la dirección web:

 

http://www.upv.es/entidades/SA/tercerciclo/Manual.pdf
Por otra parte, los doctorandos disponen de toda esta información en apartado CALIDAD de la web del programa doctorado

http://www.dfgpi.upv.es/
Esta página web sirve de elnacie con el alumnado y la sociedad. A ella se puede acceder a las normativas y estructura del Programa, a documentación asociada y en breve
a los resultados y evolución del programa.Se prevé que las memorias de verificación puedan estar accesibles a través de la web.

De forma abreviada y en lo que atañe principalmente a doctorado:

Descripción del sistema de garantía interno de calidad

El Sistema de Gestión de Calidad de los Títulos Oficiales (SGCTi) de la UPV es el conjunto de acciones, planificadas y sistemáticas necesarias para garantizar la calidad de las enseñanzas
oficiales de la UPV , asegurar el control, la revisión y mejora continua de las mismas. El Sistema de Gestión de Calidad de los Títulos Oficiales de la UPV establece el marco de actuación nece-
sario para dar la confianza adecuada a nuestros grupos de interés dado que los Títulos van a satisfacer los requisitos
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de calidad definidos en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre 2007 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas oficiales, así como su continuación en el nuevo RD99/2011 y
los criterios y directrices establecidas para la evaluación de la enseñanza universitaria por la European Network for Quality Assurance (ENCUA) y los códigos de buenas prácticas para Agencias
de Evaluación Universitaria desarrollado por la International Network for Quality Assurance Agencies In Higher Education (INQAAHE).

 

El Sistema de Garantía de Calidad de Títulos Oficiales de la UPV es de aplicación a todos los Títulos Oficiales de grado, máster y doctorado que se imparten en la UPV e incluye:

• El diseño de la oferta formativa.

• El desarrollo de la enseñanza y otras actuaciones orientadas a estudiantes.

• El personal académico y de apoyo a la docencia necesario.

• Los recursos materiales y servicios necesarios.

• Los resultados de la formación y de la investigación en el caso del Doctorado.

• La información pública.

• La mejora continua de los Títulos Oficiales de la UPV.

Como órgano responsable de fomentar y controlar todas las actividades de la UPV que afectan a la calidad y excelencia de sus servicios se crea la Comisión de Calidad (CC) de la UPV. La
CC tiene asignada, por el Consejo de Gobierno de la UPV, la responsabilidad de gestionar el Sistema de Gestión de Calidad de los Títulos Oficiales de la UPV.

Las funciones de la Comisión de Calidad (CC) de la UPV están explicadas en el punto II.3.1del Manual de Calidad de la UPV El SGCTi de la UPV ha sido evaluado POSITIVAMENTE por la
ANECA en el marco del programa AUDIT.

El SGCTi de la UPV se sustenta en un sistema de información formado por los siguientes documentos:

• Nivel 1. Política y Objetivos de Calidad de los Títulos Oficiales de la UPV.

• Nivel 2. Manual de Calidad. La gestión (elaboración, revisión y actualización) del Manual de Calidad es responsabilidad del Servicio de evaluación, planificación y calidad.

El Manual es aprobado por la Comisión de Calidad de la UPV. El Manual de Calidad es público para toda la comunidad universitaria. El manual de calidad se revisa anualmente en la revisión
del SGCTi por la dirección de la UPV.

• Nivel 3. Procesos y procedimientos PEGASUS. La gestión (elaboración, revisión y actualización) de los procesos y procedimientos es responsabilidad del Servicio de evaluación, planificación
y calidad; y de las propias unidades propietarias de los mismos. Los procesos y procedimientos PEGASUS se encuentran actualizados en las microwebs de cada una de las unidades. Los pro-
cesos y procedimientos se encuentran

disponibles para todas las unidades de gestión responsables e involucradas en los

mismos. Todos estos procesos se encuentran sometidos al control del programa PEGASUS

• Nivel 4. Procedimientos y documentos propios de la Estructuras Responsables del Título. Las ERT son responsables de la gestión (elaboración, revisión y actualización) de los procedimientos
y documentos que afectan al funcionamiento interno del Título y son propios del mismo. Estos procedimientos se revisan anualmente en la revisión del

SGCTi por la comisión académica (CAP).

• Nivel 5. Documentos marco de trabajo de la UPV y manuales de gestión. La UPV define, en documentos marco de trabajo y manuales de gestión, las diferentes metodologías implantadas en
la UPV para abordar diferentes aspectos relacionados con el SGCTI. La Secretaría General de la UPV es responsable de la gestión de los mismos. Estos documentos se revisan anualmente en
la revisión del SGCTi por la dirección de la UPV.

• Nivel 6. Registros de Calidad del SGCTi. Son los documentos que permiten demostrar la implantación efectiva del SGCTi. Tanto las unidades de gestión de la UPV como los diferentes órga-
nos involucrados en la gestión de los Títulos Oficiales de la UPV tienen la responsabilidad de la gestión de todos aquellos registros de calidad que generan.

Desarrollo del sistema de garantía interno de calidad.

Para llevar a cabo la implantación y desarrollo de un Título Oficial (grado, máster y doctorado), la UPV ha definido, en el marco del Programa PEGASUS, los procesos que permiten el desarrollo
eficaz y eficiente del mismo. Paralelamente la Estructura Responsable del Título (ERT) define todos los procedimientos y documentos que crea necesarios para la mejor gestión del Título.

• AI01. INFORMACIÓN

• AI02. DIFUSION DE INFORMACIÓN

• AI03. ACCIONES HACIA FUTUROS ALUMNOS

• OPI01. GESTION DE MOVILIDAD DE ALUMNOS PROPIOS

• OPI02. GESTION DE MOVILIDAD DE ALUMNOS DE ACOGIDA

• OPI04. INFORMACIÓN SOBRE PROGRAMAS DE MOVILIDAD

• SA05. CONVALIDACIONES, ADAPTACIONES Y RECONOCIMIENTO DE      ESTUDIOS BAJO

 

PROGRAMAS DE INTERCAMBIO

• SA11. GESTIONES RELACIONADAS CON PROGRAMAS DE POSGRADO      OFICIAL

• SA12. EXPEDICIÓN DE TÍTULOS, DIPLOMAS Y CREDENCIALES

• ASICA04. MANTENIMIENTO DE APLICACIONES INFORMÁTICAS

• ASICA06. GESTIÓN DE LA SEGURIDAD INFORMÁTICA

• SEPQ07. GESTIÓN DE PROCESOS PEGASUS
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• SEPQ09. GESTIÓN TÉCNICA DE LA EVALUACIÓN CURRICULAR

• SEPQ10. GESTIÓN DEL SISTEMA DE SUGERENCIAS, QUEJAS Y         FELICITACIONES

• SEPQ11. GESTIÓN DE PLANES DE MEJORA

• SEPQ12. EVALUACION DE LOS PROCESOS Y LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA UPV

• SIE01. GESTIÓN DE PRACTICAS EN EMPRESA

• SIE03. GESTIÓN EMPLEO UPV

• SIE05. PLAN INTEGRAL EMPLEO

• SIE06. ORIENTACIÓN Y FORMACIÓN PARA EL EMPLEO UPV

• SIE07. ACCIONES DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y EL AUTOEMPLEO

(OPEA)

• SIE08. ESTUDIOS DE EMPLEABILIDAD

• ICE01. PROGRAMAS DE FORMACIÓN PEDAGÓGICA INICIAL

• ICE02. FORMACIÓN PERMANENTE PEDAGÓGICA

• ICE03. ASESORAMIENTO Y ORIENTACIÓN PSICOPEDAGÓGICA

• ICE06. GESTIÓN DE ENCUESTAS Y CORRECCIÓN DE EXÁMENES ICE08. PROGRAMA INTEGRA

• SRH01. SELECCIÓN, PROVISION, INCORPORACIÓN Y CESE DE PERSONAL

• SRH11. FORMACIÓN DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS

• SMA01. MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO

El proceso de evaluación para la mejora de la calidad de la enseñanza de los Títulos Oficiales de la UPV (grado, máster y doctorado) describe la metodología y los procedimientos implantados
en la UPV para evaluar:

1. La gestión de las prácticas externas.

2. La inserción laboral y la empleabilidad de los egresados de los Títulos Oficiales. La satisfacción de los egresados del título con la formación recibida.

3. La gestión de los programas de movilidad.

4. La satisfacción de grupos de interés del Título

5. Gestión de sugerencias, quejas y felicitaciones.

6. Evaluación y mejora del profesorado docente.

 

RESULTADOS DEL SISTEMA DE GARANTÍA INTERNO DE CALIDAD

Anualmente el Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad de la UPV, elabora el informe de resultados del Título que incluye:

 

Para programas de doctorado

 

1. Indicadores de profesores/investigadores del programa:

· Nº de profesores/investigadores que participan en el Programa: contados como los que han dirigido al menos una tesis doctoral en los últimos 6 años o tienen ins-
crita alguna tesis doctoral.

· Nº promedio de sexenios de los profesores/investigadores que participan en el Programa

· Nº de sexenios del coordinador del Programa

· Nº promedio de sexenios de los profesores/investigadores miembros de la Comisión Académica del Programa

· Nº promedio de proyectos de investigación en que participan los profesores/investigadores que participan en el Programa

· Nº promedio de proyectos de investigación en que participan, como investigador principal, los profesores/investigadores que participan en el Programa

· Nº promedio de contribuciones científicas de los profesores/investigadores que participan en el Programa

· En revistas indexadas

· En Congresos con actas

· Patentes

· Obras artísticas

· Otros (Especificar en el informe de gestión)

2. Indicadores de estudiantes/tesis del programa:

· Nº de tesis leídas en el Programa

· Nº de tesis inscritas en el Programa

· Nº de alumnos con beca/contrato de investigación

· Porcentaje de tesis leídas antes de tres años contados desde la fecha inscripción de la tesis.
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· Nº promedio de contribuciones científicas de las tesis leídas en el momento de la lectura de la misma

· En revistas indexadas

· En Congresos con actas

· Patentes

· Obras artísticas

· Otros (Especificar en el informe de gestión)

· Nº promedio de contribuciones científicas de las tesis un año después de la fecha de presentación de la tesis

· Porcentaje de alumnos que han participado en programas de movilidad durante la realización de la tesis doctoral

· Porcentaje con financiación para la movilidad

· Porcentaje con financiación de programas competitivos

· Tiempo medio de duración de las estancias de movilidad de los alumnos que han participado en programas de movilidad

· Nº de convenios vigentes del Programa con otras instituciones nacionales o internacionales públicas y privadas

El informe de resultados se encuentra en el informe de gestión del título. Anualmente, el Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad de la UPV envía a la Comisión Académica del Programa
(CAP) informe de SQF.

A partir del informe de resultados del Título, emitido por el Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad, la Comisión Académica (CAP), elabora el Informe de gestión del Título en el que se
recoge:

· Análisis de los resultados y el cumplimiento de las metas establecidas.

· Análisis cualitativo del funcionamiento del Título: fortalezas, debilidades, amenazas y oportunidades.

· Análisis de los informes externos de evaluación.

· Las sugerencias, quejas y felicitaciones recibidas.

· Los resultados de la implantación de las mejoras.

El informe de gestión del título es aprobado por la Estructura Responsable del Título a través de las Juntas de Centros, Consejos de Instituto Universitario de Investigación y Consejos de Depar-
tamento, y remitido para su revisión a la Comisión de Calidad de la UPV y al Consejo Social para su difusión a la Sociedad.

 

El Informe de gestión del Título debe proporcionar la siguiente información de salida:

1. Definición de objetivos y metas del Título.

2. Plan de mejora del Título.

 

Criterios para la extinción de títulos oficiales de la UPV

 

El REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, especifica, en su anexo 1 (Memoria para la solicitud de verifi-
cación de títulos oficiales) que es necesario diseñar un sistema de garantía de la calidad del título que incluya.

1. Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado.

2. Procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas externas y los programas de movilidad.

3. Procedimientos de análisis de la inserción laboral de los graduados y de la satisfacción con la formación recibida y en su caso su incidencia en la revisión y mejora del título.

4. Procedimiento para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos implicados (estudiantes, personal académico y de administración y servicios, etc.) y de atención a

las sugerencias o reclamaciones y, en su caso, su incidencia en la revisión y mejora del título.

5. Criterios específicos en el caso de extinción del título

Este Sistema de garantía de la calidad puede ser tanto un sistema propio para cada título como un sistema general de la Universidad o del centro responsable de las enseñanzas aplicable al
título.

La Universidad Politécnica de Valencia ha definido un único Sistema de Garantía de Calidad para todos sus Títulos Oficiales de grado, máster y doctorado (SGCTi) cuya responsabilidad recae
en la Comisión de Calidad de la UPV. El Sistema de Garantía de Calidad está certificado por el ANECA en el marco del programa AUDIT y se encuentra documentado en el Manual de Calidad
aprobado por la Comisión de

Calidad de la UPV en octubre de 2008.

En el punto III.4.3 del Manual de Calidad del SGCTi se describen los criterios de eventual suspensión de Títulos Oficiales, en los siguientes términos:

La Comisión Académica de la UPV (grados y máster) o la Comisión de Doctorado (programas de doctorado) es el órgano responsable de proponer a la Comisión de Calidad de la UPV la sus-
pensión de un Título Oficial en función de que se dé alguno de los siguientes supuestos:

· Cuando el resultado de la acreditación a la que hace mención el artículo 27 del RD1393/2007 sea negativo. Los mecanismos a seguir en este escenario serán los
descritos por los organismos competentes.

· Cuando se revoque la autorización de implantación por parte de la Generalitat Valenciana. Los mecanismos a seguir en este escenario serán los descritos por los
organismos competentes.

· Por incumplimiento de los requisitos requeridos en el presente documento (III.4.3.1) para la impartición de un Título Oficial.

·  

Dos evaluaciones negativas consecutivas del Título o 3 en 5 años.

La UPV ha establecido los mecanismos para proceder a la suspensión de un Título Oficial en el momento en el que el Consejo de Gobierno de la UPV lo apruebe.

 

Criterios de eventual suspensión de un Título Oficial de la UPV.
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Durante el proceso de implantación del SGCTi se genera el informe de resultados del título y el informe de gestión del título:

Informe de resultados del título (grado, máster y doctorado): incluye el cuadro de mando para el seguimiento del título. Está dividido en 3 niveles para el caso de grado y máster (indicado-
res de actividad del título, indicadores de resultados del título e indicadores de satisfacción) y en 2 niveles para los programas de doctorado (indicadores de profesores/investigadores y de estu-
diantes/tesis).

Informe de gestión del título (grado, máster y doctorado): elaborado por la comisión académica del título (CAP). Incluye:

• Un análisis cualitativo del cuadro de mando, un análisis cualitativo del funcionamiento del título y un análisis de los informes de las evaluaciones externas a las que el titulo haya sido sometido.

• Los objetivos estratégicos del título y las metas para los indicadores del cuadro de mando.

• Propuestas de la comisión académica del título (CAP) para la mejora del título.

Informe anual de seguimiento de los títulos oficiales de la UPV: elaborado por el Vicerrectorado de Calidad y Evaluación de la Actividad Académica (para grados y máster) o por el Vicerrec-
torado de Investigación (para programas de doctorado) y aprobado por la Comisión de Calidad de la UPV. Incluye:

• Un análisis de los informes de gestión de los todos los títulos oficiales de la UPV, de los resultados de los mismos y del cumplimiento de sus objetivos y metas.

• Propuestas de la Universidad Politécnica para la mejora de cada título.

• Valoración final del título:

o Positiva: cuando el título (grado, máster y doctorado):

- Está implantado de manera efectiva el Sistema de Gestión de Títulos Oficiales de la UPV y se siguen los procedimientos en él establecidos.

- Se realiza, de manera sistemática y conforme a los procedimientos establecido por la UPV, el informe de gestión del título.

- Los resultados de los indicadores de su cuadro de mando muestran tendencias positivas y alcanzan en la mayoría de los casos sus objetivos. Y en caso negativo, se entienden las causas que
los han generado y se proponen e implantan acciones de subsanación adecuadas.

- Se tienen en cuenta las sugerencias de mejora propuestas por la propia UPV o por las comisiones externas de evaluación.

o Negativa: cuando el título (grado, máster y doctorado):

- No está implantado de manera efectiva el Sistema de Gestión de Títulos Oficiales de la UPV. No se utilizan los procedimientos en él definidos

- No se realiza, de manera sistemática y conforme a los procedimientos establecido por la UPV, el informe de gestión del título.

- Los resultados de los indicadores de su cuadro de mando muestran tendencias negativas, no se alcanzan los objetivos y las comparaciones con títulos similares de la UPV son negativas. Ade-
más, aunque se entiendan las causas que los han generado, no se proponen e implantan acciones de subsanación adecuadas.

- No se tienen en cuenta las sugerencias de mejora propuestas por la propia UPV o por las comisiones externas de evaluación.

 
Finalmente señalar que la CAP, cuya composición se detalla en el apartado 5.2, será el órgano responsable del sistema de garantía de calidad, siendo una de sus misiones el articular los proce-
dimientos y mecanismos para supervisar el desarrollo del Programa. Gestionará la realización de encuestas a los distintos colectivos implicados y analizará sus resultados para determinar, en
su caso, las actuaciones de mejora.

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

84,7 26,5

TASA DE EFICIENCIA %

110,1

TASA VALOR %

No existen datos

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

Los criterios para el cálculo de las tasas o indicadores propuestos serán:

Tasa de abandono:

Porcentaje de alumnos que han accedido al período de investigación del programa y no han renovado su matrícula en los dos cursos académicos si-
guientes, sin haber defendido la tesis.

Tasa de eficiencia:

Porcentaje calculado a partir de la media del número de matrículas en período de investigación que han necesitado los alumnos que leen la tesis en
el programa respecto al número considerado como normal según normativa ( 3 matrículas):

Tasa de eficiencia = 3 matrículas/matrículas realizadas por el alumno en período de investigación x 100.

Tasa de graduación (éxito-graduación):

Respecto a los alumnos que han leído la tesis en el curso, porcentaje de los mismos que han finalizado los estudios dentro del período de 4 cursos
desde su acceso al período de investigación.

 

La media de la UPV en los tres últimos cursos se sitúa en los siguientes valores:
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Tasa de graduación: 77.82%

Tasa de abandono: 19%

Tasa de eficiencia: 104%

 

No obstante la evolución en la universidad no ha sido uniforme. Si se emplean los datos disponibles desde la verificación conforme al RD1393/2008,
la evolución ha sido la siguiente:

Tasa de graduación

CURSO 1: 85,90%; CURSO 2: 82,08%; CURSO 3: 65,05%

Tasa de abandono:

CURSO 1: 19,43%; CURSO 2: 17,60%; CURSO 3: 19,86%

Tasa de eficiencia

CURSO 1: 96,8%; CURSO 2: 101,7%; CURSO 3: 114,9%

En comparación, la media del Programa de Doctorado en Diseño, Fabricación y Gestión de Proyectos Industriales ha sido:

Tasa de graduación: 84,7

Tasa de abandono: 27,5

Tasa de eficiencia: 110,1

De forma análoga al resto de la universidad la evolución en el Programa de Diseño, Fabricación y Gestión de Proyectos Industriales no ha sido uni-
forme. Durante los últimos tres cursos se obtuvieron los valores:

Tasa de graduación

CURSO 1: 81,82%; CURSO 2: 86,87%; CURSO 3: 85,71%

Tasa de abandono:

CURSO 1: 38,89%; CURSO 2: 17,24%; CURSO 3: 23,33%

Tasa de eficiencia

CURSO 1: 78,6%; CURSO 2: 128,6%; CURSO 3: 123,0,9%

 En este sentido se deduce que los niveles de tasa de graduación y eficiencia medios son ligeramente superiores a los correspondientes a la media
de la UPV. No obstante, el nivel medio de abandono también es ligeramente superior a la media de la UPV. Sin embargo, en muchos casos hemos
detectado alumnos que continuando con su tesis doctoral no han pagado el importe de la matrícula en fase de investigación por lo que se ha compu-
tado como abandonos, cuando en realidad no lo son.

También hay que considerar que en muchos casos los alumnos han iniciado su doctorado con beca o contratos de duración muy limitada de 1 ó 2
años a la espera de obtener otras fuentes de financiación. Sin embargo dichas fuentes no se han consolidado y los alumnos han tenido que buscar
otro trabajo lo que sin duda ha repercutido en un alargamiento de la tesis y por tanto sobre las tasas de abandono (puesto que no pagan matrícula al-
gunos años) y eficiencia. Previsiblemente, la crisis económica actual limitará la disponibilidad de becas y puede dar lugar a nuevos abandonos o ba-
jas eficiencias en la línea de lo anteriormente expuesto.

Por todo ello consideramos que consolidar una tasa de graduación del 85%, reducir la tasa de abandono en el 20% y consolidar la tasa de eficiencia
en el entorno del 100% en los próximos cursos serían objetivos realistas y razonables en las condiciones actuales de restricción presupuestaria.

 

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Tal y como se establece en el Manual de Calidad de la Universitat Poltècnica de València (UPV) se realiza un seguimiento de los alumnos egresados
de todas sus titulaciones, incluyendo el doctorado. Dicho seguimiento está centralizado y corresponde a los servicios generales de la universidad lle-
varlo a cabo e informar a la Comisión Académica del Programa.

 El contenido íntegro del manual se puede consultar en la dirección:

  http://www.upv.es/entidades/SA/tercerciclo/Manual.pdf
y en la web:

http://www.dfgpi.upv.es/calidad/

 en el apartado III.3.2 se establece el proceso de evaluación de la calidad de la enseñanza, que contempla la evaluación del alumnado con la ges-
tión de los títulos oficiales, el profesorado y las unidades de gestión. La responsabilidad en la valoración de estos aspectos recae sobre el Instituto de
Ciencias de la Educación, ICE. Además de la valoración como alumnos se prevé obtener información sobre la  satisfacción sobre la formación recibi-
da en el momento de solicitar la emisión del título de doctor, así como transcurridos dos años. Así, es especialmente importante en este caso la Valo-
ración de la satisfacción con la formación, la inserción laboral y la empleabilidad de los egresados de títulos oficiales y doctores.
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El punto 4 del apartado III.3.2 establece que: El Servicio Integrado de Empleo (SIE) de la UPV es la unidad de gestión que, a través de su Observa-
torio de Empleo, gestiona el análisis y la utilización de los resultados de inserción laboral. El Observatorio de Empleo tiene por objetivo recoger, pro-
cesar y facilitar información referente al proceso de la inserción laboral de los titulados universitarios en el entorno socioeconómico y a la opinión de
los egresados de su paso por la Universidad. Los alumnos vienen a la UPV esperando la formación más adecuada para su inserción laboral y la Uni-
versidad tiene entre sus funciones la formación de los profesionales, que la sociedad necesita para seguir progresando. En la mejor inserción laboral
de los titulados universitarios no sólo influye el nivel de formación adquirido durante los estudios, sino que, entre otros muchos factores, influyen tam-
bién la demanda de profesionales, que el entorno social genera, y la adecuación entre el nivel de competencias, exigidas en los puestos de trabajo
que se ofertan, y las adquiridas durante su proceso formativo. El conocimiento de las características de los procesos de inserción de sus titulados y
del inicio de su trayectoria profesional es un elemento importante en el esfuerzo de la UPV para adecuar la formación de profesionales a las deman-
das del entorno social.

 El Servicio Integrado de Empleo realiza estudios de inserción laboral mediante encuestas a los titulados de la UPV, y a los empleadores del entorno
socioeconómico, que recogen la opinión y la experiencia de los procesos de inicio de la carrera profesional, desde el punto de vista del titulado y del
empleador. El Observatorio tiene dos fuentes de información, la primera se articula mediante información extraída de los egresados de esta universi-
dad. La segunda a partir de la opinión que los empleadores tienen de estos egresados. La primera línea se desarrolla a través del Programa Encues-
tas Egresados, un estudio longitudinal y sistemático que analiza el proceso de inserción laboral y la opinión de los egresados sobre la formación re-
cibida en la universidad, tras finalizar sus estudios (encuesta A) y a los 2 años de finalizarlos (encuesta B). La segunda línea se materializa en el es-
tudio "Los titulados de la UPV y los empleadores" donde se recoge la opinión que tienen los empleadores, de la formación recibida y su ajuste a las
demandas del mercado laboral, de los jóvenes titulados de esta universidad. Su continuación se fundamenta en estudios sectoriales. Estos dos estu-
dios se realizan según el proceso SIE08. Por otra parte, con el fin de mantener la relación con sus egresados, la UPV creó ALUMNI, una red de titu-
lados de la UPV.

Los fines de dicha red son los siguientes:

Las finalidades principales de Alumni son las siguientes:

a) Mantener vivo el contacto de la Universidad Politécnica de Valencia con los antiguos alumnos, y de éstos entre ellos.

b) Facilitar la relación de los antiguos alumnos con los centros docentes, los servicios universitarios y otras entidades de la Universidad Politécnica
de Valencia.

c) Fomentar, entre los antiguos alumnos, la obtención de los medios necesarios para que la Universidad Politécnica de Valencia alcance sus fines.

d) Solicitar, por medio de encuestas, la opinión de los antiguos alumnos sobre la oferta docente de la Universidad Politécnica de Valencia y otras ma-
terias que sean de interés para mejorar la calidad de la Universidad.

e) Informar a los titulados sobre las actividades de la Universidad que sean de su interés y contribuyan a mantener los vínculos con la comunidad
universitaria.

f) Promover el mecenazgo a favor de la Universidad Politécnica de Valencia.

g) Facilitar el acceso de los antiguos alumnos a los servicios de la Universidad Politécnica de Valencia en las condiciones en que ésta acuerde en
cada caso.

h) Prestar ayuda material y estimular la Universidad Politécnica de Valencia para contribuir a la mejora y el desarrollo, así como difundir la imagen,
los valores y el prestigio de la institución en todo el mundo.

i) Promover foros de debate sobre temas universitarios y sobre asuntos científicos, económicos, sociales, medioambientales y culturales en general.

j) Acreditar la pertenencia a Alumni, y mantener actualizada una base de datos a fin de facilitar la relación y la comunicación con la Universidad.

k) Cualquier otro que se considere de interés para la Universidad Politécnica de Valencia.

Se puede acceder a más información a través del enlace:

http://www.upv.es/contenidos/ALUMNI/info/796386normali.html

Aunque no tenemos registros exactos de los estudiantes que obtienen ayudas post doctorales ni datos de emplebilidad, las estimaciones realizadas
por los diferentes grupos indican porcentajes de entorno al 60% en el primer caso y al 70% en el segundo. En el futuro se tratará de contactar con los
alumnos que finalicen el programa y de realizar el seguimiento de los mismos para obtener datos más precisos.

8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%

27,7 32,8

TASA VALOR %

No existen datos

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

                                                                                     

Según los datos proporcionados por el Servicio de Alumnado de la Universitat Politècnica de València la evolución en la matrícula de nuevos docto-
rados ha sido ascendente. Se puede comprobar que en los años 2006 y 2007 el número de nuevos doctorandos fue nulo en primer caso y bajo en
el segundo. Este comportamiento anómalo corresponde a la aplicación del RD56/2005 que implicó el desarrollo de una fase de formación basada en
un máster oficial anterior a la matrícula en fase de investigación. La puesta en marcha de los másteres en esos años, junto con la realización por par-
te de los futuros doctorandos de los 60ECTS requeridos motivo que muchos de nuestros alumnos se matricularan inicialmente en máster y pasaran
más adelante a doctorado.

Alumnos de nuevo ingreso 2006 2007 2008 2009 2010
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Total de alumnos de nuevo

ingreso

6 14 16 44 30

Alumnos extranjeros de

nuevo ingreso

0 11 7 21 10

 

Respecto a la evolución una vez se consolidaron los efectos de los cambios legislativos ha sido positiva, con una media de 38 nuevas admisiones
por curso académico en los últimos 4 años y un buen ratio de atracción de estudiantes (una media de 12 alumnos extranjeros por curso). No obstan-
te, en el programa se teme que los efectos de la crisis económica dificulten seriamente la incorporación de nuevos doctorandos, puesto que el acce-
so a becas y contratos predoctorales y la financiación de nuevos proyectos de investigación se verán seriamente comprometidos. Por otra parte, el
ratio de tesis leídas respecto a alumnos matriculados en el periodo 2007/2010 y 2008/2010 es bastante satisfactorio
.

 Cursos 2007-2010 Cursos 2008-2010

Matriculados 137 126  

Tesis Leídas 45 35  

Ratio 32,85% 27,78%

  En este sentido se han obtenido tasas de éxito en torno al 30%. Si tenemos en cuenta que el número de nuevos doctorados ha aumentado clara-
mente en los últimos dos años, es lógico que se obtenga un ratio descompensado. Sin duda, los efectos del gran dinamismo del Programa afectan a
las tasas de éxito, pero se prevé que una vez se consoliden las nuevas admisiones se alcance un equilibrio correspondiente a una tasa de éxito mu-
cho más equilibrada. En este sentido, sería previsible una tasa de éxito a tres años para el próximo curso del 30% y para el siguiente del 40%. A me-
dio plazo una tasa del 50% sería el objetivo a alcanzar.

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

44503492X JUAN ANTONIO MONSORIU SERRA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CNO. DE VERA S/N 46022 Valencia Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jmonsori@fis.upv.es 696869367 963877187 CATEDRÁTICO DE FÍSICA
APLICADA, SUBDIRECTOR
DE LA ETSID.

9.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

19874739W JUAN JULIÁ IGUAL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universitat Politècnica de
València. Cno. de Vera s/n.

46022 Valencia Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vi@upv.es 963877103 963877937 Rector

9.3 SOLICITANTE

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

44503492X JUAN ANTONIO MONSORIU SERRA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CNO. DE VERA S/N 46022 Valencia Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jmonsori@fis.upv.es 696869367 963877187 CATEDRÁTICO DE FÍSICA
APLICADA, SUBDIRECTOR
DE LA ETSID.
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ANEXOS : APARTADO 1.4
Nombre : convenios.pdf

HASH SHA1 : vsVApCNvYc6NV/Oa0b7z6rDpfmU=
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ANEXOS : APARTADO 6.1
Nombre : CAMBIOS_2.pdf

HASH SHA1 : GztCAuTYulvxZ7PyFhelHVCztZU=

Código CSV : 103706361919274182890210
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CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 
Las colaboraciones han de mantener una relación directa con el programa. Así  
pues, en relación con las aportadas, debe justificarse su relación con el 
programa o eliminarse. 
 


En relación a las COLABORACIONES CON CONVENIO aportadas inicialmente, hay 
que indicar que se trataban de convenios específicos de investigación con empresas e 
instituciones donde solo participaban determinados doctorandos asociados al 
programa. Tras la revisión de la documentación se ha decidido eliminar estos 
convenios específicos y aportar otros convenios más generales de la Universitat 
Politècnica de València con una vinculación explícita al Programa de Doctorado de 
Diseño, Fabricación y Gestión de Proyectos Industriales. Así pues, en el apartado 1.4 
se han incluido las siguientes COLABORACIONES CON CONVENIO: 
 
 
CÓDIGO: Con1 
INSTITUCIÓN: Ministerio de Educación del Perú 
DESCRIPCIÓN: Convenio firmado recientemente entre el Ministerio de Educación 
del Perú y la Universitat Politècnica de València (UPV) para promover el acceso de 
estudiantes peruanos con rendimientos de excelencia e insuficientes recursos 
económicos a los programas de doctorado de la UPV mediante unas becas de 
estudios de postgrado. En la página 8 del convenio aparece de forma explícita el 
Programa de Doctorado en Diseño, Fabricación y Gestión de Proyectos Industriales 
como uno de los doctorados a los que se puedes postular los estudiantes peruanos. 
NATURALEZA DE LA INSTITUCIÓN: Pública 
 
CÓDIGO: Con2 
INSTITUCIÓN: Fundación Carolina 
DESCRIPCIÓN: Convenio de cooperación educativa entre la Fundación Carolina y la 
Universitat Politècnica de València (UPV) para la concesión de becas destinadas a la 
formación de docentes procedentes de universidades iberoamericanas en estudios 
de doctorado de la UPV en general y en el Programa de Doctorado de Diseño, 
Fabricación y Gestión de Proyectos Industriales en particular. En estos momentos, 
dentro de nuestro programa de doctorado ya se cuenta con dos beneficiarios de 
estas ayudas, los doctorandos D. Mauricio Allan Guerrero Valenzuela (Chile) y D. 
Omar Miranda Ortiz (México). 
NATURALEZA DE LA INSTITUCIÓN: Mixta 
 


 
CRITERIO 3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Se debe revisar la extensión máxima prevista de los complementos de formación 
de los alumnos que hayan cursado un master con menos del 50% de materias 
afines al programa, ya que resulta inadecuada. La inclusión en el programa de 
doctorado de la exigencia de complementos de formación específicos tiene que 
tener, por definición, un claro carácter "complementario", que no llegue a 
desdibujar el protagonismo que en la organización de los estudios de doctorado 
corresponde a las actividades formativas propiamente dichas y a la actividad 
investigadora. La exigencia con este grado de intensidad de complementos 
formativos vinculados a estudios de Máster (estudios de segundo ciclo que, 
como tales, no guardan la debida coherencia con el nivel científico del 
programa) debe técnicamente configurarse a través de los requisitos adicionales 
de admisión, exigiendo de manera específica la acreditación de los estudios 
previos de Máster que se consideren oportunos. Asimismo, debe tenerse en 
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cuenta que la incorporación al programa por la vía de los complementos de 
formación de una parte sustancial de los estudios de Máster contradice la 
orientación que el Real Decreto 99/2011 introdujo en las enseñanzas de 
doctorado (según su exposición de motivos, "la nueva ordenación establece una 
regulación de estas enseñanzas que propicia una más clara distinción entre el 
segundo ciclo de estudios universitarios, de Máster, y el tercero, de doctorado") 
y se aproxima de manera solapada a la anterior y ya derogada estructura donde 
sí tenían cabida las enseñanzas de Máster como período de formación del 
programa de doctorado. 


 
Para subsanar este aspecto se ha revisado el apartado 3.2 REQUISITOS DE 
ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN se han especificado los complementos de 
formación en función de los diferentes perfiles de ingreso, quedando de la siguiente 
forma:  
 
……. 
FORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 
Para su admisión al programa, y en función del número de plazas disponibles para la 
realización del Doctorado en alguna de las líneas de investigación del Programa, la 
CAP valorará el expediente académico, la formación complementaria y experiencia 
del solicitante, reflejados en su Curriculum vitae. Aquellos alumnos que acrediten un 
mínimo de 60 créditos de un Máster afín al programa no requerirán formación 
complementaria. Aquellos alumnos que hayan cursado 60 créditos de un Máster no 
afín (o formación equivalente) podrán acceder al programa de doctorado si cumplen 
alguno de los siguientes requisitos: 
- Aquellos alumnos que hayan cursado 60 créditos de un Máster no afín (o formación 
equivalente) con un mínimo de 75% de materias afines al Programa podrán acceder 
con un complemento de formación de 12 créditos, a propuesta del director/tutor y 
aprobado por la CAP. 
- Aquellos alumnos que hayan cursado 60 créditos de un Máster no afín (o formación 
equivalente) con un mínimo de 50% de materias afines al Programa podrán acceder 
con un complemento de formación de 24 créditos, a propuesta del director/tutor y 
aprobado por la CAP. 
Los complementos de formación se seleccionarán entre las materias de los cuatro 
másteres afines al Programa, que se listan a continuación: 
…… 


 
El apartado 3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN también ha sido modificado de la 
siguiente forma: 
 
Como se establece en el punto 3.2 para aquellos alumnos que hayan cursado 60 
créditos de un Máster no afín (o formación equivalente) podrán acceder al programa 
de doctorado con complementos de formación si cumplen alguno de los siguientes 
requisitos: 
- Aquellos alumnos que hayan cursado 60 créditos de un Máster no afín (o formación 
equivalente) con un mínimo de 75% de materias afines al Programa podrán acceder 
con un complemento de formación de 12 créditos, a propuesta del director/tutor y 
aprobado por la CAP. 
- Aquellos alumnos que hayan cursado 60 créditos de un Máster no afín (o formación 
equivalente) con un mínimo de 50% de materias afines al Programa podrán acceder 
con un complemento de formación de 24 créditos, a propuesta del director/tutor y 
aprobado por la CAP. 
La formación disponible en los cuatro másteres de la UPV afines al programa (ver 
sección 3.2) presenta las características idóneas como complementos de formación, 
si ésta fuera necesaria.  
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CRITERIO 5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 
 
Se debe aportar información sobre la previsión de estancias en otros centros, 
cotutelas y menciones internacionales que tiene previstas el Programa. 
 
Al final de la sección 5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS se ha completado el apartad de 
INTERNACIONALIZACIÓN DEL PROGRAMA con el siguiente texto:  
 


 
INTERNACIONALIZACIÓN DEL PROGRAMA: 
 
De forma rutinaria en el Programa de Doctorado participan expertos internacionales 
en las comisiones de seguimiento, informes previos y tribunales de tesis doctorales. 
Se potenciará entre los doctorandos la realización de estancias de investigación en 
el extranjero para la obtención de la Mención Internacional en su doctorado. Para la 
realización de las estancias la UPV dispone de ayudas específicas dirigidas a los 
doctorandos financiadas tanto por su Programa de Incentivo como por el VLC-
Campus de Excelencia Internacional. En las tesis con Mención Internacional al 
menos uno de los miembros del tribunal debe pertenecer a una institución extranjera. 
 
Durante el curso académico 2012/13, de los 108 alumnos matriculados en el 
Programa de Doctorado, el 11% tienen un codirector perteneciente a una 
universidad extranjera, el 50% han realizado o tienen previsto realizar estancias en 
el extranjero de más tres meses y el 42% tienen previsto solicitar la Mención 
Internacional gracias a estas estancias. A modo de ejemplo, algunos de los centros 
donde los doctorandos han realizado estancias durante este curso son la 
Universidad de Chicago, la Universidad de Nueva York, la Universidad de Bogotá, la 
Universidad de San Paulo, la Universidad de Valparaíso, el Imperial College de 
Londres o el Instituto Tecnológico de Tokio. Gracias al plan de internacionalización 
del Programa de Doctorado, la meta para los próximos cursos es mantener estos 
buenos resultados o incluso incrementarlos en la medida que el escenario 
económico lo permita. 
 


 
CRITERIO 6. RECURSOS HUMANOS 
 
De acuerdo con la Guía de Apoyo: Evaluación para la verificación de enseñanzas 
oficiales de doctorado, en el caso de que alguno de los profesores referenciados 
participe en algún otro programa de doctorado como referenciado se hará 
constar esta circunstancia.  
 


Todo el personal asociado al programa de doctorado se distribuye entre siete equipos 
de investigación. Cada equipo viene representado por tres profesores referenciados. 
Hay que señalar que uno de estos profesores referenciados, D. Josep Tornero i 
Montserrat, también participa como referenciado en el  Programa de Doctorado  en 
Automática, Robótica e Informática Industrial de la Universitat Politècnica de València, 
cuyo proceso de verificación se ha solapado en el tiempo con el Programa de 
Doctorado de Diseño, Fabricación y Gestión de Proyectos Industriales. El Catedrático 
D. Josep Tornero es Director del Instituto de Diseño y Fabricación de la Universitat 
Politècnica de València y fue galardonado recientemente con el Premio Mundial de 
Tecnología “Henry Ford Technology Awards - HFTA 2012”  por el diseño para la 
industria de sistemas para control de calidad de carrocerías de automóviles mediante 
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visión por computador e inteligencia artificial. Además de investigación básica en el 
campo de la automatización y la robótica, centra una parte significativa de su 
investigación en el diseño y fabricación de nuevos componentes tecnológicos con el 
objetivo de mejorar los procesos industriales y los sistemas de producción (como viene 
avalado por el premio recibido). Esta línea de investigación aplicada directamente a la 
industria se adapta perfectamente al Programa de Doctorado de Diseño, Fabricación y 
Gestión de Proyectos Industriales. Se ha hecho constar esta circunstancia en el 
aparatado 6. RECURSOS HUMANOS – EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN, tras la 
relación de avalistas del equipo 3. 
 
Se debe sustituir o retirar la tesis 7 que es del año 2007 por una que esté 
comprendida en el período 2008-2012. 
 


La tesis 7 se ha sustituido por otra más reciente dirigida por el mismo director. Los 
datos son: 
 


Título de la tesis 7 Obstacle- free paths detection by means of disparity maps 
for navigation assistance to visually impaired people 


Nombre del doctorando Nuria Ortigosa Areque 


Director/es Guillermo Peris Fajarnés, Samuel Morillas Gómez 


Año de defensa 14 de julio de 2011 


Contribución FUZZY FREE PATH DETECTION BASED ON DENSE 
DISPARITY MAPS OBTAINED FROM STEREO CAMERAS  


Autores: N. Ortigosa, S. Morillas, G. Peris-Fajarnes, L. Dunai  


Revista: INTERNATIONAL JOURNAL OF UNCERTAINTY 
FUZZINESS AND KNOWLEDGE-BASED SYSTEMS  20, pp. 


245-259 (2012) 


JCR 2011, Factor de Impacto 1.781, área COMPUTER 
SCIENCE, ARTIFICIAL INTELLIGENCE, Posición 


Relativa 31/101. 
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